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DOS PALABRAS.
Parece increíble que el ex-Coronel Anto

nio Hidalgo, reputado jeneralmente como un 
hombre incorruptible, de firmeza inquebranta
ble en rus opiniones políticas y de acrisolada 
honradez, estubicra figurando como principal 
protagonista en esta tristemente célebre causa; 
y parecería increíble, si de muy antiguo no se 
supiese que cuando la soberbia, la ambición y 
la venganza se apoderan del corazón humano y 
fermentan en el pecho, hacen que el hombre se 
precipite en los abismos del crimen.

Parece también que algunos espíritus incré
dulos sujestionados por los arranques oratorios 
del abogado que tomó bajo su patrocinio la de- 
fenza del reo,han dudado de lacomplicidad de es-
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Antonio Hidalgo, Coronel de Artillería de Ejercito, 
dado de baja de órden del Supremo Gobierno, a V. E, 
por el órgano regular, represento: que sin duda la ca
lumnia, esa arma alevosa y dañina, pero que con su pes
tilente hálito no alcanza a envenenar, por mas esfuerzos 
que emplee, la conducta del hombre de bien: esa calum* 
nia, señor, arma favorita de toda alma menguada desnu
da de hidalguía para de frente acusar a sus escojidas 
víctimas : esa calumnia, repito, puesta en juego por esv 
condida mano, con el siniestro fin de pretender empañar 
la impoluta honradez de un veterano y honorable gene
ral y de dos Jefes del Ejército, inclusive yo, ha levanta, 
do la quimérica chispa de que en la plaza de Guayaquil 
se tramaba revolución para trastornar el órden público 
constitucional.

Herido asi.el amor propio y la dignidad de los prime
ros de los jefes calumniados y no podiendo mirar con ojo 
enjuto tan descomunal imputación, ha recabado del Su
premo Gobierno la órden de que se le siga el correspon
diente juicio, sujetándose previamente a expiar el con-

Excelentísimo señor.
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digno castigo de su orímen, siempre que fuese vencido 
en e) campo de la ooDtienda judicial;

Como, segnn avisos recientes que he recibido de 
Guayaquil, se me ha mezclado en la imaginaria revolu
ción; y como quizá la órden Suprema expedida para mi 
acelerado traslado a esta capital, encierra algo de des« 
confianza de mi persona, o siquiera un algo que pudie
ra tener analojia con tan mounstruosas invenciones, ven« 
go a mi turno ante Y. E. para pedirle se sirva precep
tuar, a quien corresponda, la iniciación del respectivo 
juicio, tanto para que, si se encuentra en mf la mas 
leve mancha de traidor a la patria o de apostata del 
credo político que abrazo, se me infija la consiguiente 
pena, ouanto para que, de no comprobarse aquella enor
me calumnia, en conformidad con los artículos 240 y 241 
de las Reformas del Código Militar, se haga un escar
miento con el audaz detractor.

Quito, Setiembre 23 de 1887.
Exorno señor.

Antonio Hidalgo.

Ministerio de Guerra y Marina.-Quito, Octubre 8 de 1887

Resuelto:—Concedido: y al efecto díctense las órde
nes con ven leu tes ; debiendo la Comandancia General de 
este Distrito llamar previamente al servicio al Coronel 
Hidalgo y conferirle pasaporte para que inmediatamen
te marche a Guayaquil, en docde debe tener lugar su 
juzgamiento.

Por S. E. y hallarse ausente el Ministro de Guerra, 
el de Hacienda,

Salazar.

Quito, Octubre 10 de 1887.

Sr. General Comandante General del Distrito del Guáyas.

Hoy se ha ordenado por S. E. el Presidente de la 
Bepúblioa, que se llame al servicio al señor Coronel don 
Antonio Hidalgo, y se le confiera pasaporto para que
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marche inmediatamente a eaa, en donde US, dispondrá 
que sea juzgado, de conformidad con la resolución recaí
da en la solicitud que original acompaño páralos fines 
del caso.

Dios guarde a US.

da.
Por ausencia del Ministro de Guerra, el de Hacien» 

Vicente Lucio Solazar.

El infrascrito General Comandante General del Dis» 
trifo, se considera excusado de conoceer este asunto, por 
que de algún tiempo afras han circulado rumores que se 
han hecho casi de pública notoriedad, aceron de la con
ducta observada por el Coionel Antonio Hidalgo 1er. Je
fe que fuó de la Brigada de Artillería, el que según se 
sabe, ha tratado de atentar contra la persona del sus
crito. Esta circunstancia le obliga a no intervenir en este 
asunto y por lo mismo se excusa con el juramento de 
estilo.

Dése cuenta al H. Sr. General Ministro de Guerra en 
comisión en esta plaza, para que en uso de las atribucio* 
nesdequese halla investido, se sirva nombrar al Jefe 
mas antiguo y caracterizado, para que subrogue al Go
mar danto General en este especial asunto y las insiden- 
cías que de él resultasen.

Guayaquil, Octubie 19 de 1887.

El General Comandante General.

Reymldo Flores.

José Maria Sarasti, General del Ejército, Ministro de 
Guerra en Comisión, en esta plaza.

En uso de las facultades con que le ha investido el 
Supremo Gobierno, acepta la escasa del señor General 
don Reinaldo Flores, Comandante -Jeneral de este Distri
to, por considerar justas las causales en que la apoya;
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Por tanto, ordena que el señor Coronel don Lúcaa 
Hojas, ejerza las tunciones de Comandante Jeneral en 
este asunto y sus dependencias, para lo cual se le llama 
al servicio actiro de las armas, debiéndosele pasar la 
comunicación de estilo y darse cuenta de esta providen
cia al Supremo Gobierno.

£1 General Ministro de Guerra.

José María Sarasti.

Comandancia Jeneral Accidental.

Guayaquil, Octubre 22 de 1887.—En obedecimiento 
a la ónien superior que antecede, el infrascrito avoca el 
conocimiento de esta causa, y en su virtud nombra de 
Juez Fiscal al señor Teniente Coronel Dr. don Napoleón 
H. Dillon, quien procederá como lo dispone el Título 4? 
Tratado 9? del Código Militar, puesto que el Coronel 
Antouio Hidalgo, en el libelo de fojas 1 y 2, que ha ele
vado al Supremo Gobierno, pide que se le mande juzgar 
porque se le ha tratado, según dice, da mezclarlo en una 
imaginaria revolución, cuyo delito debe juzgarse en Con« 
sejo dé Guerra verbal. Sirva de auto cabeza de proceso 
para el presente y tas incidencias que resultaren, la or
den del Supremo Gobierno, como lo dispone el numero 
1? del artculo 5? Titulo 3? Tratado 9o del Código citado;

£1 Coronel Comandante General Accidental,

Lucas Rojas.
El Teniente Coronel Secretario.

Bemardíno Villamar.

Juzgado Fiscal M ilitar.
Guayaquil, Octubre 24 de 1887, a las 10 a. m.
Cúmplase lo que el superior ordena y al efecto nóm 

orase de Secretario para que actúe en esta causa al sar-
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gento Mayor graduado don Belisario Tapia, perteneciente 
a la Brigada de Artillería, el que hallándose presente, 
aceptó y juró el.cargo, ofreciendo desempeñarlo fiel y 
legalmente. Notiflquese al acusado coronel Antonio Hi. 
dalgo con la providencia superior de fojas 2, la de fojas 
3 y la de tojas 4, I por cuanto es constante que se ha* 
lia ausente, oómbrase defensor del que resulte culpable 
y sns cómplices al Teniente don Elias Martínez, quien, 
previa aceptación y juramento, desempeñará el cargo y 
se le notificará con las providencias antedichas.

El Juez Fiscal Militar.
Napoleón H. Dillon.

Beluario Tapia.
Lo proveyó y firmó el auto anterior el señor Tenien. 

te Coronel Dr. don Napoleón H. Dillon. Juez Fiscal Mili
tar en esta causa, en Guayaquil a veinticuatro de Ootu» 
bre de mil ochociento ochenta y siete.

El Secretario Sargento Mayor graduado,

Belisario Tapia.
En el mismo dia, notifiqué con el auto anterior al 

defensor nombrado, Teniente Elias Martínez, quien dijo 
que aceptaba y juraba desempeñar legalmente el cargo, 
y firmó con el infrascrito secretario que certifica.

Elias Martínez.
Belisario Tapia•—Secretario

En seguida, notifiqué al defensor nombrado, Te
niente Elias Martínez, con la providencia suprema de 
lofas 2, la de fojas 3, la de tojas 4 y 5, y firmó, con el in
frascrito Secretario que certifica.

Elias Martínez.
Belisario Tapia.—Secretario
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Bepública del Ecuador.—Guayaquil, Setiembre i  de 1887 
H. señor Ministro de Guerra y Marina.

Por justicia, e impulsado por mi sana concieooia, 
creo necesario poner en conocimiento de US. H. que en 
uno de los primeros dias del próximo pasado mes, de 
ocho a nueve de la mañana, bailándome parado en el 
porta!, cerca de la tienda de licores y abarrotos de pro
piedad del ssfior Nicolás Izquierdo, alcancé a ver que 
se mentaba el nombre del señor General Flores, con cu
yo motivo me aproximé, fijé mi atención y conocí a los 
señores Izquierdo y los Coroneles Modesto Bárbaro y 
Antonio Hidalgo, quienes estaban con copas de licor a la 
mano, dentro de dicho Establecimiento y presencié que 
el Coronel Hidalgo profirió las palabras siguientes: Cara1- 
jo, es indispensable, eficazmente indispensable, quitarle
la cabeza al General Flores......... p e ro ..........

Este insidente, H. señor Ministro, es real y verda
dero, por lo que ofrezco a U8. H, que procedo eu conse
cuencia y bajo mi palabra de honor.

Dios guarde a US. H.
José 4. Gomes A.

República del Ecuador.—3° Comandancia de la Brigada 
de Artilleriá “Sucre”—Guayaquil, Octubre 18 de 1887.

H. señor Ministro de Guerra y Marina. *

Privadamente he tenido conocimiento de que el se
ñor Coronel Antonio Hidalgo, 1er Jefe que fué de la 
Brigada de Artillería, ha manifestado en público que va 
a salir de la capital de la Bepública y viene a esta sin otro 
fin que el de entablar gestión de calumnia contra mi, ase
gurando que yo he delatado hechos falsos que él jamás los 
habia pensado ni mónos ejecutado. En guarda de mi hon
ra y de los dereches de mi defensa, y aun mas, con el 
animo de prevenir siniestras consecuencias, me apresu» 
no a dar a US. H. cuenta exacta, sin alterar ni quitar 
cada de lo que pasó conmigo y el señor Coronel Hidalgo 
ron relación a la órden que me dió este jefe respecto al
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señor General don Reynaldo Flores. El catorce (Je Julio 
del comente año, regresó el señor Coronel Hidalgo del 
Curtido, de las -‘Cruces’’, y una vez que estovo en el cuar 
tel, xoinaudume aparte me dijo las siguientes palabras: 
‘•fae que los euemigos y principalmente los amigos del 
G-oí i no, tratan de trastornar el órden público y por 
esto U. no debe desamparar el cuartel”. Al oir estas 
palabras le contesté diciéndole : Bien lo supongo, mi
C- r- uol, que los enemigos abrigarán el inteuto de tras- 
toru.o el óiden público, pero, no creo lo mismo de los 
anego» del Gobierno” Entóneos el Coronel con tono im- 
pei o»o me apostrofó de esta manera: “Le hago a U. ras
poneadle ante Dios y los hombres, si algún dia que ven» 
ga c! Geueral Flores al Cuartel a hacer algo, no le man« 
de Ud, dar un balazo” A semejantes palabras le repli
qué inauilestándole, que yo no temia, ni esperaba uingu» 
na Iclouíu del señor General Flores; y que si el señor 
Coionel abrigaba alguna desconfianza de mí, nombrara 
un capitán cajero para entregarle la caja del cuer
po y pedir mi separación del servicio. El señor coronel 
Hidalgo no dijo mas, sino que cumpliera con mi deber, y 
tei mu.ó la entrevista. Esta circunstancia causó gran ie 
impi'i siou en mi ánimo, puesto que tenia coincidencia 
inmediata con la que ántes me había revelado el señor 
Exequiel Guuzáles, maestro de la Escuela déla Brigada 
y posteriormente el capitán Paez de la misma; y aun mas 
por que en valias ocasiones que el coronel Hidalgo se 
eiaoutraba de buen humor, en conversación me decia, 
que sabia que el General Flóres iba a dar un golpe de 
Estado; y otras veces me trataba de Floreanito. Abru
mado como me veia con semejantes ocurrencias que 
pareciah remover los humores, resolví ponerlas en co» 
nocid lento del señor General Flores, para que averigua
ra con el Comandante don Eloy Móntalvo y supiese qué 
se le cousideraba, como en divorcio con el Gobierno y 
pióx mu a dar un golpe de Estado, como así lo decia el 
señor coronel Hidalgo. No se yo, H, señor Geberal, li 8 
antecedentes que para tales- recelos haya tenido el ya 

N mentado señor coronel, siendo lo cierto que cuando el 
señor General Darquea me hizo comparecer ante él, le

— 9 —
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referí en idénticas o semejantes palabras, lo mismo, co« 
mo así lo hice cuando me biso llamar el sefior Goberna
ría dor de esta provincia refiriéndo lo mismo que nborá 
dejo relatado. Para concluir manifestaré a SS* el H. Sr. 
General ministro de Guerra en comisión, que ejercí las 
funciones de Juez Fiscal en la causa seguida coDtra los 
ex-oficiales Mena y Salazar, que pertenecieron a la Bri
gada de Artillería; en el proceso constan las tres der la, 
raciones del primero y el informe del coronel Hidalgo, 
ler. Jefe del Cuerpo. Sobre el mérito que arrojan esos 
documentos, jamas be dicb» uua sola palabra, ni en mi 
carácter entúnces de Juez Fiscal acusé a otros que a los 
oficiales expresados, por que la autoridad superior i o 
me babia dado otra jurisdicción. He procedido sin do
blez y sin malicia, H. señor General, mis actos sr n pu
ros e inocentes, y por lo mismo nada temo de las pre
venciones que contra mi tenga el sefior coronel Antonio 
Hidalgo. Los sefiores oficiales Paez, Gonsalez y aun el 
sefior Capellán del Ejército, doctor don Vidal Eguez, po
dran declarar y salvar la mas pequeñísima responsabili
dad que contra mi pesara.

Dios guarde a US. H.
Rafael Moncayo

República del Ecuador.—Ministro de Guerra en comi
sión.—Guayaquil, a 22 de Octubre de 1S87.

Al señor Capitán de Navio y Comadante General Acci
dental.

Adjunto a la presente tengo la honra de remitir a 
despai hu de US. las denuncias que me han hecho loa 
sefiores comandante Rafael Monoayo y José A. Gómez, 
para que US. H, les dé el uso correspondiente.

Dios guarde a US.
José Maria Sarasti.
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Comandancia Jeneral Aooidental.

Guayaquil, Octubre 24 de 1887, a lai 1 p. m.

Recibido, agregúense al proceso, y el Sr. Juei Fls* 
cal haga que los autores de las denuncias, las recono*- 
can con juramento, y en seguida reciba las declaracio
nes juradas de todas las personas que se citan en las 
denuncias antedichas. Dispon na que el Secretario de 
la causa, compulse las decl iracioues de los ex-ofloiates 
Ratael Mena, y José Maria Sa'azar, asi como el intormo 
del coronel Antonio Hidalgo, cuyas piesas coustan en 
la causa crimiaal seguida oontra los ex-ofleiales ya ex
presados y la sentencia que les recayó.

£1 Coronel Comandante General Accidental.

Lucas Sojas.

El Teniente Coronel.—Villamar.—Seoretario.

Juzgada F is c a l M ilitar.
Guayaquil, Otubre 24 de 18S7, a las 3 p. m.
Cúmplase lo que el superior ordena, evácueuse las 

declaraciones que se indican y el secretario verifique la 
compulsa constituyóndosi en la secretaría de la Coman
dancia General, en cuyo arch v i reposa el proceso se
guido contra los ex-oílciales Rafael Mena y J. M. Salazar.

El teniente Coronel Jues Fiscal Militar.

íf, H: Dillotr.
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Proveyó y firmó ,el decreto anterior al sefior Te- 
nienté coronel Sector'STapóleon H. Dillon, Jues Fiscal 
Militar en esta rausa,.ep Guayaqujl a (yeintjcuatro,de Oc
tubre de mil ochocientos ocnentay siétó.

El Secretario.—Selisario Tapia.

Comandancia General Accidental.—Guayaquil,. Octu
bre 25 de 1S87, a lab 12 m.

i
Por la última parte do-la denuncia suscrita por el 

peñor Teniente coronel graduado Rafael Moncayo, 3er 
yjele de la Brigada de Artillería, se comprende que en el 
crimen de tentativa de rebelión premeditada p--r Rafael 
Mena y José M. Salazar, hubieron otros cómplices o au
xiliadores, a quienes el Juez Fiscal, Comandante Moneayo 
no acusó, por que la autoridad superior no le dió más 
jurisdicción,q«e para los expresados Mena y Salazar. Por 
taDto, y tratándose de descubrir el grado en que es res
ponsable el Coronel Antonio Hidalgo, por su participa
ción directa en el cridien premeditado por los prenom
brados Mena y Salazar, el señor Juez Fiscal Militar dis
ponga que el secretario actuario compulse, ademas de 
las piezas designadas en el decreto anterior, las declara» 
cienes de Salazar, la ai usacíon del Juez Fiscal que con 
currió al Concejo de Guerra, la solicitud de indul’o qne 
el sentenciado Mena ha elevado al Supremo Gobierno y 
la consiguiente resolución. Del proceso seguido contra 
los individuos de tropa, cómplices en el mismo atentado 
compulsa;á la acusación fiscal y la sentencia condenato
ria del Concejo de Guerra, todo previa citación del acu
sado o su defensor.

El Coronel Comandandante General Accidental.

Lucas Sojas.

El Teniente coronel Secretario.—YUlatnar.
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Juzgado Fiscal Militar*
Guayaquil, Octubre 25 de 1887 a las 3 p. m.

El Secreterio de esta causa haga la compulsa que se 
ordena, previa citación del acusado o su defensor.

El Juez Fiscal.—Napoleón II. Sillón.

Proveyó y firmó el decreto que precede el señor Te 
Diente coronel doctor Napoleón H. DíIIod, Juez Fiscal 
Militar eD esta causa, en Guayaquil a veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos oehenta y siete.

El Secretario,.—Bellsario Tapia,

En el mismo día notifiqué con las providencias de 
fojas 10 y 11 que anteceden al señor Teniente Elias 
Martmez defensor nombrado, y firmó conmigo el Secre» 

tario que certifica.
Ellas Martínez.

Bellsario Tapia,—Secretario

El infrascrito Sargento Mayor graduado Secretario de 
esta causa, se constituyó en la Secretana de est-* Coman 
dancia General, en donde se le eDtregó por el Jefe Secre
tario el proceso orijinal seguido contra los éx oficiales 
Eafael Mena y José M. Salazary en cumplimiento de las 
disposiciones que anteceden procedí a veiificar la com
pulsa textual de las piesas que se han designado y Bon 
del tenor siguiente.
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Primera declaración del Capitán Rafael Mena-
En Guayaquil a quince de Junio de mil ochocientos 

ochenta y siete, a las dos de la mañana se constituyeron 
en la mayoría del Hatallon Segundo de Linea, el señor 
Juez Fiscal con el infrascrito Secretario, oon el objeto 
de tomar declaración al Capitán Rafael Mena, al que in
mediatamente se le hizo comparecer, y preguntado sa 
nombre, edad, patria, religión y empleo, dijo llamarse 
Rafael Mena, de veinticuatro años de edad, natural de 
Quito, católioo, apostólico, romano, que eB Teniente de la 
Brigada de Artillería “Sucre".

Preguntado.-'íLa causa o motivo de su detención, 
dijo ; que por haber obtenido permiso del primer Jefe 
para comprometerse con los enemigos del Gobierno para 
nna revolución que debia tener lugar a las tres de la 
manana del dia hoy.

Preguntado.—Si es de su propio puño el nombre y 
el apellido y la rubrica que constan en la carta dirijida 
al señor Comandante Alencastro, dijo : que es de su pro
pio puño y letra.

Preguntado—que exprese todos los pormenores que 
le comprometieron para la revolución, dijo.- que el se
ñor Manuel I. Martiuez y el señor N. Roca,

Preguntado—en dóude y cómo llegó a contraer re
laciones con el señor Martiuez, y qué personas mas le 
acompañaban a este úitimo, dijo; que invitado por la 
señora Obdulia Sandoval, hermana del soldado Juan 
Sandoval, que ignoraba el objeto de la cita a la que 
acudió curioso de saberla y por conocer al señor 
Martínez, de lo que hará un mes poco mas o ménos.

Preguntado—con qué inteies. o bajo qué ofertas le 
daba el señor Martiuez partidas de dinero, licores, dijo : 
con el objeto de que entregue el cuartel.

Preguntado,—quiénes son las las personas que de
bían acudir al cuartel, y cnál fué el plan que se propo
nían los revolucionarios, en oaso de que se adueñasen 
de él, dijo: que el señor Martínez debia concnrrir con la 
gente que tenia comprometida y que del plan de estos 
no sabia nada.
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Preguntado—cuál debía ser el Jefe que encabeza
ba el motín, dijo que el mismo aefior Martínez.

Preguntado—ron quá objeto le dieron los seis can
dados, y quién filé la persona que le entregó, dijo : que 
seguD la idea del Subteniente Salazar, era para ecbailei 
candado a los tres Jefes, y los demas para los oficiales 
que se hubiesen encontrado ; y que fueron entregados 
por la señora Dolores Salazar, madre del soldado Juan 
Sandoval.

Preguntado—de qué clase de señal iba a servir la 
banda, quién se la remitió, o se la entregó, y si sabe 
quién se la trabajó, dijo : que era distintivo para el oficial 
que la cargaba, a fio de que uo le maten/ que le entregó 
el alférez Salazar al declarante, y que ignora quién le 
haya llevado al cuartel, o trabajado y c e e  que todavía 
habrá otras mas repartidas en el cuartel.

Pieguntado—qué confeiencía tuvo, coando le man
dó llamar don Eduaido Pidalgo y qué ofertas le hizo, y 
en qué casa tuvo lugar la cita, contestó ; que no había 
recibido ningún recado de este señ ir.

Preguntado—qué razones le obligaron a declarar, 
de llano su plan a presencia del señor General Oomau- 
dante General y del primero y segundo Jefe del cuerpo 
de Artillería, de que habia estado dispuesto a entregar 
el cuartel, afirmándose en esto por reiteradas veces, di
jo : que le contestó asi por el compromiso que tenia he
cho con el señor Martínez.

Preguntado—con qué objeto anticipadamente, le 
ordenó que, a eso de las tres de la mañana del dia de 
hoy, se fuera a llenar no sé qué mandato a distancia del 
cuartel, al Sargento Juan Sánchez, que se encontraba 
de guardia, dijo : que al sargento Sánchez le habia pre
venido, que á las once de la noche fuera a la casa donde 
habita el declarante, y viera qué personas se encontra
ban en su cuarto visitando a la señora y en caso de en
contrar a alguien le hiciera salir.

Preguntado—quién le mandó y con quién el revól» 
ver que cargaba hoy consigo, dijo : que le mandó el 
Subteniente Salazar, por que el declarante le mandó a
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pedir prestado, con el objeto de desarmar a dicho Sub • 
teniente Saiazar.

Preguntado—con qué objeto tenia las oápsulas em
baladas cuando se encontraba en un cajón eo su babita- 
ciou, dijo : que no sabia cómo han resultado las bolsas 
llenas de cápsulas.

Preguntado—quién era la persona que debia man
darle a avisar la h.-ra en que debían acometer al cuartel, 
según se .o at-egmó al señor Comandante Alencastro, 
dijo : que el mismo señor Martínez.

Preguntado—qué clase de conversación tuvo en es
tos últimus días en su aposento, entre el capitán Gordi- 
11o y el Subteniente Saiazar, dijo : que el capitán Gordi- 
11o y el referido Saiazar eutrarou en disputa, asegurando 
que el último era Vemtimillista, a lo que contestó, que 
era ventad, que no solo era veintimillista, sinó, verdade
ro liberal, poi este motivo siguió injuriáudole el capitán 
Gordiilo, y el deciar ute se puso a mediar, para que no 
siguiera el disgusto entre compañeros. Que no tiene 
mas que añadir ¡ que lo dicho es la verdad, en que se 
afirmó y ratita-ó, leida que le fué esta su declaración, y 
lo fiimó cuu el si ñor Juez Fiscal y el infrascrito Secre
tado, de que certifico

Rafael Mena,

R. Moneayo.—Fernando Moreno.

Primera declaración del Subteniente Saiazar.
Acto continuo, el señor Juez Fiscal hiso compares 

cer, auto sí, .d Subteniente José Mariai Saiazar y pre~ 
gunt iüo su nombre, edad, patria, relijion y¡ empleo, dijo: < 
llamarse como ariiba queda expresado, -y s ii conoce■ al 
capitau graduado B.itael Mena, y si sabe el motivo por 
qué se encuentra preso el referido > capitán y el interro
gado, contestó : que si conoce al capitán Mena, por ser
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oficial de la Brigada de la Artillería “Sucre,” cuerpo al 
que pertenece el declarante ; su edad, veinticuatro años, 
natural de Quito ; de relijion, católica, apostólica, roma
na y de estado soltero; su empleo, en la actualidad, sub
teniente déla 1* batería de la Artillería “Sucre”, y que la 
prisión del arriba mencionado capitán, es por haberse 
comprometido para una revolución, delatada por él mis
mo y que el que declara se encuentra en igual prisión, 
por haberse comprometido con dicho capitán, estando 
completamente ebrio.

Preguntado—en qué lugar, a quó hora, y en-qué 
dia le comprometió el capitán Úena, dijo : que el dia 10 
u 11 de los corrientes, a eso de las 4 de la tarde, le 
llamó a su habitación el mencionado capitán, y le brin. 
dó varias copas de españa, y cuando ya le notó cpmple* 
tamente mareado, le habló de la revolución, asegurándo
le él estár comprometido, y le dijo, que como amigo 
quería que le acompañe, instándome varias veces; mi 
contestación íué una sonrisa, mirándole la cara a lo qqe 
volvió a instarme, haciéndome recuerdos de que mucho 
subíamos en el cuerpo, y que era preciso dar un golp? 
de Estado, para safar del yugo de los Jefes, que lo traía - 
bau muy mal, y recordando el declarante que fué mal
tratado de palabra y obra por el señor Coronel Hidalgo, 
primer Jefe del cuerpo, por habei; elevado, una solicitud 
a la mayoría pidiendo en ella mi separación y por este 
sentimiento, se comprometió con el capitán Mena.

Preguntado—diga, qué cantidades de dinero ha re
cibido con este objeto, designando las personas quiénes 
las remitieron, dijo.- que no ha recibido ni un centavo, 
y que el capitán Mena le contaba, que de la tienda don. 
de lo habían comprometido, le mandaba licores y lo 
que éi pedia.

Preguntado—qué clase de señal iba a servir la ban
da, y quiéu se la remitió o se la entregó, y si sabe quién 
la trabajó, dijo : que la banda la encontró en el cuarto 
del capitán Mena, y que ignora quién la haya trabajado, 
y que eu el cuarto del mismo capitán, no sólo hábia la 
que le presentan, sino vanas, las que el d 'clarante las 
de;ó ocultas en un calabozo de los de arriba.
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Preguntado—con qué objeto le dieron los seis can
dados, y quién fué la persona que «e los entregó, dijo : 
que los enoontró en el mismo cuarto del capitán Mena, 
bajo una trasada, y el declarante le pregúntó a dicho ca- 
pitaD, con qué fin tenia los candados, le contestó : que 
él los necesitaba.

Preguntado—si sabe quién le mandó o con quién un 
revólver al capitán Mena, dijo : que en poder del decla
rante tenia encargado, hace algunos dias, dicho revolver, 
y que después de unas ouatro horas de hecho cargo de la 
guardia, le mandó a pedir con el soldado Juan Sandoval y 
que a poco momento se le mandó con el sargento 1? 
Juan Sánchez,

Preguntado—qué clase de oonversacion tuvo, en es
tos últimos dias, en el aposento del capitán Mena, con 
el Ídem Ramón Gordillo, dijo : que asunto a política, 
ninguna, sino un pequeño altercado entre Gordillo y el 
declarante, por haber pertenecido este ultimo al Ejército 
de Veintimilla, y que no tiene mas que añadir. Que lo 
dicho es la verdad, en que se afirmó y ratificó, leída que 
le fué esta su declaración, y firmó con el señor Juez Fis« 
cal y el infrascrito secretario, que certifica.

José M. Solazar.

B. Moncayo.—Fernaudo Moreno, Secretario.

Declaración del s a rg e n to29 M anuel Acosta-
En seguida se hizo compareoer al Sargento 2? Ma

nuel Acosta, a quien se le juramentó en debida forma, y 
previa explicación de las penas del perjurio, ofreció de. 
cir verdad en lo que supiere y fuere preguntado ; si co
noce a los señores oficiales Mena y Salazar, y sí sabe el
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motivo de su prisión, y contestó . que sabia que se en
contraban presos en este cuartel, por haber intentado 
nna revolución, en el cuartel de la Artillería “Sucre". 
Puesto de manifiesto una llave, expresó : que la indica, 
da fué sacada de un abrómioo, donde habia ocnpado un 
momento antes el Subteniente José M. Salazar, que esto 
se descudrió en junta del declarante y los sargentos An« 
tonio L. Fajardo y Dionicio Vallejo. Expresó ser verdad 
esta su declaración; y firmó con el sefior Juez Fiscal y 
el infrascrito Secretario; que certifica.

Manuel Acosta.

R, Moncayo.^-Fernando Moreno.—Secretario.

Segunda declaración del capitán Rafael M ena.
Inmediatamente se hizo comparecer al capitán gra

duado Rafael Mena, y ofreció decir verdad en las repre - 
guntas que se le van a interrogar; al efecto, que exprese, 
si es verdad que le dijo al soldado José Ignacio Macías 
que necesitaba unas limas de hierro y exprese a un mis. 
mo tiempo el objeto que tenia con aquellas, contestó ; 
que el día trece de los corrientes solo le hizo una peque« 
ña pregunta, con estas frases; “Cómo está la negrita'’, 
en relación a una jóven que conocía él, y que después 
de este acto, le brindó una copa de licor, sin haberse pa
sado a otra cosa.

Diga, cuál de los celadores de Policía se encontra
ba de guardia el sábado once del presente, contestó .- 
que no se acuerda cuál fué el celador que estaba de 

guardia, por que solo después de la visita de Hospital, 
pasó por el lado opuesto de dicha localidad.
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Exprese el Celador o la persona que ae hallaba com
prometida para forjar la revolución y dijo .■ que .ningún 
celador se'hallaba'comprometido y que sólo el señor 
Manuel Ignatíió Martine?, durante alguqaa i reunión w, le 
había cotóprometidocomo por cuateo ocasiones para que 
le permitiera una fentrada libre iy expontánea a fin de 
llevar a debido efecto la revolución, puesto que el indi« 
dado Sr: Martínez, le aseguraba que contaba oon gente.

Interrogado, cuántas Veces se ha entendido sobre 
dicho áSnnto con el señor N. Boca, y exprese a.unjtóem* 
po si es el profesor de medicina y de qué asuntos se itra
taba, co n te s tò que UDa noche cuya fecha no recuerda 
le invitó el'señor Manuel I. Martínez, para que le acom

pañara a una cena en una casa situada atras de la Ar
tillería “Sucre" y que, durante el momento que se en
contraba en ella, llego tih' señ'c/r apellidado Eocá, oóyo 
nombre ignora, y como hubiese en ese momento dejádose 
a media luz una lámpara que alumbraba el aposeDto don 
de se encontraban, no pudo conocerlo al sesor Boca ya 
indicado, y solo supo que así se apellidaba, por que al 
conquistarle para suscitar la revolución seria el declaran 
te uno de los Jefes de la expedición, sin ofrecerle otra 
garantía; mas, que le indicarla después donde existía el 
afmàméntò'qon qjió contaba. •

Puesto de manifiesto uua llave y preguntádble con 
qué objeto la mandó a bacer esa llave, contestó; que él 
no ha mandado fabricar dicha llave y que tampoco ha 
conocido en poder de ninguna otra persona. 1 '

Preguntado si es verdad que el indicado señor Mar
tínez, le aseguró que el señor Ceronel Cerda y sus dos 
hijos en junta del señor Eduardo Hidalgo éstaban listos 
para asaltar eí cuartel .de Artillería, oontestó ; que solo 
el señor Martínez le habia ofrecido ponerse a la cdtìóza 
de la empresa deseada y que ignora los mas que se ha
llen comprometidos de antemano.

Exprese quién le racionaba al soldado Nicolás Cár
denas y otros mas, fuera de la ración' diaria que como 
militares recibían, contestó; que por una ocasión le dijo 
el señor Martínez que diariamente se les radunata “por 
fuera" a varios, pero que ignòta cuales han sido1'los 
racionados.
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Exprese, qué objete tenían una» mujeres que en jun
ta del señor Martínez venían a buscarle en coche, repe
tidas veces, contestó : que hacen algunos días queden 
realidad fuó el señor Martínez en junta de Obdulia San- 
doval, por dos ocasiones, en una noche cuya techa no 
recuerda, solo con el objeto de brindarle una copa 
de licor. Expresó, además, de su expontánea voluntad 
que el Subteniente José M. Salazar le aseguró un dia que 
coutaba él con dos perros buenos para llevar a debido 
efecto la empresa, que eran, el soldado José I. Maciasy 
otro con el objeto de asaltarlos, en caso de salida, al se
ñor coronel Antonio Hidalgo con puñal en mano y ca
pitán NaraDjo. Leida que le tué su declaración, expre
só ser mayor de veinticuatro años, cristiano, católico, 
apostólico y romano, ratificándose en ella, y expresando 

d o  comprenderle las generales de la ley, con ninguno de 
los »indicados en el presente sumario, y que solo es deu
dor de una pequeña cantidad al señor Martínez, por li
cores que le ha confiado, y firmó con el señor Juez Fis» 
cal y el infrascrito secretario que certifica.

Rafael Mena

R. Moncayo.— Fernando Moreno. Secretario.

Segunda declaración del Subteniente Salaza r.
Incontinenti se hizo presentar al Subteniente José 

M. Salazar quien contestó a las preguntas siguientes ;
Preguntado—diga con qué objeto mandó a hacer la 

llave que «e le poDe de manifiesto y por qué la arrojó en 
un abrómico del cuartel donde se halla preso, contestó:
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que no ha mandado a haoer llave alguna, ni que la que 
se le ha puesto de manifiesto ha conooido: que jamas ha 
arrojado la indicada llave.

Exprese asimismo quién le comprometió o si fuó de 
su espontánea voluntad asaltar al sefior Coronel Hidal
go y si este acto lo deseaba perpetrar en junta de los 
soldados José Maclas y Matías Pacheco, contestó, que 
es completamente falso.

Interrogado, ooa qué motivo oargaba el dia que tuó 
conducido preso un papel o carta dentro de su botín y le 
despedasó a fin de que no se enteren del contenido de de
puesto que era dirijida a la señorita Sara Emelina Palas 
con expresiones de amores y de confianza.

Diga, cuantas veces se ha dirijido al sefior Manuel 
I, Martínez y por cuántas ocasiones le ha contestado di
cho sefior sus esquelas que le dirijia, contestó; que con 
motivo de no conocerlo, no tenia motivo de dirijirle es
quela alguna.

Expresó expontáneamente que según su concepto 
presume que las banda» y los candados que se han en
contrado han sido introducidos por la señora Salazar, 
suegra del capitán Mena, ratificándose en esta su decía-, 
ración y no teniendo que agregar otra cosa, firmó con el 
Sr. Juez Fiscal y el infrascrito Secretario que lo certifica.

José M. Salatar.

Rafael Moncayo,—.Fernando Moreno, Secretario.

Te rce ra  declaración del Capitan Rafael Mena-
En la misma fecha, el señor Juez Fiscal, en asocio 

con su respectivo Secretario se constituyó en el batallón 
2? de Linea, en el que se encontraba detenido el capitán i
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graduado Rafael Mena, quien espontáneamente agregó la 
siguiente, como ampliativa a las declaraciones que tiene 
dadas. Que los únicos que le habían comprometido eran 
Manuel Ignaoio Martínez y N. Eoca, a una invitación 
que el primero le hizo en su casa ; que la segunda vez 
que le hablaron íué eu casa del señor Aguilar; y que su
pone que Eduardo Hidalgo era también uuo de los com
prometidos, porque el señor Martínez le aseguró al de
clarante, que no tenga cuidado por que Eduardo Hidal
go racionaba a fuera a algunos soldados, v que varios 
de estos iban con papeles donde el mismo señor Hidal
go; que había también un oficial comprometido con cua. 
tro soldados buenos para atacar al coronel Hidalgo y 
capitán Naranjo ; que nunca creyó estar detenido, por 
que con un mes de anticipación comunicó al coronel 
Hidalgo y que con su consentimiento se puso de acuerdo 
eon los referidos; pues que lo único que se quería era 
descubrir a los enemigos del Gobierno para tomarlos ; 
que con este mismo objeto denunció en el dia catorce, 
cuando estaba de guardia, dirijiéndose al comandante 
Alencas tro, por medio de dos caitas eu las -,ue comuni
caba la revolución, y aun quiso dar las señales y hora 
en que vendrían a atacar, como efectivamente le dijo de 
palabra a este señor Comandante, ofreciéndole así mis» 
mo que dentro de dos horas designaría ademas la casa 
o casas en donde debían reunirse, puesto que era de 
mandarle a avisar; que todo esto quiere que declare el 
señor comandante Alencastro, y el señor corouel Hidalgo 
lo que a él le toque, pues que me ofreció que nada me 
resultaría, que él respondía por mí, pues que conviene 
descubrir a los enemigos : que ignora quiénes sean los 
demas comprometidos, Que al coronel Cerda y a sus 
dos hijos ni los conoce. Que siente inmensamente y en 
el alma aparecer ante el público como comprometido 
contra el Gobierno, cuando todo ha sido aparentemente 
según tienen conocimiento'los Srs. jefes referidos, ade
mas de que su conducta política, solo por este insiden» 
te que no tiene culpa alguna se empañará si no se pone 
en relieve los hechos, fuera de que siendo tan partida
rio como ha sido de la Restauración y su Gooierno, pues
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que tieDe la satisfacción de haber servido frente al ene
migo con el mejor entusiasmo, ha sido perfectamente 
bien tratado V querido por todos sus jefes, de quienes 
no tiene de qué quejarse habiéndoles tratado basta como 
hermanos, por la confianza que le brindaban, que lo mis
mo ha sucedido con los demás oficiales, comprendién
dose de que con antecedentes de tanto fondo le crean 
comprometido, hiriendo así sa amor propio y dignidad 
que juntamente con su conducta política las tiene bien 
sentadas. Se afirmó y ratificó leida que le fué su de
claración y firmó con el señor Juez Fiscal e infrascrito 
secretario que certifica.

Bafael Mena.

B. Moncayo.—Fernando Moreno.

Informe del Coronel Hidalgo*
República del Ecuador.—1? Comandancia d« la Brigada 

de Artillería “Sucre’'.—Guayaquil, veintiuno de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y siete.

Antonio Hidalgo, coronel de Artillería de Ejército, 
bajo mi palabra de boDor informo.

Que en virtud de lo ordenado por SS* el Sr General 
Comandante General del Distrito, en su deoreto del 
veinte del que cursa, relativo a que informe sobre los 
puntos q je supiere respecto de la tentativa de rebelión 
que fué descubierta el 14 del actual, en la que habían 
estado comprometidos el capitán graduado R .f.iel Mena 
y José M. Salazar del cuerpo de mi cargo, cúmpleme 
exponer lo siguiente: que ni por nn momento he podido
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consentir, mónos autorizar ei que el capitán Mena pudie» 
ra comprometerse solemnemente, como supongo que lo 
ha hecho con.los enemigos del Gobierno, con el objeto 
de trastornar el órden público, habiendo ocurrido sólo la 
circunstancia de que el dia veintiocho de Mayo último, 
me solicitó permiso para hablar en secreto, lo cual fuó 
accedido, en esto me dijo, que le parecía bien que se le 
prohiba al soldado Nicolás Cárdenas el que fuera de guar
dia a la Cárcel, puesto que había abrigado sospechas, 
por indicación de no sé qué personas, que en la referida 
guardia se estaba racionando a algunos soldados, por al
gunos particulares con el intento de trastornar el órden 
Constitucional: ron tal motivo exijí del capitán Mena, 
que me dijera la persona o personas que le habían da-* 
do esta noticia, a lo que me contestó : que mas tarde lo 
haría descubriendo quiénes eran, después le hice notar 
que esas cosas eran demasiadamente graves y que bajo 
ningún aspecto fuera a comprometer su dignidad reci
biendo dinero, por que ese solo hecho duna abajo con su 
honra y que siendo deber de todo militar el cuidar por 
la estabilidad del Gobierno, le dije que solo procurase 
descubrir los autores bajo una simulada aoarieu -,i i, paro 
con la obligación precisa deque me revelaría minucios-i 
mente todos los pormenores, a fin do poner eu conoci
miento de la Comandancia Generil . tomar da acuerdo 
las medidas mas precautorias En la nocbe del mismo 
dia a que me refiero, encontrándome eu la prevenoion del 
cuartel, asociado con el señor Comandante Kafael Alen - 
castro, suscitó el capitán Mena sobre los temores que le 
asistían del soldado Cárdenas, añadieudo que no só qué 
individuo, cuyo nobre me aseguró que uo sabia, le había 
hablado lijeramente sobre asuntos de revolución, quien 
le había manifestado disimuladamente que desuaba con. 
tar cou la cooperación del capitán Mena, halagándole con 
el ofrecimiento de uua fuerte suma. Al oir una cosa 
semejante tanto yó como el 2? Jete le dijimos que tras 
tara de descubrir el plan pero sin recibir ni un solo cen
tavo, a fin de no contraer compromiso de ninguua cla
se.

Desde aquella noche, no ha vuelto a tocarme sobre
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el asunto, lo que me hizo creer que no había continuado 
niDguna pretensión de parta de los revolucionarios con 
el oficial Mena, deBde luego que no volvió a darse por 
entendido a este respecto. El catorce del actual encon- 
trándome en cama, se me dijo que el señor Gobernador 
de la Provincia había venido donde el señor General Co
mandante General y le habia asegurado que le habían he
cho el descubrimiento de que intentaban tomar el cuar
tel de Artillería los artesanos ; con este motivo, hice 
un esfuerzo en ponerme en pió, a fin de tomar algunos 
datos y medidas conducentes al caso, y tanto mas cuan
do me instruí de que estaba de guardia de prevención el 
espitan Mena, a quien habia descubierto hace poco haber 
estado en relación con un individuo que no me iuspiraba 
ninguna confianza, por haber visto mas de una vez en 
el Establecimiento de este a varias personas que babian 
estado presas en el cuartel de Artillería, por causas po
líticas, quien en realidad habia sido el señor José Igna
cio Martínez, al mismo que pude sorprender el diez del 
actual que me dlrijía por la calle del Chimborazo en 
unión del señor Exequiel Gonzáles, que se encontraba 
conversando con el soldado Florencio Loiza asistente del 
Capitán Mena, a quien le pregunté, en ese momento, que, 
qué asuntos tenia con ese señor, a lo que me contestó di
cho soldado “nada," al ver esa negativa, insistí en que 
me declarara, a lo que me dijo, que le habia dicho que le 
dijera a su capitán que fuera para la Merced, que él ya 
sabia, hecho queme hizo abrigar desde entóneos alguna 
duda de la conducta del capitán Mena, esta circunstan
cia unida al denuncio hecho al señor Gobernador, me hi
zo aumentar mi sospecha, con tal motivo, un momento 
ántes de que se me presentara el Sr. Comandante Alen- 
castro, una esquela dirijida a él por el capitán Mena, de
nunciando el plan de conspiración que debia tener lagar 
en la noche de aquel dia ; hice llamar' al sargento Juan 
Sánchez, encargado de la 3a Materia que mandaba Mena, 
con el fin de averiguar si habia notado algo de que pu. 
d'era tender a una rebelión en su capitán, a lo que me 
contestó .- que, lo que habia notado era, que habian días 
que lo habia visto teniendo plata, y que con los sóida*
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dos Felipe Castillo y Luis Mora, mandaba diariamente 
con papelitos a traer de la calle, licores y partidas de di
nero y que eu este mismo dia que tué catorce, dicho sar
gento, que estaba de guardia con el capitán Mena,le había 
dicho, que hiciera una “hazaña” con irse a las tres de la 
mañana a la esquina de la Filantrópica a ver si notaba '
algo en la habitación de la mujer de Mena, a lo cual, 
sorprendiéndose de que quería mandarle á esas horas, 
estando de guardia, le habia contestado, que no seria 
posible, puesto que llegarían a descubrir sus jefes y lo 
castigarían ; eu seguida hice comparecer a los soldados 
Mora y Castillo a quienes les averigüé sobre lo relacio
nado por el sargento Sánchez, y me contestaron, que 
era verdad, que les habia mandado, al primero dos ve- 
cesy al segundo ocho, con el objeto indicado. Acto con
tinuo pasó a mi habitación el señor General Comandan - 
té General y me ordenó el inmediato relevo de los oficia
les Mena y Salazar, y una vez verificada esa órden, los 
hizo,comparecer el señor General a presencia mia y del 
señor Comandante Aleneastro, y les dirijió la palabra, 
preguntándoles que si era cierto de que habían contrai 
do semejante compromiso de rebelarse costra el Gobier
no Constitucional y sus Jefes superiores, a lo cual con* 
fosaron de llano en plano ser cierto el que se habían 
comprometido, con la circunstancia de que Salazar acu» 
saba a Mena de haberlo sobornado, valiéndose del licor 
y Mena sosteniendo afirmativamente a presencia nues
tra, dijo .■ que el que a él le habia comprometido era el 
señor José Ignacio Martínez, y que su intención habia si
do llevar a cabo la entrega del cuartel a los conspirado
res, razón por la cual el señor General tomó la medida 
de mandarlos presos al cuartel del Batallón N? 2° de 
Linea. Por la noche, es unión del señor Comandante 
Aleneastro y el Teniente Quintana, rejistraron el aposen
to del capitán Mena, en donde encontraron un atado que 
contenía seis candados, y una banda de percala con una 
corona que según me refirió el Comaudante Aleneastro, 
por lo que Mena verbalmente le habia indicado, supe 
que los indicados candados habían sido con el objeto de 
asegurar a los jefes y oficiales; aBi como la banda debía
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servir de distintivo para el capitán Mena. Al dia si
guiente, tuve conocimiento que se habían encontrado 
treinta y seis bapdas del mismo género, con la diferen* 
cia, que en una depilas llevaba también como la anterior 
una corona, banda que habia sido dedicada para el Sub
teniente Salazar.

En cuanto a la parte última de la interrogación que 
se me hace por la exposición hecha por el Subteniente 
Salazar, con relación a que ha recibido ofensas de mi 
parte, lo que ha dado lugar a que incurra en un crimen 
tan atroz, puedo asegurar sin que me pudiera quedar re
mordimiento alguno de concieacia, que no le he hecho 
mas injuria, durante el tiempo que ha permanecido a mis 
órdenes,que ahora un año poco mas o ménos, que encom. 
trándoee el oficial Salazar preso con grillos por órden 
del 2° Jefe del Cuerpo de mi mando, por varias faltas 
que habia cometido este oficial, pasaba un dia por el 
aposento en que se encontraba Salazar, y oyendo un al
boroto extraño me acerqué a ese lugar y me convencí 
que, el que alborotaba en alta voz era ó!, y que estaba 
embriagado de licor, con ese motivo le dije que hiciera 
silencio, qneno habiéndose contentado con cometer las 
faltas en que habia incurrido, que todavía trataba de co- 
meter otras mas, a lo que me contestó con ademan inso
lente ; “Que mucho se le hostilizaba y que no era ven* 
dido." Al oir esta contestación tan descomedida, y aje 
ua de los miramientos que debia haber empleado con su 
superior, me volé de tal manera que lo hice entrar de 
un empellón sin meditar lo que hacia, y cuando hube 
cometido aquella lijereza involuntaria, recapacitando lo 
mal que habia hecho le acusé a él mismo la causa de 
haberme impulsado a cometer aquella falta; pero esto, 
ya sea por el tiempo transcurrido, ya por haber salido 
al frente muchas veces en su favor cuando por las es
candalosas taitas que ha cometido me he opuesto, por 
conmiseración, a que no sea separado del Cuerpo 
con una baja vergonzosa, o a cortar algún sumario que 
podía haberle orijinado su ruina, ha podido muy bien 
haber olvidado esta ofensa provocada por él mismo, una 
vez que por lo insignificante de ella, no me vi acusado
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ante quien correspondía, ni jamás solité su pase a 'otro 
Cuerpo, que era lo quepodia convenir y no haber recur» 
rido ahora a un pretexto tan insignificante que no podrá 
servirle de velo para cubrir el baldón que la infamia co
metida le ha dejado una huella indeleble sobre su frente.

Es cuanto puedo iníoimar, sobre este particular, en 
obsequio de la verdad para los usos que couveDgan.

Antonio' Hidalgo.

A cusación  del Juez Fiscal S r. Comandante 
Rafael M oncayo.

Rafael Moncayo, Teniente Coronel graduado de 
Artillería de Ejército, e informado de las declara« 
cíodcs rendidas por el capitán graduado Rafael Meua y 
Subtemente José M. Salazar, pertenecientes al cuerpo de 
Artillería “Sucie’', acusados de haber iucurtido en el in
famante crimen de tentativa de rebelión coDtra el go
bierno Constitucional, que fué frustrada el catorce del 
que cursa, quebrantando indignamente el juramento so
lemne que UDa vez piestaron ante Dios y los hombres 
de inmolarse, si posible, fuera en aras de la Patria, sos
teniendo ccn abnegación absoluta las Instituciones lega
les que nos rigen,- asi como de las declaraciones expues
tas por los testigos y sindicados constantes en el proceso 
seguido para mejor esclarecimiento del hecho, me ven en 
el penoso caso de, en cumplimiento del honroso cargo 
que vergo desempeñando, de Juez Fiscal en la presente 
causa, manifestaros que el crimen aludido se encueutra 
tan prácticamente comprobado, que ni en mi conciencia
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ni el de las personas honorables del muy respetable el 
ilustrado Concejo que lo componen, quedará el mas pe
queño vestigio de duda, ni menos el mas lijero remordi
miento, al manifestaros mi humilde eoncepto, declarán
doles directamente culpables del crimen relacionado, 

por el cual soy del parecer, que se les debe condenar a 
la pena capital, de cuutormidad con lo prescrito por el 
artículo ciento diez y siete de las reformas del Código Mi
litar.

Bien comprendo, que es un fallo terrible que horripila 
la saugre, el sólo concebir tan funesta idea, que jamá8 
puede teuer una acojida satisfacctoria, por mas justo 
que lo estiméis, por ser uua cosa que no puede nunca 
hermanarse con nuestras sanas intenciones ni las mías; 
pero, que viene a s-r necesariamente indispensable, no 
hay que dudarlo por ser un deber que satisface a las 
exigencias que en alta voz demanda la vindicta pública 
y al honor militar, para expiación de criminales de esta 
naturaleza.

Para que os tranquilicéis un tanto en el supuesto 
de que supióseis obrar de acuerdo con mi resolución cre
yéndola adornada con algún tuudaureuto, tened en caen- 
ta, el siuuúmero de víctimas que iban a ser sacrificadas 
impunemente y los trastornos espautosos en que iba a 
hundirse la sociedad entera, y veréis que el drama se os 
presenta mucho mas desgarrador qud el que teueis a 
vuestra vista, por el cual, no dudo que debe causaros 
honda pena.

No creo por demas el que os haga presente la insu
ficiencia de las disculpas con que los dos delincuentes 
tratan durar la fealdad de su orimiual intento, apoyán
dose el 1? en que el señor coronel Antonio Hidalgo le 
autorizó el que coutra;era compromiso cou los conspira
dores, como tiene el cinismo de asegurar, cuya impostu
ra queda desvanecida sin emplear esfuerzo alguuo con la 
probabilidad sólo de que dicho Jefe debía de haber sido 
la primera víctima sacrificadas la furia salvaje de los 
enemigos, y el á° que dice, se comprometió por el estado 
de embrieguez en que se encontró en aquel momento 
de ser seducido por Mena, y por el sentimiento que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 31 —

abrigaba cod el sefior Coronel Hidalgo, son pretextos 
aislados que en nada pueden atenuar la infamia come
tida. Igualmente debo instruiros, que el papel que Sa- 
lazar rompió, estando en el común a que se refieren las 
deelaracion°s de los tres sargentos del batallón 2" de 
Linea a fojas 16 y 17, es indudablemente que fuó la lista 
que Salazar cargaba consigo de algunos individuos de 
tropa que pudo sobornarlos, así como la llave, a que hace 
mención en la indicada declaración que os presento, es 
mandada construir al calibre de las puertas de los cas 
labozos, seguramente para ponerlos en libertad a los 
presos políticos que existían en ellos, agregando a esta 
prueba la circunstancia de haber tratado proveerse de 
limas para sacailes los grillos, como se ve en la confe
sión del soldado Hacías a fojas 3, hechos que tildan un 
tanto mas la conducta de Mena y Salazar.

En cuanto a Mena, encontraréis en la misma refor» 
ma del Código Militar el artículo 121, el que parece 
pudiera invocar en su apoyo, por el hecho de ha. 
ber denunciado el proyecto de conspiración al señor 
Teniente coronel Kafael Alencastro, aunque, para mi mo
do de ver no le obligó a este procedimiento, otra cosa 
que los temores de ser descubierto de torios los planes 
que había forjado en silencio, con el objeto de llevar a 
cabo la rebelión proyectada.

En conclusión, tecomicndo tanto este particular co
mo la estricta observancia de los aiticulos &7 y lis , de 
las mismas reformas a vuestra sabiduría, para que os 
sirváis avaluar estos puntos con la legalidad y tino que 
requiere el presente caso, manitestandotambién a la vez 
que el autor principal en quien recaen graves cargos, es 

el señor José Ignacio Martínez.
Guayaquil, Junio veintiocho de mil ochocientos 

ochenta y siete.

El Teniente coronel graduado, Juez Fiscal.

Rafael Rf.om.cayo.
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Veredicto del Concejo contra Mena y Salazar.
Ed la ciudad de Guayaquil a veintiocho de Junio de 

mil ochocientos ochenta y siete, de conformidad con la ór- 
den superior se reunió en la casa de la Comandancia Ge» 
peral del Distrito de esta plaza, el Concejo de Guerra ver
bal, compuesto de los Srs. Coronel Modesto T. Burbano, 
Presidente.- Vocales,el Sr. Coronel graduado, José Vallejo, 
Tenientes Coroneles Dr. Napoleón H, Dillon, José Maria 
Salomé Martínez, el graduado José Alvares, Sargentos 
Mayores Ignacio Quesada y Daniel del Hierro: el señor 
Coronel Burbano Presidente previa concurrencia de los 
sumariados, capitán graduado Rafael Mena y Subtenien» 
te José Manuel Salazar, ,sus defensores nombrados por 
estos y los señores vocales que arriba se cita, el señor 
Presidente declaró abierto dicho Concejo de Guerra ver* 
bal, y mandó que el Secretario de la causa diera lectura 
al sumario instruido para el esclarecimiento de los he
chos contra los sindicados Mena y Salazar, y procediendo 
al caso, dióse lectura a las declaraciones emitidas en el 
proceso, por cada cual y los testigua ratificándose en 
ellas se prosiguió hasta el estado en que el Sr. Presiden- 
teordenó que el señpr Juez Fisoal Militu-, Teniente Coro
nel graduado Rafael Moncayo, emitiera su vista, la que 
oida que fuéy se agregó original, tomó la palabra el Sr. 
defensor Dr. Manuel Nicolás Arizaga y sucesivamente el 
Sr. Teniente coronel ArcadioA. Ayaia, el señor Dr, Pale
món Monroy y el señor Tenieute Coronel Sixto Juan 
Bernal, oidas las que y no replicando nada el señor Juez 
Fiscal; el señor Presideute ordenó se cumpla con la dis-« 
posición del articulo 51 Tratado 9? del Código Militar, 
y efectuado esto y despees de la conferencia a que alus 
de el citado artículo, el señor Presideute recojió los vo
tos, principiando por el último vocal, según la disposi
ción del artículo 54, Titulo 2? Trat. ya citado ; y reins
talado que fué el Concejo de Guerra y siendo uaánimes 
las votaciones de los señores vocales, en el sentido de 
que ; “Hallando a los acusados convencidos de haber
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.  ’'I  L i  tibvisA  .jítin ‘MlpJsB lí m il ui*»!!*? 6« faltado voluntariamente a sus obligaciones peijudicando 
al Ejército en su mural y favoreciepdoal .pneupgo^op, 
condensa la pena de reclusión iniyor extraordinaria, se 
gun el articulo 125 de las reformas del Código Militar,
previa expulsion i 
las mismas refi'

conforme al articulo 70 de

El Sargento Mayor, Daniel del Hierro.—El Sargento 
Mayoíy Ignacio Quesóda.—El Teniente Coróne! g-adiiádo 
José Alvarez.-^EI Téniehte Coronel, José'Mr Martínez.— 
El Teniente Coronel, N1. A. Dillon.^—El Coronel gfáduadó?1 
José Vallejo-—El Coronel Presidente, Modesto T. Bar« 
baño.

■é^SoSr-

S E N T E N C IA .
I  I - ) 1 >H -)»f* I -  i ’ » »><> i l| )  , » /

Guayaquil, Junio veintiocho de mil ochocientos 
ochenta y siete, a las once p. m.

Vistos : El proceso instruido en contra de los ofi
ciales de la Brigada de Artillería •‘Sucre'1 capitán grádua 
do Rafael Mena, y Subteniente J osé Manuel Saladar, ha 
sido visto y examinado en Concejo de Guerra verbal, 
precediéndose con arreglo' a la-ley, el veredicto forran, 
lado por los señores 'Presidente y Vocales, ha resuelto 
en el tqnor siguiente : “Hallando a los acusados, con
vencidos de haber faltado voluntariamente a sns obliga, 
ciones, perjudicando al Ejército en su moral y favorecían 
do al enemigo, los condena a la pena de reclusión mayor 
extraordinaria, según el artiojlo ciento veinticinco de 
las reformas del Código Militar, previa expulsión del 
Ejército, conforme al artículo 70 de las mismas refor
mas.

Por tanto, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad a la ley, el Concejo de Guer
ra verbal os condena a la pena de que se hace mención, 
jy firman. |
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El Coronel Presidente, Modesto Torres Burbano, Jo
sé Vallejo, José M. Salomé Martínez, Napoleón H. Di- 
llón, José Alvaier, Ignacio Queiada.—El Sargento Ha* 

yor 6* Vocal, Daniel del Hierro.
.i . h) . i r. ■ t’ím i . ■ *

C itación a  R. Mena.
Incontinenti notifiqué la sentencia anterior al pro* 

cesado Bafael Mena, y entendido firmó, lo certificó, di
ciendo que interponía el, recurso de apelación y nulidad.

■ u
Bafael Mena.

Femando Moreno.—Secretarlo.

C itación a  J. M. Salazar.
En Segunda hice otra citación al procecsado Manuel 

Salazar, y dijo que interpoce el recurso de apelación y 
nulidad, firmó lo certifico.

José M. Salazar. 

Fernando Moreno.—Secretario.

Citación a  los defensores.
Igual citación que la anterior hice a ios sofiones 

defensores sefiores Coronel Doctor Manuel Nicolás ArN 
zaga y Teniente Coronel Arcadio A. Ajala, y a su vez di
jeron que se adherían a los recursos interpuestos por 
sus deiendidos, firmaron, lo certifico.

Manuel N , Aríeaga.— Arcadlo A . Agala.

Femando Moreno,—Secretario.
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Aoto continuo notifiqué la sentencia anterior al se> 
fior doctor Palemón Honro?, defensor del Subteniente 
José Manuel Salasar, y Armó, lo certifico.

Palemón Monrop.

Fernando Moreno.—Secretario.

Citación al defensor de R. M ena.
Acto continuo notifiqué la sentenoia anterior al se* 

Cor Teniente Coronel Sixto Juan Bernal, defensor del 
Capitán graduado Batael Mena, v firmó, lo certifico.

Sixto Juan Bemol

Fernando Moreno —Secretario.

Solicitud de R M ena al Ejecutivo-
Exorno, señor:
Batael Mena, sentenciado por el Concejo de Guerra 

de oficiales generales, a la pena de reclusión mayor ex» 
traordinaria, ame V. E. hago presento : que enemigo co« 
mu fui de la dominación despótica de Veintimiila, me 
decidí a combatirla con toda la fuerza de mi ardiente 
patriotismo. En mi humilde posición hice sacrificios 
inauditos para incorporarme con los abnegados patrio
tas del Norte ; concurrí a los combates del ocho y diez 
de Enero de mil ochocientos ochenta y tres y a la toma 
de la plaza de Guayaquil, el nueve de Julio. Posterior - 
mente, como oficial de la brigada de plaza, hice toda la 
campaña contra los montoneros, asistiendo a vanos com
bates que se libraron, y mereciendo por ello el acenso
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del grado de Capitán. íín cate estado tnl buscado por

Hoy me postro ante V. E. suplicar dote ejerza en mi 
favor la facultad de indultarme dé lA'tbrribté 'jieda que 
sin merecerla pesa sobre mí. y para obtener esta gracia 
pongo por delante mis pequeños servicios prestados y 
prometo jiréstarloB alio, H <V.-f EntufciáÜe a  bien a provea 
cbar de ellos. Si no quisiere V. E. concederme la gracia 
ffüe imploro, ruego por lo ménos me favorezca don re- 
'Irajao Cdrimutacion.1 ( 1

I f. • ", . ,ÓÍ 1’ O. .5. .
CJuito a 18 de Agosto de 1887.

Excm. señor,
Rafael Mena

Presidencia de la Kepóblica—a primero de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete,

Bebí jase a cuatro años la pena a que fué condena* 
do el peta iouario, sin que por esto se le exima de ser 
expulsado del Ejército, conforme al. acuerdo del Conce
jo de Estado.
1 ' 1 ! 1 ' I • 1 ■ ' ’ > i » , i

J osé M. P. Caamaño.

Vicente Lucio Salazar, Ministro de Hacienda En
cargado del Despacho de Justicia &.

, i -i
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Acusación fiscal en la causa contra  los individuos>?*>!)». i i'j
de tropa-

Sr. PresideDte, señores Vocales.

Ustedes c o b  s u  ilustrado conocimiento habrán no
tado que entre los acusados no se encuentran los cabos 
primeros Luis F. Rodríguez y Antonio Mena, niel sol
dado Manuel Mena, sindicados por la Comandancia Ge
neral en el auto que sirve de cabeza del presente proce
so ; y asi como aparecen comprendidos los soldados 
Juan Sandoval y i  millo Palacios, yo be formado el mis
mo concepto y c< nio no encuentro culpabilidad eu ios 
pr imeros por lo que se les pud et a acusar, ni ménos con
denar a pena alguna, mesrindo de ellas y me concre
to a hacer notar al ilustre Concejo los hechos mas nota
bles de los verdaderos culpables, José Ignacio Hacías, 
Juan Sandoval y Emilio Palacios, los que se hallan con
victos y confesos p< r sus piopias confesiones, las que 
manifiestan claramente que ■ stos ii fumes se hallan com 
prendidos en el horroroso crimeu ue rebelión contra el 
Gobierno Constitucional.

Ahora, pues, señores voeales, se habrán fijado en la 
confesión de alacias, pues él trata de ocultar que se 
comprometió con el ex capital) Mena, pero yo os maní- 
festaié que aceptó de bueu giaiiu, puesto que de tiem-
Íios atras se coDocen sus depravados propósitos ; pues, 
ué uno de los mas tenaces en comprometer á Manuel 

Hidalgo, para que coadyuvara en la evasión de los pre
sos que entóuces se encontraban en la Cárcel publica 
de esta ciudad, y además lo indujo a la deserción, hecho 
que si Macias no lo efectuó, tué no por falta de volun
tad, sino por que tué aprehendido por el señor coronel 
Antonio Hidalgo, eu una esquina distante de dicha Cár
cel, lugar por donde emprendió la fuga abandonando el 
puesto de centinela que eu aquella prevencioD le tenían
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encomendado, dejando las puertas a merced de los cons
piradores.

Pasemos a Sandoval y recordarán la relación expli. 
cita que éste le hizo al cabo Carballo, en la que se en
cuentran Jas circunstancias agravantes de que este debia 
ser precisamente quien debia salir por la noche con el 
objeto de distribuir el armamento a los faooiosos que él 
ennecia por una lista que conservaba, las mismas que 
debian ser conducidas por Sandoval, y, mediante una se. 
bal combirada acudir al inicuo asesinato que trataban 
perpetrar contando con el apoyo de estos menguados 
traidores, por el vil interes de un supuesto ascenso y 
quizá por la oferta del oro corruptor, olvidaron lo que de
ben a Dios, quehtantando el juramento solemne que por 
El, ante nuestra Bandera, hicieron de sacrificarse en aras 
de la Patria y por el sostenimiento del Gobierno y las 
Leyes que no rig» n.

Así tambieu, Exrmo. señor, y señores Vocales, ha
brán n> tado que Macias condesa que el soldado Juan 
Francisco Espinoza t'ué en la nnsina mañana del dia en 
que iban a tener lugar los funestos acontecimientos de 
que ya conocemos y le habló en nombre de los principa
les cabecillas, esto es, del ex-Capitan Mena, y al propio 
nombre de Espinoza le instó uua resolución favorable ; 
esto manifiesta, pues, que aunque en su declaración se 
siucera, fné uno de los comprometidos y por consiguien
te comprendido en el ci ítneu ya citado. Aunque para 
esclarecer la culpabilidad de Palacios, no hay tampoco 
otras pruebas que su confesión, pero esta es bien explí
cita, tanto como las demás y sobre éste Terae la misma 
culpabilidad. Eu esta virtud; como Juez Fiscal que soy 
en esta causa, pido que se les aplique la peca de reclu 
sion mayor exrraordinatia, como lo dispone el articulo 
120 de las reformas de! Código Militar, asi como es. 
pero serán absueltos de culpa y pena por no hallarse 
comprendidos en la rebelión los Cabos 1? Luis F. Kodri- 
guez y Antonio Mena y el soldado Manuel Mena, obran
do asi de acuerdo con las leyes, la justicia y la concien
cia.

C. Paez.
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S E N T E N C IA
En Guayaquil a las cinco y cuarto, p. m.

Vistos ;—Leídas y examinadas detenidamente las 
declaraciones del presente proceso, así como la de los 
sindicados Emilio V. Palacios, Juan Sandoval y José I. 
Maclas, en las que se encuentran graves presunsiones 
para acusarlos como cómplices de conspiración y relie« 
lion y bailarse, ademas, convictos y confesos.- El Concejo 
de Guerra os encuentra culpables del delito ya citado y 
su voto unánime condena a la  penado reclusión mayor 
determinada en el articulo ciento veinte de las reformas 
del Código Militar.- administrando justicia, a nombre de 
la Bepáblica y por autoridad de la ley, quedáis sujetos a 
la pena predicba.

Modesto Torres Burbano.—Exequiel Morales.—An
tonio Vergara.—José Fernández —Nicolás Egas.

Guayaquil, Julio 23 de 1S87.

Notifiquese coa la sentencia y decreto que antece
den a los sindicados Macias, Palacios y Sandoval i sus 
defensores, y fecho, pase a la Comandancia General.

Proveyó y firmó el d ecreto anterior el sefior C. Paez

Capitán Ayudante Mayor y Juez Fiscal, sn la pre* 
lente causa.—Guayaquil, Julio veintitrés de mil ocho» 
cientos ochenta y siete.

L. Píncay.
C IT A C IO N

Notifiqué con el decreto y sentencia que anteceden 
a los acusados y señores defensores, y firmaron, lo cor. 
tífico.

Emilio V. Palacios,—Juan Sandoval.—José Ignacio. 
Macias.—León J. Gonzáles.—L. Pincay.
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que anteceden al señor doctor Máximo B, Mateua, y di
jo que apelaba para ante la Córte Marcial, y firmó, lo

que.» i, .
les Rafael Mena y José M. Salazar, ó individuos de tropa 
de la Brigada de Artillería por tentativa de rebelión, cu
yos procesos reposan en el archivo de la Secretaria de 
la Comandanciíi Geueral de este Distrito, a los que, en ca
so necesario, me reinitqj y para que obre los efectos le
gales, por mandato superior^iioy la presente copia, en 
Guayaquil, a veintisiete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

El Sargento Mayor graduado, Secretario.

tos ochenta y siete. , , . .i. ¡ U i
Habiendo llegado a esta plaza, el señor Corouel An- 

tonio Hidalgo, el Secretario de esta causa notifíquele

certifico.

Belisario Tapia.

Juzgado Fiscal M ilita r.
■ '*)H

Guayaquil a veintisiete de Octubre de mil ochocien-
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con las resoluciones supremas de fojas 2 y 3, con las que 
corren a fojas 4 y 5, con los denuncias de fojas 7, 8 y 9 
y con los decretos de fojas 10 y 11.

El Juez Fiscal Militar.—Napoleón H. I)ilion.

Secretario*—Belisario Tapia,

Proveyó y firmó el decreto anterior el señor Te
niente Coionel doctor Napoleón H. Dillon, Jaez Fiscal 
Militar en esta causa, en Guayaquil, a veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y siete. ,

El Secretario.— Belisario Tapia.

En el mismo dia pasé a la Policía en donde está 
retenido el señor coronel Antonio Hidalgo, a quién citó 
cou las resoluciones supremas de fojas 2 y 3, con la de 
fojas 4 y 5, con las denuncias que corren a fojas 7. 8 y 9 
y cou los decretos de fojas 10 y 11, quien dijo, que recu* 
saba al señor doctor Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Mi 
litar nombrado, por cuanto este señor se ha declarado 
enemigo personal gratuito del acusado, por no haberle 
hecho hacer los honores de Coronel, por no haber sido 
reconocido por el Congreso, como otrece comprobar oon 
el Teniente Luis Espmoza, del cuerpo de Artillería; como 
también protesta contra los denunciantes señores T e
niente Coronel graduado Rafael Moncayo y José A. Gó
mez A .; que no le acepta como detensor al Teniente 
Elias Martínez, para quedarse con el derecho a nombrar 
otro cuando le convenga, y firmó conmigo el infrascrito 
Secretario que certifico.

Antonio Hidalgo.
Belisario Tapia.— Secretario.
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Juzgado Fiscal M ilitar-
Guayaquil, Octubre 27 de 1887.

Póngase en cojocimiento del sefior Coronel Coman
dante General Accidental, la recusa que antecede, a fin 
de que resuelva lo conveniente;

£1 Juez Fiscal Militar.—N, B: Billón:

Beíisario Tapia__Secretario.

Proveyó y firmó el decrete anterior el seBnr Tenien-« 
te Coronel Dr. Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Militar de 
esta causa, en Gua; aquil. a 27 de Octubre de 1887

El Secretario.—Beíisario Tapia.

Comandancia General Accidental.

Guayaquil, Octubre 27 de 1887, las 2 b. 30 m. p. m.
L"S JueceR Fiscales en las causas Militares son irre

cusables, y los reos put den solamente recusar basta 3 
ve ales y a los intérprete» y piárticos, por una sola vez 
con causa legal. Por tanto, se niega la recusación pro*- 
puesta por el coronel Antonio Hidalgo.

El Coronel Comandante General Accidental.

Lucas Sojas.

El Teniente Coronel Secretario.— Villamar.

En seguida notifiqué en la persona del eoronel An
tonio Hidalgo con el decreto que antecede, y firmó con» 
migo el Secretario, que cei tífica.

Antonio Bldalgo.
Beíisario Tapia.—Secretario.
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Juzgado Fiscal NTlitar-
■ Guayaquil, a 28 de Octubre de 1887.

Cítese al corooel Hidalgo con la agregación de las 
copias de tojas 13 a 27 Los seboros Turneóte coronel 
graduado Rafael Moueayo y Mayor José A Gome* A., 
reconozcan con juramento sus denuncias de fojas 7, 8 y 
9, y verifiqúese las citas que ellas contienen, previa oi« 
tacion del reo.

El Juez Fiscal Militar__N, U. Billón.

Belisario Tapia.—Secretario.

Proveyó y firmó el decreto anterior el sefior Tenien
te Coronel doctor Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Militar 
de la causa,en GuayaquilJ a 28 de Octubre de 1887.

Bilisario Tapia.—Secretario.

Incontinenti, citó al señor Coronel Antonio Hidalgo 
con las compulsas que corren desde fojas 13 a 27 y con 
el deoreto que antecede, y firmó conmigo el Secretario, 
que certifica.

Antonio Hidalgo.
Belisario Tapia.—Secretario.

--gqp#-.*is55¡?

Ratificación del Comandante Rafael M oncayo.
En el mismo dia el señor Juez Fiscal hizo compare

cer al señor Teniente Coronel graduado Rafael Moncayo 
a quien, previa explicación de la gravedad del juramento
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y las penas en quqwpyrren los. perjuros., se le rcibió el 
juramento según 'dereobojíooino aJBí§£liiajo el que ofre. 
ció detáy,verdad en .el reconocimiento que se hac6; al efeo 
to, presentadá Su ddnuueia'íí'ué anté’éedé'.'que corre a fojas 
8 y 9 del proceso lecha do en esta ciudad el 18 del pre
sente mes v año que cursaD, y preguntado si son étiyas 
propias la fil ma y rúbrica que fc encuentran estampadas' 
al pió de l í  referida denuncia; dijo :—que son suyas pro. 
pías, de su puño y letra, de las que usa en juicio y fuera 
de él, y que como tal las ier onoce. Se1 afirmó y ratificó éri: 
su reconocimiento y en la mencionada denuncia, leida1 
que íUjAvpjtprqsanflo ser verdad por el juramento pres. 
tado y firmó con él señor Juez Fiscal y Secretario que 
certifica.

Rafael Moncayo.— N- H. Billón.

Belisario Tapia.-—.Secretario.
VrVS . | | , . ’ { ¡,. ' j '

j ii ' f in '-n ft f l

^ . O ^ S r
. i.

"O T i l -  , ,, , ,Ui .. '. , J<r,
"  1 ' 1 • '' i

Declaración de Ezequiel González.
" ,! 1 'l iVrV >

En veintinueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete. El señor Juez Fiscal hizo comparecer 
al señor Ezequiel González testigo ¡Ddicado por el de- 
DUDciante señor Comandante M oucayo, cuyo nombre 
consta a fojas 9 del proceso, a quien previa explicación 
de las penas del perjurio, se le recibió juramento según 
derecho, bajo el. que. ofreció deqir verdad de.lo que sus 
piere y fuere preguntado. En esta virtud, se le leyó la 
denuncia que corre a fojas 8 y 9 de este proceso, y se 
le requirió para que, lisa y llanamente, deqlare todo lo 
que sepa con relación al coronel Antonio Hidalgo, lo mis
mo que el declarante lo reveló al comandante Katael
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Moncayo, debiendo expresar cómo lo supo, las circuns» 
tancias que ocurrieron, si tubo conocimiento de la órdeu 
que el coronel Hidalgo dió al Comandante Moncayo pa
ra que al General Flores le mandara dar un brlazo ; y 
finalmente, si sabe, tiene noticia o presume de que el 
expresado corouel tuvo participación directa o indirecta 
en la tentativa de rebelión que se le frustró a Rafael 
Mena. Contestó ;—que no le conista al declarante que 
el señor coronel Hidalgo haya ordenado aue en caso que 
el señor General Flores entrara al cuartel de Artillería 
le diera un balazo pero que ciertamente el Sr. Coman', 
dante Moncayo llamó al declarante a su cuarto y en con
fianza le dijo : ‘íMe ha injuriado muy infamemente el Sr. 
corouel Hidalgo, creyéndome sabedor de que los amigos 
y enemigos del gobierno tratan volcarlo o derrocar con 
é', haciéndome resnousable ante D os y los hombres si 
el señor General Flores penetra al cuaital y no le daba 
un balazo." Que también le asegui ó que iba a queiarse, 
ya que el corouel Hidalgo lo creía sospechoso, y que pe
diría su separación; qud todas estas cosas supo el decla
rante por referencia del Sr. Comandante R.dael Moncayo, 
que lo ocurrido tubo lugar ahora unos tres o cuati o me
ses, mas o ménosy que el dec'arante, en confianza, y co
mo amigo, dijo ai comandante Muncayo, en dias anterio
res a este acontecimiento, que el señor corouel Antonio 
Hidalgo lo creia fioreano y ademas que estaba vi-to pa
ra trabajar eu el cuartel por la presidencia del señor Ge
neral dou Reinaldo F ore«; que el coronel Hidalgo se 
opondría a esto como también alas elecciones, encaso 
que fueran para el refeiido Sr. Geueral Flores ; que esta 
oposioiou la hnria, m entras permanezca en el cuartel, 
ya que todo queiia que se ariegle de uua manera cons
titucional ; que lo referido oyó decir el declarante al 
coronel Hidalgo en uua couversacioD que tubo en el 
cuartel de Artillería ; que no le consta al declarante, ni 
sabe ui presume que el coronel Hidalgo haya tenido [lar 
ticipacion ni directa indirectamente en la rebelión qua 
trataban perpetrar los ex-oficiales Mena y Salazar; mas 
expresó el declarante, que oyó quejarse al coronel Hi
dalgo, acusándole de ingrato al comandante Moncayo,
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puesto que disentía de su modo de pensar, habiéndole 
sostenido él en el cargo que desempeBa en la Brigada, 
ya que en tiempos anteriores trataban de darle de baju, 
a lo qne él se opuso, valiéndose del Sr. General Darquea, 
entóneos Comandante General de este Distrito. Que lo 
expuesto es la verdad por el juramento prestado y en es
ta su deelaracion, redactada por el declarante, leída que 
le fue, se afirmó y ratificó, expresó llamarse como que
da expresado, ser natural de la ciudad de Cuenca, mayor 
de edad, soltero, Preceptor de Escuela de la Brigada de 
Plaza, de relijion católica, apostólica y romana y que no 
le comprenden las generales d« la ley y firmó con el 
señor Juez Fiscal y el secretario que certifica.

Exequiél González-,—N. H. Billón.

Belisario Tapia.—Secretario.

Declaración de Carlos Paez-
En seguida, el señor Juez Fiscal de la causa hizo 

comparecer al señor capitán Carlos Paez, a quien previa 
explicación de la gravedad del juramento y las penas en 
que incurren los pejuros, se le recibió el juramento de 
Derecho, como lo previene la ordenanza, bajo el que ofre 
ció decir verdad de lo que supiere y fuere preguntado.

En esta virtud, se le leyó la denuncia que corre a 
fojas 8 y 9 de este proceso y se le requirió para que lla
namente confiese todo lo que supiere con respecto al co
ronel Hidalgo, ex-jete de la Bi igada de Plaza,lo^mismo qne 
lo que el declarante le reveló al comandante R. Moncayo, 
debiendo expresar cómo lo supo, las circunstancias que
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ocurrieron, si tubo conocimiento déla órden que dió el 
coronel Antonio Hidalgo al comandante Moncayo para 
que al señor General Flores le mandara dar un balazo, 
contestó: Que tenia conocimiento de que el referido co- 
ronei Hidalgo se bailaba enjuiciado de orden suprema a 
petición de él mismo, por suponérsele de que en esta 
plaza tramaba una resolución para trastornar el órden pú
blico, asi como por la denuncia diiijida al H. S. Ministro 
de Guerra y Marina, por el Sr. Comandante Moncayo so
bre tentativa contra la vid del señor Geberal Reinaldo 
Flores; que la órden dada por el coronel Hidalgo para 
que hiciera dar un balazo al señor General Flores, no le 
constaba pero que babia llegado a su conocimiento por 
habérselo referido privadamente el capitán Cárlos Mi. 
randa que fuó de la Brigada de Artillería, y luego des» 
pues por referencia del mismo Comandante Moncayo, lo 
que ocurrió mas o menos dos o tres dias deápues de la 
órden dada por coronel Hidalgo al Comandante Moncayo; 
que es cierto que el declarante participó al Comandante 
M meayo, privadamente que el coronel Hidalgo, pocos 
dias antes de su partida para la capital y cuando el de. 
clarante se encontraba arregl ndo la cuenta de los ofi
ciales, se quejó amargamente contra el comandante 
Moncayo, acusándole de canalla y chismoso, y que ex
clusivamente por él se veta en la presicion de marchar 
a la capital, aseverando que era uu ingrato que apesar 
de haberlo sostenido en el puesto que ocupaba, habién
dolo él elevado a esa gerarquía, le había dado tan inicuo 
pago, sólo por ser floieano.

Preguntado—el declarante sobre si tenia conocí, 
miento del cargo militar que desempeñaba el señor Ge
neral Reinaldo Flores, durante las ocurrencias constan« 
tes en lo arriba relacionado y si le cont-taban o sabia el 
odio manifestado por censuras y habladurías constantes 
a presencia de oficiales y tropa en e! cuaitel de la Bri
gada, contestó :—que le constaba que el señor General 
Flores desempeñaba entónces el elevado oargo de Direc
tor de la Guerra, asi como tambieo le coBSta y es noto
rio que el coronel Hidalgo profesaba odio profundo al 
señor General Flores, manifestándolo por sus constantes
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censuras y habladurías a presencia de oficiales y tropa, 
las veces que se ofrecía.

Preguntado—si sabe, tiene motivo o presume de 
que el expresado coronel Hidalgo tuvo participación di. 
recta o indirecta en la tentativa de rebellón que se les 
frustró a los ex-oficiales Mena y Salazar, contestó:—que 
hallándose el declarante en comisión en el cantón de 
Daule en los meses de Febrero a Abril, varias personas 
de las poblacienes de ese cantón, le babian asegurado, 
tanto al declarante como al mayor Guillermo Sierra, que 
proDto estallaría una revolución en la Brigada de Arti* 
lleria de esta Plaza, en favor del señor General D .rquea, 
por supuesto dando a entender que el autor de ella de* 
bia ser el coronel Hidalgo, Jete de aquel cuerpo; pero que 
a la participación que pudiera tener en la rebelión trus» 
trada de los oficiales Mena y Salazar, no tiene indicio al. 
guno. Que lo expuesto es la verdad por el juramento 
prestado y,en esta su declaración, que le fué leida, se 
aflimó y ratificó, y expresó llamarse como queda dicho, 
que es vecino de la ciudad de Quito, mayor de edad, 
soltero, de religión cristiana, católica, apostólica y roma. 
Da, y sin generales, y firmó con el señor Juez Fiscal y el 
infrascrito Secretario que certifica.

C. Paez—N. H. Dillon,

Belisario Tapia,—Secretario.
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Declaración del Presbítero Dr. Vidal E gu e z.

En esta ciudad a treinta y uno de Ootnbre de mil 
oohocientOB ochenta y siete. El señor Juez Fiscal se 
trasladó con el infrascrito Secretario al cuartel de Po* 
licln, con el objeto de tomar las declaraciones de los tes
tigos que aparecen en este proceso, a presencia del acu» 
sado coronel Hidalgo, quien protestando no reconocer 
como Juez Fiscal al nombrado señor Teniente Coro» 
nel Dr, Napoleón H. Dillon qne actúa en la presente 
causa, se retiró negándose a presenciar dichas declara* 
oiones. Eo este estado, hallándose presente el señor Pres
bítero Capellán Castrense, Dr. Vidal Ei>ü»z, al que, pre* 
tío permiso verbal de la Autoridad Eclesiá tica curres* 
poudiente, se le recibió el juramento del oaso, bajo el 
que ofreció decir verdad de lo que supiere y fuese pre
guntado, e interrogado su nombre, edad, patria, religión 
y generales, dijo ; Que se llamaba, como queda exore* 
Bauo, mayor de edad, natural de la Provincia del Tun* 
gurahua, de religión católica, cristiana, apostólica y ro* 
mana y sin geuerales.

H ibtóndose pue*to de manifiesto al declarante la de
nuncia hecha por el comandante rfoucayo y pedido de
clare con relación a su contenido y lo que mas supiere 
dij > .• Que el comandante R fie l Moncayo le retinólo 
mismo que oonsta en la deuuncia de tojas 8 y 9, ma» 
nitestaudo encontrarse contrariado por la órden que 
el coronel Hidalgo le habla dado respecco al señor Ge* 
neral Flores, ouya relación muy poco sorprendió al que 
declara, puesto que, desde tiempo atras, habla observa
do cou motivo de estar constantemente en el cuartel 
de la Brigada de Artillería, eu razón de desempeñar el 
cargo que tiene cometido ; que el coronel Hidalgo abor* 
rscia al General Flores y se expresaba en contra de él 
en términos otensivos y amenazantes, razón por la que y 
en cumplimiento de los sagrados deberes de su oonnen* 
oía, se uirijió a S. E. el Presidente de la República, po
niéndole eu conocimiento de él los particulares expre.
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«ados, con el fin de que esa alta autoridad pusiera co
to al imnineote peligro, que el declarante concebía, se 
bailaba la paz y tranquilidad del.pais,, asi como la vida 
del señor General Frotes. Habiendo Bi'db dirijida lá‘ men
tada comunicación, bace ya como un abo. Que con tales 
antecedentes ba tenido vehementes sotpechas de que 
el acusado coronel Hidalgo, ha tenido parte activa en la 
rebelión de cuartel Irustrada y tentada por losex-oflcia- 
les Mena y Salazar que pertenecieron a la Brigada de 
Artillería, cuyo jefe fué el encausado ; que, además, ha 
apoyado sus sospechas, en las poderosas circunstancias 
de que el coronel Hidalgo hace mas de un año ba tra
tado de desprestijiar a todo el personal del Gobierno, y 
no siquiera en privado, sino muchas veces en presencia 
de la guardia uel principal, en donde naturalmente exis
ten oficiales y clase de tropa. Que el declarante puso 
en conocimiento del señor General Don Secundino Dar- 
quea, Comandante General del Distrito, en ese entóneos, 
Jas inconsideradas habladurías del coroDel Hidalgo, ase- 
guiándole que iba también a dirijirse al Ministro de la 
Guerra, comunicándole la ci i dueta punible y ieia:ante 
de la milicia que observaba el Coronel Hidalgo, y facul
tándole para que haga el uso que convenga oe su car
ta; que eutónces el señor General Darquea pidió al «pie 
declara que guaniara silencio, que lo lemcdiaria todo. 
Además, aclaió el absolvente que la complicidad del 
aludido coronel en la teutativa de rebelión que se le 
frustro a Mena, la sabe por s-r de pública notoriedad, 
porque consta del procese seguido coutra Mena y Sala* 
zar, que el primero de estos oficiales puso en conoci
miento del corouel Hidalgo que lo estaban comprome
tiendo para una rebelión de cuartel, cuyo aviso lo repi
tió por la noche del mismo dia, y eutóuces dicho jefe 
autorizó al oficial expresado para que aceptara y siguie
ra adelante; pues asi lo confiesa en su propio informe 
el mismo coronel, razón por la que, la rebelión si se des
cubrió, pocas hores ántes en que debía estallar, fué por
que el señor Gobernador déla provincia recibió el de
nunció de persona estraña, quien puso a bu vez, perso
nalmente en conocimiento de la Comandancia General,
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oomo queda dicho casi a última hora. Eo este estado, 
interrogado por el señor Juez Fiscal, sí tenia conocí 
miento del cargo militar que desempeñaba el señor Ge- 
ñeral Flores, durante las circunstancias constantes en 
las contestaciones anteriores, contestó ; Que sí sabia y 
le constaba el alto cargo de Director de la Guerra, que 
en ese entóneos desempeñaba el señor General Flores.. 
Que lo expuesto es la verdad por el juramento prestado, 
y en esta su declaración que le tuó leída, se atirmó y 
ratiücó y firmó con el señor Jue* y el Secretario que 
certifica.

Vidal Eguez—N- H, Dilion.

Belisario Tapia,—Secretario.

Declaración del señor Eloy M ontalvo.
En seguida el señor Juez hizo comparecer al señor 

Eloy Montalvo, a quien previa explicación de las penas 
en que ineurreu los peijuros, se le recibió el juramen* 
to, según derecho, bajo el que, ofreció decir verdad de 
lo que supiere y fuere preguntado. Iuterrogado, su 
nombro, patria, edad, ucupacion, religión y generales, 
dijo: Llamarse como queda dicho, de Guano, cantón 
perteneciente a la provincia del Cbimborazo, mayor de 
edad. Comandante del Resguardo de este puerto, de re
ligión católica, cristiana, apostólica y romana, sin gene
rales.

Habiéndosele puesto de manifiesto la denuncia del 
comaudante Moneayo, que corre a tojas 8 y 9 del pro
ceso, ea el que se halla citado el declarante, dijo ; 
Que por una casualidad, estando de visita en casa del 
General Flores, en las Peñas, sin recordar la fecha, se
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téma Conocimiento que iba a dar un golpe de estado; re
ferido esto por él declnrábte a no se qué persoúa'que él 
Babia, entóneos indignado tanto el General Flores, como 
él'declaiante, msoiíi standu expon) áneab'ente que este 
asunto de tanta tnoceden.cia no debía quedar impune, 
para lo etlrtl nMiiiré.stó el deelarknte, que su le debia ha* 
cer una averiguación sumaria para esclarecer una ca
lumnia tan teriihle. Asi mismo, el exponento Se diri« 
jió al sefior Gol en am r de la provincia, veibalmeute, 
manifestándole lo ocurrido sobte este asunto e indo án
dele que como primera autoridad debia mandar que se 
cscla.ezcael hecho de la verdad.

Incontinenti, se puso de manifiesto ai declarante la 
solicitud hecha por el coronel Hidalgo al Supremo Go
bierno, para ser enjuiciado, la resolución recaída sobre 
dicha solicit ud, y el decreto daño fiara el efecto, y pre« 
guncado, que si le constaba, sabia o sospech iba que el 
corone! Hidalgo babia pretendido étertuar alguna revo
lución, o era factor o cóutplñ e de la rebelión tentada 
por los ex-oliciales Mena y Salaran, dijo: Que no le 
constaba nada del contenido de la pregunta ; pero que 
en todos los circuios y corrillos que regularmente bo 
fortuno en la ciudad, era nutoriu que el coronel Hidalgo 
se babia unido a los enemigos del órden y que la reva* 
lucion que debía estallar en la época de Mena y Sala- 
zar, no tuvo efecto porque oportunamente fuó descubier
ta, por el señor Gobernador de la provincia, y que sa 
llevaría a efecto para la época de las elecciones de Pre- 
Bidente de la República; que también supo que un c a 
ballero de esta ciudad que se hallaba en la capital1 de la 
República, en calidad de confinado, es circunstancias 
de bailarse en una reunión, en la cual se trataba de las 
referidas elecciones, dijo: Que éra perdido todo trabajó,
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porque, la revolución era un hecho en Guayaquil, y que 
Iba que Boatdnian al actual Gobierno se han de alzar con 
el santo y la limosna:'’es decir, refiriéndose al Sr. General 
Dárquea y Coronel Hidalgo: que sabe también por ser 
público y notorio que el coronel »Hidalgo manifestaba 
en todas sus reuniones que el doctor Antonio Flores, ni 
ningdtlo de su fáiirlía llegarían a mancar la República 
mientras él esté mandando la Brigada: que este hecho el 
exponente ha supuesto un plan revolucionario, por 
confito se suponía que el que salga electo Presidente de 
la República, deb a de ser de un modo legal, y que al 
oponerse existia la rebelión- Ademas, interrogado el de> 
clarante que si tenia algo que agregar o modificar en 
esta su declaración, dijo :—que anoche como a las siete, 
estando reunidos en el Malecón de esta ciudad el expo
nente con los señores Comandante Blas M. Sanmiguel y 
Eduardo Tama, este último dijo ■—que era público que 
el coronel Hidalgo protejia a los montoneros revolucio
narios con armas y pertrecho del parque de esta ciudad, 
en época de las revoluciones”, que tambi n un momen
to después reuuidos en la tienda del señor Pablo Ansel
mo Oyéguez, en presencia de este, dijo el señor don Ilde
fonso Oyaguez, gerente de la Compañía de Vapores flu
viales, que el coronel Hidalgo habia propuesto al capi
tán del vapor en el cual vino de Babahoyo, que le fací« 
litara su camarote para venir de incógnito, puesto que 
tema seguridad de que al llegar a esta ciudad, seria apre 
hendido, cuya pretensión fué rechazada por el capitán 
del vapor. Lo expuesto es la verdad por el juramen
to prestado, y en ésta su declaracijn, que le fué leida, 
se afirmó y ratificó y firmó con el señor Juez Fiscal y 
Seoretario que ceitiflca.

Eloy Montalvo.—Billón.

Belísono Tapia.—Secretario.

En esta fecha, a las cuatro p. m, habiendo conven
cido el sbtior Juez Fiscal al prooeBado coronel Hidalgo, 
que nombrara sus defensores, una vez que hasta entón- 
cm no lo habia hecho, a pesar de la notifioaoion respeo-
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tiva, éste nombró % los señores coronel Francisco 
Martínez y doctor Víctor H. del Castillo, lo que cien
to por dilijencia para que conste, y firmó con el selior 
Juez Fiscal de la causa y Seoretario que certifica.

DiUon,—Hidalgo.
Bélisario Tapia,—Seoretario.

En esta misma ciudad de Guayaquil a primero de 
Noviembre de mil ochocieutos ochenta y siete.

El infrascrito secretario notificó al señor coronel 
Francisco Martínez con el nombramiento de defensor 
que autecede, hecho por el acusado coronel Antonio 
Hidalgo, y firmó conmigo de que certifico. En este es
tado dijo : que no aceptaba el cargo, por teuer que irse 
al campo a reparar su salud, con licencia verbal de 
la Comandancia General, y firmó, de lo que igualmente 
certifico.

Francisco J. Martina.

Bélisario Tapia.—Secretario.

Juzgado Fiscal M ilita r.
Guayaquil, a primero de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y siete.—a las ocho a. m.
Admítase la excusa del nombramiento de defensor 

al señor coronel Martínez, en consecuencia, cítese al 
acusado para que nombre otro defensor.

El Juez Fiscal Militar.—Billón.

Bélisario Tapia.—Secretario.
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En la misma fecha, proveyó y firmó el decreto ante
rior el señor Teniente coronel doctor Napoleón H. Di 
llon Juez Fiscal de la causa.

Belisario Tapia,—Secretario.

En el mismo dia notifiqué con la excusa y decreto 
que anteceden en la persona del coronel Antonio Hidalgo 
y nrmó con el infrascrito Secretaiio que certifica.

En este estado, dijo .- que mimbraba para defensor 
militar al señor Teniente Coronel don Rafael Larenas 
Alvarez, y firmó de lo que también certifico.

Hidalgo.
Belisario Tapia.—Secretario.

República del Ecuador.—Caartel de Policía.—Guayaquil,
Octubre 29 i e 1887.

Br. Comandante General Accidental.—Señor :

Encontrándome preso incomunicado bajo un sentí» 
nela de vista, hago presente a SS? que el señor Juez Fis» 
cal mimbrado en la causa que se me sigue por petición 
mía, de acuer lo con el Jefe del Estado para mi vindica» 
cien de uargos temerai ios contra mi honra ultrajada: 
espero de S8* que el Fiscal nombrado, que por delicade
za debe leuiineiar por ser mi enemigo personal; asimis
mo < ualesquicia oiré que se nombre 0ue cumpla con 
Jas disposiciones del Ju/gado Militar, debiendo yo pre
senciar las declaraciones de todos los testigos que re
sultan eu la causa que se me sigue, por que de lo con
trario, piotesto desde hoy cuanto se siga trabajando sin 
que yo presencie.

Dios guarde a SS*.
Antonio Hidalgo.
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Comandancia General Accidental.

Guayaquil, Octubre 31 de 1887.

El acusado puede presenoiar las declaraciones de los 
testigos y pedir al juez que bagan las declaraciones ¡que 
juzgue convenientes, Par tanto, el señor Juez Fiscal 
baga que se evácuen las declaraciones en presencia dél 
sindicado.

El Coronel Comandante General Accidental.

Lúeas Rojas.

El Teniente Coronel— FiRatnar.—Secretario.

Juzgado Fiscal M ilitar-

Guayaquil, a ir  de Noviembre de 1S87.

Notifíqnesele al acusado coronel Antonio Hidalgo 
con la providencia que antecede.

El Juez Fiscal Militar.—Billón.

Secretario.«—Belisario Tapia,

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Teniente Coronel Dr. Napoolen H. Dilluu, Juez Fiscal de 
la causa, en Guayaquil a 1? de Noviembre de 1887.

El Secretario.—Belisario Tapia.
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En seguida hice saber al coronel Antonio Hidalgo 
la providencia superior y decreto que anteceden, 'y 'f lr-  
mó conmigo, de que certifico.

Hidalgo.
Belisario Tapia.—Secretario.

En la misma fecha cité al señor Dr. don Víctor 
H. del Castillo con ol nombramiento de defensor, hecho 
por el sindicado, en la persona del citado, y firmó, de 
que certifico.

V. H. del Castillo.

Belisario Tapia.—, Secreta rio.

Acto continuo pasé a la habitación del señor Temen 
te coronel Rafael Larenas Alvarez defensor nombrado 
por el sindicado, quien no aC' pté el cargo por que dijo, 
no estar comprendido en la ley, y firmó conmigo, de que 
certifico.

Larenas klvarei

Belisario Tapia.—Secretario.

Juzgado Fiscal M ilitar
Guayaquil, Octubre 2 de 1887, a las 11 y 30 m. a. m.
Admítase la excusa al señor Teniente Coronel Ba-n 

fael Larenas Alvares: cítesele al acusado para que nom
bre otro su defensor.

El Juez Fiscal Militar.—Billón
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Proveyó y firmó el decreto que autecede el aefior 
Teniente Coronel Dr. Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal de 
la causa en Guayaquil a 2 de Noviembre de 1887.

El Secretario.—Belisario Tapia.

Juzgado Fiscal M ilitar-
Guayaquil, a 2 de Noviembre de 1887.

Eváouenso las citas constantes en la declaración del 
señor Eloy Montalvo, y comí élase al sargento mayor 
Apolinario Segarra para que preste su declaración sobre 
la materia del presente juicio, previa citación del reo.

El Juez Fiscal Militar.—Napoleón JJ. Billón.

Belisario Tapia.—Secretario.

Proveyó y firmó el decreto anterior ei señor juez 
fisoal militar de la causa, en Guayaquil a 2 de Noviembre 
de 1887.

Belisario Tapia. —Secretario

En seguida, y el mismo dia notifiqué con los dos 
decretos que anteceden en la pesuña del sindicado coro - 
nel Hidalgo, y firmó conmigo de que certifico.

En este estado dijo que nombraba de su detensor 
al teniente coronel graduado Belisario Velasco, de lo que 
también certifico.

Antonio Hidalgo.
Belisario Tapia.—Secretario.
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D eclaración de Eduardo B. Tam a.
Inmediatamente el señor Juez Fiscal de Ja causa 

hizo comparecer al señor Eduardo Baltazar Tama, con 
el objeto de evacuar la cita constante en la declaración 
del señor Eloy Montalvo, con tal objeto, se le recibió el 
juramento de derecho, previa explicación de Jas penas 
del perjuro, bajo el que ofreció decir verdad de lo que 
supiere y fuere preguntado; é interrogado, que si era 
verdad que el declarante, hallándose reunido con los se
ñores, Comandante Blas M. Sanmiguel y Eloy Moutalvo 
«n el Malecón,a eso de las siete de la noche, mas o ménns, 
dijo a éstos, “que era público que el coronel Hidalgo 
prutejia a los montoneros revolucionarios con anuas y 
pertrechos del parque de esta ciudad, en época de las 
revoluciones,” dijo.- Que, efectivamente, en la techa a que 
se refiere el Sr. Montalvo en su declaración;quo ni decir 
lo que el Sr. Montalvo ha expuesto, ha sido por que ha 
oido decir, sin reserva a algunas personas cuyos nom
bres no recuerda por de pronto,- que, ademas, el que ex
pone, oyó decir, en esa misma noche y a la misma hora 
al señor D. Blas M. Samniguel, que cuando el coronel 
Hidalgo estuvo en Daule, como jefe de Operaciones, el 
señor Sanmiguel recibió entóneos un denuncio, c >n el 
respectivo derrotero, para poder debelar a los montone
ros que merodeaban por esos lugares; y que el mismo 
señor Sanmiguel le dió en copia el derrotero al coronel 
Hidalgo, y que este nada hizo, y por el contra) io, pare
ce que les hubo dado aviso para que estuviesen pre
venidos : que el señor Sanmiguel dijo, que todo esto le 
habia hecho creer de que realmente Hidalgo estaba en 
connivencia con los montoneros de Daule: que hoy mis
mo, en la mañana habia oido decir al señor Ambrosio 
A. Moreno que el ciento de cápsulas habían comprado a 
diez pesos, los montoneros, en la Brigada ; que en esta 
conversación estaba el señor Fernando Herrera, quiéqe» 
pueden declarar a este respecto. Agregó, que con res
pecto a lo que ha oido decir de la venta de cápsulas y
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armamento hecha por el tenor Hidalgo,' no sabe si ha 
sido dé la Brigada de Artillería. Con lo que se concluyó 
su declaración, y leida que le foó ésta, se afirmó y rati-> 
tificó en ólla, asegurando haberla emitido sin odio, te
mor ni afección, y siu genéralos de la ley, siendo mayor 
de edad, casrdo, comerciante, católico, apostólico y ro* 
mano, y vecino de esta ciudad, y firmó con el señor juez 
y el Secretario que certifica.

E. B  Tam a—N- II. DMon.

Belisario Tapia.—Secretario.

Declaración de Apolinario E . Se^arra*
En el mismo acto el señor Juez Fiscal hizo compa

recer al señor Sargento ti,iy.ir Apolinario E. Segirra, a 
quien se le tomó juramento de ley, previa explicación de 
las penas de] peí juro, 1 1 que ofreció decir verdad de lo 
que supiere y fuere preguntado, en esta vlrtu I, intérro» 
gado por el señor Juez F,scnl que s¡ el declarante tenia 
conocimiento, le constada o sospechaba si el coronel H¡< 
dalgo, era motor, cómplice o encubridor, directo o .indi
recto,, en alguna revulucion contra el Gobierno constitui
do, contestó : —que, a su regreso de Santa Rosa, que 
tuéel siete de Setiembre del presente año/ en donde se 
encontiaba haciendo como Jete de la guarnición de ésa 
plaza, se enoonti ó con los señores capitanes Naranjo y 
Hernández presos en el cuartel del Batallón N? 2?, y que 
indagada la causa de dichas prisiones con los oficiales del 
referido Batallón, lo contaroD, que se decía, que era
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por creérseles cómplices de la revolución que habían 
intentado los señores coroneles Hidalgo, Burbanoy el se
ñor General Darquea, y que par la misma causa habia 
sido dado de baja y remitido a Quito el coronel Hidalgo, 
y que se le habia obligado a poner su renuncia al señor 
General Darquea, lo mismo que le refirió el comandante 
Paredes, soregando que prouto seria tambieu dado de 
baja el coronel Bm baiio por la misma causa, noticia 
que la aceptó de plano, con tanta mayor razou cuanto 
que, en fe( ha tres de Marzo di 1 presente año, en que lué 
a ponerse a órdenes di 1 señor General Secundino Dar» 
quea, entónces Comandante General del Distrito, para 
partir a Luja a cutí plir con la comisión que se le habia 
dado, enrontió en el despacho de la Comandancia Gene
ral a los Síes, coront los Antonio Hidalgo y Modesto Bnr~ 
haiio que habían estado eonveisaudo con el señor Gene
ral Darquea, quien después de ofrecerle asiento, diri- 
jióndose al deel rant" y a los dos citados coroneles, di 
jo ;—que él queiia ser el Piesidente de la República, por 
uno o dos anos, tiempo en que podía dejar un eiéreitb 
bien organizado y luego hacer su renuncia e ii se ál Pe. 
l'ú, haciendo ese último servido a su pai i ni."—El dec Pi
rante cijo, ademas, que hallándose en Santa R isa de jefe 
de la fin rza que guarnecía esa plaza, llegó a éll i él señuV 
doctor Manuel Maldbnado Lascano, ni is o menos por el 
mes do M iyo, y este le aseguró si declarante que el sé- 
fi«r General Fióles se p iepanbaa dar un go'pe de Es
tado en favor de su h-imano Dr. don Antonio Flotea, 
r izon por la que no estaban de acuerdo con el General 
Darquea, por lo que dn Lo señor General aun le negó la 
fuerza veterana para que saliera a Ir última campana de 
Manahf y Esnn raídas, pero que el Geneial F ores, habia 
tomado vol .otariamente tuerza del Batallón N° 1° que 
se bailaba en Portoviejo, y que tenia de su cuenta la Es
cuadra. Además, el mismo doctor Maldonsdo Lasrano 
le aseguró re«petidas veces, que el coronel Antonio Hi« 
dalgo habia tenido un disgusto personal con el señor Ge
neral Flores, a quien le dijo en su cara el corouel Hidal
go, que no olería la Presidencia su hermano Antonio, 
que él se opondria con toda su gente, y trabajaría en su
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contra": que todo lo relacionado en los üob puntos últi» 
mos de esta declaración se hizo de pública notoriedad 
en todo el cantón de Santa Bosa, desde el arribo del se* 
Sor doctor Maldonado Lascano, razón por la que, sin 
dud8, le repitió al declaraate el señor don José Segundo 
Paredes: que habiéndole comunicado al Sr. General Fio* 
reB, tanto el dicho del Sr. General Darquea sobre su pre
sidencia, que arriba deja relacionado el declarante, cuan
to la bola o noticia regada por el Dr. Maldonado Lasca- 
no en Santa Bosa, lo había hecho acreedor a la descon
fianza do su Jete iamediato Sr. Coronel Burbano y Gene 
ral Darquea, quienes después de mandarle relevar de la 
guarnición y a su regreso a esta ciudad, lo reconvinieron 
ásperamente, en particular el Coronel Burbano, dición- 
dole, que no sabia cumplir sus deberes el declaraste y 
que habia hecho mal en dar parte a personas a quienes 
no le correspondía. Con lo que cono oyó su declaración, 
la que leída por el declarante, se afirmó y ratificó en 
ella, asegurando ser verdad, por el juramento que tenia 
emitido y expuesta sin odio, temor ni afecto a persona 
alguna, asegurando ser mayor de edad, de relijion cris
tiana, católica, apostólica y romana, militar en servicio, 
avecindado en esta ciudad, llamarse como arriba 
queda expresado y que no le corresponden las generales 
de la ley, y firmó con el señor Juez Fiscal y el Secreta
rlo que certifica.

Apolinario E- Segara,

Belisario Tapia —Secretario.
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Juzgado Fiscal M 'litar-
Guayaquil, a 2 de Noviembre de 1887.

Verifiqúese las citas corrientes en la declaración 
prestada por el señor Eduardo Tama, previa citación 
del reo.

El Juer, Fiscal Militar.—N. H. Dillon.

Belisario Tapia.—Secreta! .o.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Juez Fiscal Militar de la causa, Teniente Cotonel doctor 
Napoleón H. Dillon, en Guayaquil, a dos de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.

Belisario Tapia. — Secretario.

Eu el mismo día cité al sindicado coronel Autouin 
Hidalgo, con ol decreto que úntete,.e, y firmó conmigo 
de que cerifico.

Antonio Hidalga.

Belisario Tapia.—Secretario.

aítgS-

D eclaración de Fernando Herrera
Eu el mismo día. El señor Juez Fiscal de la causa 

ideo comparecer al señor Fernando Herrera de este ve
cindario, el que juramentado en forma legal y previa 
explicación de las penas del perjuro, prometió decir 
verdad sobre todo lo qne supieie y fuese preguntado, y 
dijo: Que era mayor de edad, vecino de esta ciudad, de
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ocupación comerciante, soltero, de relijion católica, após- 
tolica y romana, y que no le comprenden las genera
les de la ley.

Interrogado por el señor Juez Fiscal, que diga, có
mo es verdad que en la mañana del dia de hoy, en 
unión del señor Eduardo B. Tama, oyó al señor Ambro
sio A. Moreno, decir, que el ciento de cápsulas habían 
comprado a diez pesos los montoneros en la Brigada, 
Contestó: Que realmente estuvo en la mañana con los 
señores Tama y Moreno, pero, cuando hablaban les dos, 
aunque estuvo un tanto distraído, oyó,, decir al señor 
Ambrosio Moreno. ‘‘Yo estry al corriente de todo, 
pues las cápsulas se bau comprado a diez pesos el 
ciento y aun se compraron rifles, y existen en el Milagro 
en poder del señor Julián Lara, que el dinero para estas 
compras y para socorrer a los individuos que debian ir 
a incorporal se a los montoneros ei a dado por el señor 
Antonio F. Le Mota y otras personas.1' Que cuando el 
declarante exijió del señor Moreno expresara el uombre 
de los otros señores a que hizo referencia en su conver
sación, este se denegó, y entónces dijo .- Qué otra cosa 
puedo decir a ü. que la revolución ha estado protejida 
por algunos jefes y autoridades de esta plaza ; esto es 
desde el tiempo de! señor Guedes hasta la fecha; pues 
basta saber, que cuando el Comandante Cruz Viteri mar
chó con el cuerpo que comandaba a Santa Kosa fué este 
comprometido a hacer un movimiento a fin de dar lugar a 
que los revolucionarios, que venían por la vía de Loja, to
maran la plaza de Santa Rosa, y aun de aquí prutejiau 
algunos jefes y otros emple dos que todavía estáu Ma
m a n d o  s u e l d o , con armas/ municiones v haciéndoles 
constantes postas a los revolucionarios o montoneros; 
entónces el declarante le repuso al señor Moreno. ¿I 
también el coronel Hidalgo estaba mezclado en estos 
asuutos-T A lo que contestó terminantemente, que s í ; 
luego, le dijo el declarante a su vez, que con razón 61 
también habia sospechado del coronel Hidalgo, por ha
berlo visto varias veces reunido con Angel Monlevefde, 
padre del montonero Monteverde, tomaodo licor en una 
casa donde se reunían varios enemigos del Gobierno.
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Ademé» dijo el declarante que tenia convicción de 
'que el coronel Hidalgo se hallaba maleado por los eñe 
migos dél Gobierno, y qne por tanto s» hallaba envuelto 
en la rebelión que trataron hacer los er-oficiales Mena 
y áalazar, por las razones siguientes .• 1* Por ser públi
co y notorio que el capitán Mena puso en conocimiento 
de su jefe Hidalgo la propuesta que le hicieron para la 
entrega del cnartel, y esta le autorizó a que acepte el 
compromiso, y no tomó medida de ninguna especie para 
avitarlo, lo que hábria sucedido infaliblemente, si el se- 
flor Gobernador de la Provincia no hubiera descubierto 
Horas ántes de efectuarse la conspiración. 2* Por ser el 
coronel Hidalgo el protector de la fnga de loé presos de 
la cárcel, que tuvo lugar el 18 de Diciembre del año 
próximo pasado, por' cuanto dicho coronel se presentó 
tres horas Antes del acontecimiento, en ja cárcel, sin 
duda con el objeto de preparar la fuga, asegurándose, 
si el declarante estaba o no en ése establecimiebto una 
vez qne era entóneos Alguacil Mayor, y cómó eu efec
to volvió a repetir su inusitada visita dos horas después, 
y encontrándole al declarante, a pesar de su oposición 
y reducciones, ordenó perentoriamente al oficial de guar
dia que era el teniente Elias Martínez, que retirara los 
tres centinelas, de cuatro que de costumbre y para se
guridad se colocaban en sus respectivos puestos, ade
más ordenó que de los dos rondas, se supriemese el uno, 
y dejara abierta la puerta que da salida a la calle, puer
ta que siempre, hasta entóneos, se echaba llave desde 
las seis de la noche, muy especialmente desde que in
gresaron a la  cárcel los presos políticos, cuya llave solo 
manejaba el oficial de guardia. En efecto, dichas órde
nes fueron ejecutadas por el referido oficial fielmente; 
y como consecuencia lejítima, dos horas después, fugaron 
treinta y dos presos, entre políticos y criminales y varios 
soldados de la misma guardia, la que estaba compuesta 
de varios prisioneros. 3o Porque el coronel Hidalgo se 
ponia en constante comunicación con los presos políti
cos y especialmente con don Emilio Estrada, sobre todo 
osando montaban guardia de cárcel los oficiales Mena, 
Salazár y Vázquez, todo lo que despertó en el declarante
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vehemente« sospechas contra el coronel Hidalgo y la 
guardia de artillería, razón por la que tuvo a bien po» 
ner en conocimiento del Sr. Gobernador de la proviDOia 
sus fundadas sospechas, 1» que dió lugar a que el Sr. Go
bernador obtuviera casi por medio de la súplica del señor 
Comandante General que se uombrara un oficial de otro 
cuerpo distinto de la Brigán», para que también bioiera la 
guardia de cárcel desde las seis de la noche hasta las seis 
de la mañana; advirtiéndose, que todo lo expresado ocnr 
rió quince o veinte dias ñutes de la antedicha fuga, co» 
mo muy bien puede infoimar el señor Gobernador. 4? 
Porque el Comandante Cruz Viteri le habló al declarante, 
hace mas o ménos de un »Be, para que aceptara un car» 
go militar eu la Brigada de plaza o en el que elijisra de 
los que hacen esta guarnición, asegurándole qne no ten
dría porqué-arrepentirse, puesto que pronto harían una 
revolución de cuartel, que t 'ene por objeto elevar al señor 
General Darquea a la primera Magistratura, y al coronel 
Hidalgo, a la Comandauci» General del Distrito, y él a la 
primera Comandancia de la Brigada de Artillería, asun» 
to que tomó el declarante, sino como un efecto de lo« 
cura del Comandante Cruz Viteri, puesto que la prime« 
ra vez que le habló en el sentido que queda expresado 
estuvo en copas, a lo móno- como un solemne dispara, 
t e ; mas, la segunda vez que le habló en el mismo senti
do estuvo en perfecto estado, por lo que el declarante 
supo, que se trataba sondear su modo de ser, o hacerle 
caer en una red. 5? Por lio, porque al declarante le 
consta que los oficiales Mena y Salazar andaban cons
tantemente tomando copas do licor con el jóven Almin» 
car La Mota, conocido enemigo del actual Gobierno. 
Con lo que terminó esta su. declaración, la que leida 
por el declarante se ratifn ó en ella, afirmando ser ver
dad, todo lo que tiene expuesto, bajo la gravedad del 
juramento que tiene prestado, por ser emitido sin odio, 
temor ni afecto por persoua alguna, y firmó con el señor 
Juez y el Secretario que cei tilica.

tem ando Herrera.— Napoleón H . Billón.
Belisario Tapia.— Secretario.
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En la oiudad de Guayaquil, a tres de Noviembre de 
mil ochodentos ochenta y siete. El infrascrito Secre
tario, pasó al cuartel del Batallón N? 2° y citó al señor 
Teniente Coronel graduado don Belisario Velazco, deten* 
sor nombrado por el sindicado, y firmó oonmigo de que 
certifico.

Vtlaeco.
BelUario Tapia.—Secretario.

Juzgado Fiscal M ilitar-

Guayaquil, a 3 de Noviembre de 1S87.

El Señor Secretario de la presente causa hará com
parecer ante este Juzgado al ciudadano Rafael G-arcés 
para que preste su declaración, a fin du esclarecer las 
infracciones que se pesquisan, previa citación del reo.

El Juez Fiscal Militar.—Dillon.

Belisario Tapia— Secretario.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
doctor Napoleón H. Dillon, Teniente Coronel de Infante
ría de Ejército y Juez Fiscal Militar, en Guayaquil, a 3 de 
Noviembre de 1887.

Belisario Tapia.— S e cre ta r io .
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En el mismo día cité con el.dcoreto que antecede, en. 
la persona del sindicado, y firmó conmigo, de que cer 
tifico. En este estado dijo: que no firmaba por espe
rar la resolución de un oficio de la Comandancia Gene
ral, e hizo por él el testigo que suscribe con el infras
crito Secretario de que certifico.

Testigo.— Fidel Velen.

Beluario Tapia.—Secretario.

• ' i '  . .i

Declaración de Rafael Garces-
En seguida, el señor Juez Fiscal hizo comparecer al 

señor Eafael Garcés, quien juramentado en forma legal, 
previas las explicaciones de las penas del perjuro, pro
metió decir verdad sobre lo que supiere y fuere prégun» 
tado, expresando ser mayor de edad; de oficio sastre, de 
religión católica, apostólica y romana,, de estado casado, 
avecindado en este lugar, y que no le comprenden las 
generales de la ley.

Interrogado por el señor Juez sobre si le constaba 
o sabia si el enjuiciado coronel Hidalgo habia tratado ha
cer alguna revolución para volcar al Gobierno Constitu
cional, el declarante, dijo. Que habia oido a infinidad 
de personas ; pues que era de pública voz y fama, que 
el coronel Hidalgo habia tratado de haoer una revolu
ción para volcar al actual Gobierno, porque le habían 
ofrecido los enemigos del Gobierno gruesa suma de 
dinero.

Interrogado. Si sabia o le constaba que el expre-
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sado coronel Hidalgo habia dado, en el cuartel que el 
camandaba, la órden de que al verlo presentarse por las 
cercanías de la Brigada le hiciera fusilar al señor Gene, 
ral Flores, dijo .■ Que supo al siguiente dia dedada tal 
órden al señor Comandante Moncayo 3er. Jefe de la Bri
gada, argumentando que esa órden la daba porque el se
ñor General Flores queria hacer revolución para é l; tam
bién dijo el declarante que a su misma presencia y en 
varias ocasiones, babia hablado contra el señor General 
Flores, con palabras amenazantes, y asegurando que 
tarde o temprano se babia de vengar de no se qué ma
la acción que aseguraba haber recibido en Ambato del 
expresado señor General Flores, diciendo además, “que 
ios Flores eran unos picaros ambiciosos, pero que no lo
grarían hacerse del mando mióntras Hidalgo exista por
que les daré una lluvia de balas a esos picaros que son 
aborrecidos de todo el mundo; ” a talos conceptos el 
declarante trataba de defenderlos haciéndole notar los 
servicios prestados por el General Flores en sus cam
pañas, a lo que exponía el coronel Hidalgo, “que no ser
vían para nada, ni como soldados, ni como diplomáticos, 
no siendo otra cosa que unos “sucios y picaros” que se 
apiovechaban de glorias agenas, que el buen éxito de la 
campaña en Manabí y Esmeraldas eran debidas al Coro
nel Almeida.

Ademas, que la última vez que regresó el señor Ge
neral Flores en el vapor “Cotopáxi," de Esmeraldas, ms 
tantes después de la llegada de dioho vapor, se presentó 
el coronel Hidalgo en la tienda del declarante, y dijo :r~ 
que entraba para espeiar el carro, por que tenia que 
trasladarse al “Cotopaxi” para tomar datos con los pri
sioneros que en ese vapor venían sobre las picardías qua 
habia cometido el señor General Flores, para publicar 
las por la prensa a su debido tiempo:’’ Así mismo, vanas 
otras veces que habia ido a latieuda del declarante don
de siempre hablaba contra el General F,ores, decia,—que 
caigaba su revolver, chonta y collíns para defenderse de 
algún picaro que quiera hacerle algo” Además, dijo ej 
coronel Hidalgo, quede su persona necesitaba el Gobier^ 
no, pero que no necesitaba para nada de dicho Gobiem0
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pues han dicho, que me he robado cuarenta mil petos, 
pero no hago caso porque tengo dos magníficos 
abogados para detenderme y tregarlos en caso que quie- 
ran hacerme algo. Esta última parte dijo el declaran
te habérsela dicho el coronel Hidalgo en su habitaoion a 
donde fuó el declarante a entregarle una obra, que tenia 
en su poder, de propiedad del ex-capitan Mena, habien
do sido obligado a esto por el citado Coronel. Ademas, 
dijo el declarante, que le consta que el coronel Hi
dalgo era acérrimo enemigo del señor General Flores 
desde tiempos atras, puesto que cada vez que se veia 
con el declarante, y por cualquier incidente que se to
cara del apellido Flores, siempre rajaba contra dichos 
señores en tono amenazante. Leída que le fué esta su 
declaración, se afirmó y ratificó en éila, asegurando 
ser verdad, por el juramento que tenia prestado, habién
dola emitido en cumplimiento de un deber de concien
cia, sin odiu, temor o pasión a persona alguna, y firmó 
con el señor Juez Fiscal y el Secretario que certica.

Rafael Garcet.^—N. H. Billón.

Belistrio Tapia.<—Secretario.

Guayaquil, a 3 de Noviembre de 1887.

En esta fecha, con la- nota de estilo, se remitió el 
proceso al señor Gobernador de la Provincia, para que 
con vista de él emitiera su informe, lo que siento por di- 
lijencia.

Belisario Tapia..—Secretario.
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Declaración de Jo s é  A. Gómez A.
En la ciudad de Guayaquil a treinta y uno de Oc

tubre de 1887.
El señor Juez Fiscal hizo comparecer al señor Sar» 

gento Mayor graduado don José Antonio Gómez A., a 
quien prévia explicación de las penas del perjuro se le 
recibió el juramento de derecho, como lo previene la or
denanza bqjo el que, ofreció decir verdad de lo quo su» 
piese y fuere preguntado. Puesta de manifiesto su de
nuncia, que corre a fojas 7 del presente proceso, fechado 
en esta ciudad el once de Setiembre del alio en curso, y 
preguntado, si son suyas propias la firma y rúbrica que 
se encuentran estampadas al pié de la referida denuncia, 
dijo:—que son suyas propias, y que como tal las recono
ce, que son de puño y letra de él, de las que acostumbra 
usar en juicio y fuera de él; que lo enmendado “próximo 
pasado" que esas palabras de la misma denuncia valen, 
que es exacta esa enmendatura, que lo expuesto es la 
verdad, por el juramento prestado y en este su recono
cimiento que le fué leido y en la denuncia, se afirmó y 
ratificó, agregando, que para efectuar la referida denun
cia no le ha animado ninguna pasión, como las de odio 
o venganza contra el coronel Hidalgo, ni otras de afecto 
ni de ninguna otra de cualquier especie para con el Ge
neral Flores, sinó el exclusivo objeto de cumplir con el 
sagrado deber a que está obligado todo ciudadano, de 
evitar la perpetración de un crimen, y en consecuencia 
se alteren el órden y la paz , así lo dice, y firmo con el 
señor Juez Fiscal y el Secretario, que certifica.

Jo t í  Antonio Goma A .—Billón.

S e c re ta r io .r -B e ü ía r io  Tapia,
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Declaración del señor Nicolas Izquierdo-
Inmediatamente el señor Juez Fiscal hizo compare

cer al señor dou Nicolas Izquierdo, a quién prèvia ex
plicación de las penas del perjurio, se le recibió el jura» 
mento según derecho, bajo el que, ofreció decir1 verdad 
de lo que supiere y fuere preguntado, e interrogado su 
nombre, patria, edad, relijion y generales, dijo':—lla
marse como queda dicho, guayaquileño, mayor de edad, 
de relijion Cristiana, catól'ca, apostólica y romana, sin 
generales de ley.

Preguntado—con relación al tenor de la denuneia 
que corre a fojas 7 en la que se halla citado el señor 
Izquierdo, contestó : que, sin recordar de un modo pre
ciso la lecha, es cierto que se encontraban los señores 
Coroneles Antonio Hidalgo y Modesto T.'Burbano en él 
establecimiento del declaraure, el primero, es decir el 
coronel Hidalgo, con el objeto de ver qué clases de lico 
res tenia, de los que, pidiendo una botella de itali», se 
sirvieron ambos coroneles, sin que sea exacto que haya 
proferido las palabras constantes en la referida denun
cia, contra el señor General Flores, y que quizá, si en 
algo tocarou el nombre del señor General Flores, seria 
haciendo alguna referencia, con relación a los combates 
que babian tenido lugar con los montoneros. Que, lo 
expuesto es la verdad, por el juramento prestadij y en 
esta su declaración que le fué leída, se añrmó y ratificó 
y firmó con el señor Juez y el Secretario que certifica.

Nicolus Izquierdo.— Dillun.

Belisurio Tapia.—Secretario.
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S R . J U E Z  F I S C A L .
El señor coronel Antonio Hidalgo me ha nombrado 

de defensor en el juicio que se ie sigue, mas las múltiples 
atenciones al delicado cargo que accidentalmente me ha 
confiado el Supremo Gobierno, me impiden el oonoretar 
me a un asunto que distraería mis diarias ocupaciones; 
por esto, Sr. Juez Fiscal, me excuso en legal forma, lo 
cual se servirá ordenar se ponga en conocimiento del 
señor coronel Hidalgo para que nombre otro defensor.

Guayaquil, Noviembre 3 de 1887.

Belisario 8 , Velazco.

Juzgado Fiscal M ilita r.
Guayaquil, Noviembre 4 de 1887.

Acéptese la escusa del Sr. Teniente Coronel gradua» 
do Belisario S. Velazco, defensor nombrado por el sindiJ 
cado Coronel Antonio Hidalgo, y cítese al acusado para 
que nombre otro defensor en su lugar.

El Jqez Fiscal Militar,—N, H. Billón-.

Belisario rapta,—Secretario.
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Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Te* 
Diente Coronel Dr. Napólbbn TI. Dillou, Juez Fiscal Mili
tar de esta causa, en Guayaquil, a 4 de Noviembre de 
1887. i

Belisario Tapia.—Secretario.

En el mismo dia cité con el decreto que antecede en 
la persona del sindicado coronel Antonio Hidalgo, quien 
dijo que nombraba para su defensor militar al señor Te
niente Coronel Adolfo Zambrano, y firmó conmigo el 
Secretario que certifica,

Antonio Hidalgo.
Belisario Tapia.—Secretario.

En seguida, pasé a la casa de habitación del señor 
Teniente Guonel Adolfo Z-imbiano, a quien citó en su 
persona, con el nombramiento que ai tecede, quien dijo, 
que no aceptaba el cargo por e-tar subiendo actualmen
te de dolores tieuráljicos que impiden en lo absoluto con
traerse a laboies mentales; así lo diie, y firmó conmigo, 
de que certifico.

Adolfo Zambrano.
Belisario Tap'a.—Secretario.

Juzgado Fiscal M ilita r
Guayaquil, Noviembre 4 de 1887.

Por ser justos los causales que expone el Comandan
te Zambrano, admítasele la excusa y notifiquesele al sin
dicado coronel Hidalgo, para que nombre otro en su lu
gar.

El Juez Fiscal Militar— N, H. Billón.

Belisario Tapia ,— S e cre ta r io .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Te
niente coronel doctor Napoleón H. Dillon, Jaez Fiscal 
Militar de la causa, en Guayaquil a 4 de Noviembre de 
1887.

Belisario Tapia.—Secretario.

Juzgado F isca l M ilitar-
Guayaquil Noviembre 4 de 1887.

Los ex«oficiales Kifael Mena y José M- Salazar de
ben ratificarse eu las declaraciones que prestaron ante 
el Concejo de Guerra. I siendo notorio que los expre
sados individuos se encuentran en la Capital de la Ee- 
pública sufriendo su condena; líbrese el respectivo des
pacho cometido al señor Juez Letrado de Hacienda de la 
Provincia de Pichincha para que se sirva disponer la raa 
tificacion de dichos testigos; por lo cual el Secretario de 
esta causa compulsará textualmente aquellas declara
ciones; y ademas la solicitud del primero de los nom
brados que elevó al Supremo Gobierno impetrando el 
indulto de la pena.

Esta resolución se dicta en conformidad de lo dis
puesto en el articulo 16 del Titulo 2, Tratado 0 del có 
digo Militar; debiendo el señor Juez comisionado cumplir 
con lo dispuesto en el art. 17 del titulo y tratado ya cita
dos.—Hágase saber.

El Juez Fiscal Militar.—Dillon.

Belisario Tapia.— S e cre ta r io

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Proveyó y firmó el decrete que antecede el aefior 
Teniéñte Coronel Di. Nípoleon H.Dillon Jaez FiscalAIS 
litar déla presente'causa, era Guayaquil, a 4 de Noviem
bre de 1887. .7

DeHmrio Tapia.—Secretario.

En el mismo día cité con el decreto que antecede 
en la persona del Coronel Antonio Hidalgo, y firmó con
migo de que certifico.

Hidalgo.
JBeVtario Tap ia .—Secretario.

Declaración de Ambrocio A- M oreno.

En Guayaquil a cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

Se hizo comparecer ante el señor Juez Fiscal Mili
tar al señor Ambrocio A. Moreno,con el fin de que se ve
rifiquen las citas que corren en las declaraciones emiti
das por los señores Herrera y Tama, quien juramentado 
según iorma legal, y próvia explicación de las penas del 
perjuro prometió decir verdad sobre cuanto supiere y 
iuere preguntado ; asegurando llamarse como queda 
dicho, ser mayor ue edad, vecino de esta ciudad, escri
biente, de estado casado, de relijion cristiana, católica, 
apostólica y romana y sin generales de la ley.

Interrogado por el señor Juez Fiscal, con relación a 
las citas supra dichas, dijo :—que por varias veces fué el 
declarante invitado por el señor Isidoro Lara, Macario 
Martínez y Alfredo González para que tomara parte en 
las idas de varios individuos que van a enrolarse en las
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filas de los montoneros, asegurándole que tenían armas, 
municiones y dinero para aqnella empresa ; que el de
clarante se negó completamente a admitir la invitación 
de esos señores y que aun les preguntó de donde saca« 
ban las armas y las municiones, lo mismo que el dinero, 
y ellos le contestaron que armas y municiones eran 
compradas, pues que basta diez pesos pagaban el ciento 
de cápsulas, y qne todo esto lo proporcionaban Jefes y 
Oficiales de la Artillería ‘-Sucre" sin especificarle los 
nombres de aquellos. Que el dinero lo proporcionaban 
varios señores de este logar y entre ellos, recuerda le 
nombraron al señor Antonio Lamota. Que pasados al
gunos meses los señores que lo invitaban para la ida 
donde los montoneros desaparecieron del lugar y fueron 
a enrolarse en las filas que comandaban los Cerezos y 
Luna, que pasado algún tiempo le dijo el señor Flias Vi» 
llacis que el Comandante Abelardo Cruz Viteri lo habia 
llamado al servicio para colocarlo de capitán en la Co» 
lumna N° 37 que él comandaba, y que le habia prometí» 
do, que en la ida a Santa Rosa lo ascendería a Sargento 
Mayor; pues que se trataba de favorecer una expedición 
que venía de la República del Perú, y que de allí de ese 
lugar una vez reunidos todos los Ejércitos tomarían po
sesión de la República nombrando de Jefe Supremo al 
señor General Secundino Darquea, que conseguido lo que 
trataban, el Sr. Comandante Viteri seria el 1er. Jefe de 
la Artillería de esta plaza, yel señor coronel Hidalgo se
ria Comandante General; que aun le habia ofrecido el 
Comandante Viteri a Villacis le hablara a algunos jóve
nes de esta plaza para que se presentarau a ser oficia
les en la columna que ól mandaba —que el señor Co» 
mandante Viteri le habló a Tomas Rangel militar que 
íuó en el Gobierno del señor Veintimilla para que senta
ra plaza en su columna, según le ha manifestado en va
rias conversaciones que tuvo el señor Rangel con el de
clarante.

Respecto a la revolución que se decía se fraguaba 
6D los cuarteles de esta plaza en contra del Gobierno 
actual, es público y notorio que los mismos jefes de di
chos Batallones, es decir los Coroneles Hidalgo y Burba-
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no la ivan a hacer, proclamando de Jefe Supremo al 
General Darquea, pues en conversación que tuvo el de
clarante con varias personas le aseguraron, que era de 
igual modo cierto las alarmas que habían en esta ciudad 
respecto a lo que se decía de dicha revolución, sabiendo 
todo esto por la voz popular de algunas personas del 
pueblo.

En este estado, interrogado por el señor Juez Fiscal 
de que si sabe porqué causa, o de qué manera no se ha
bía llovado a cabo la revolución, proyectada por los Co
roneles Hidalgo y Burbano, dijo : ser de igual modo pú
blico y notorio que la revolución había fracasado por la 
llegada intempestiva del H. Sr. Ministro de la Guerra; 
pues, que es público que el señor General Sarasti hizo 
un cambio de Jefes y Oficiales, y aun del Comandante 
General de esta plaza, razón por bi que supone el decía, 
rante fracasó la revolución, así mismo, dijo;—que por 
pública vos sabia que el Coronel Hidalgo había dado ór. 
den en su cuartel que, si se acercaba por sus inmedia
ciones el señor General Flores hicieran fuego sobre él, 
puesto que en aquel cuartel “nadie mandaba sinó él"

Lo expuesto es la verdad, por el juramento presta, 
do y en esta su declaración que le fué leida, se afirmó y 
ratificó, afirmando haberla emitido sin odio, pasión o 
afecto a persona alguna, y firmó con el señor Juez y el 
Secretario que certifica.

Ambrocio A. Moreno.—Billón,

BeYisario Tapia.—Secretario .
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Juzgado Fiscal M ’litar-
Guayaquil, a 5 de Noviembre de 1887.

Eváouense las citas constantes 6d la declaración que 
antecede, emitida por el señor Ambrocio A. Moreno, pre
via citación del reo.

El Juez Fiscal Militar.—N. II. Dillon,

Belisario Tapia.—Secretario.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Teniente Coronel Dr. Napolei n H. Dillon, Juez Fiscal de 
la causa en Guayaquil a 5 de Noviembre de 1887.

El Secretado.—Belisario Tapia.

En seguida citó, en la persona del coronel Antonio 
Hidalgo con el decieto que antecede, y firmó conmi
go, de que certifico.

Eu este estado dijo que no firmaba e hizo por él el 
testigo que suscribe conmigo, de que igualmente certifi
co.

T e s tig o .—  Gregorio Oclioa.

Belisario Tapia.— S e c r e ta d o .

Declaración del señor Elias Villacis.
En el mismo dia compareció ante el Jnzgado Militar el 

Sr. Elias Villacis de este vecindario, el que juramentado, 
en forma legal,y prévia explicación de las penas del per-
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jurio, prometió decir verdad, sobró cuanto supiere y fue
re preguntado expresando llamarse como queda dicho; 
ser mayor de edad, de estado soltero, profesión comer« 
ciante; de religión católica, apostólica y romába y vecino 
de esta ciudad, sin generales de la ley, el que interrogado 
con relación a la cita constante en la declaración preee- 
dente, dijo: Que guardaba buenas relaciones de arpistad 
con el señor comandante Cruz Viteri, y que en esa vir
tud, le propuso al declarante repetidas veces, yéndose 
a su estableimiento y aun en la calle, siempre de nn 
modo privado, que se comprometiera a ir al cuerpo que 
él mandaba, con el mismo grado de «»pitan que-tiéne el 
declarante ofreciéndole ascenderlo a Sarjeuto Mayor al 
verificarse la marcha a Santa Eosa, a donde debiaisalir 
con su cuerpo en comisión, asegurándole, que en ese lu
gar haría una revolución para unirse a los que veniau del 
Perú expedicionando contra el Gobierno actual, y que, 
una vez unidos eon dichas fuerzas, posesionarse del maD- 
do de la Kepública, elevando a la Jefatura Suprema al 
Sr- General Darquea para lo que estaba de acuerdo con 
el coronel Hidalgo, el que una vez conseguido el fin pro
puesto, seria él Comandante General de esta Plaza y en 
tonces él se baria cargo de la Brigada como primer jefe 
coronel efectivo, y que entóneosle ascenderían al de
clarante a Sargento Mayor y luego mas tarde le pondría 
al mando de up cuerpo, como Jefe, asegurando que to
do estaba bien arreglado y convenido con el coronel Hi
dalgo y señor General Darquea, y que en prueba, (je ello 
habían hecho ya llamar al servicio al Sargento Mayor 
Belisario Llerena y darle el pase del batallón N° 4? a la 
columna 31 de su mando al Capitán Bernardino Viteri, y 
que también iban a hacerlo llamar al servicio al Sargen
to Mayor N. Lombeida y al Capitau N. Egiiez como en 
efecto sucedió; no habiéndole aceptado sus propuestas 
el Capitán N. Eguez, ruónos el declarante, a pesar de sus 
reiteradas instancias y halagos, excusándose el hallarse 
comprometido en sus negocios de comercio, apesar de 
promesas que le hacia de darle dinero para que pague 
lo que el declarante debiera, y asegurándole que nó'tdV 
viera cuidado ni miedo de nada, puesto que el postil éis-
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taba bien arreglado, pues que muchos Jefes estaban lis» 
tos para llevar a debido efecto el plan; que el coronel 
Hidalgo haría amarrar al señor General Plores y que en 
caso de resistencia lo haria fusilar, para evitar el que 
estorve a sus proyectos. Dijo también, que una ocasión 
que fué el declarante al cuaito de una mujer, en donde 
encontró a algunos soldados de la Brigada de Artillería 
oyó decir a estos “El mismo coronel Hidalgo nos va a 
hacer cortar el pescueeo, porque ha estado de acuerdo 
con el capitán Mena para la revolución, la que no ha te - 
nido efecto sin duda porque se han acobardado" Que lo 
que deja referido oyó algunos dias después de la prisión 
de los ex-oflciales Mena y Salazar; que hallándose el de
clarante, con motivo de asuntos judiciales, en el cantón 
Daule, en el mes de Diciembre, época en que el coronel 
Hidalgo llegó a Daule de Jefe de Operaciones, oyó decir a 
muchas personas de ese lugar, que se hallaban amotina
dos viendo salir cou el corouel Hidalgo a la tropa en per
secución de los montoneros, que no era sinó una farsa; 
que el mismo coronel Hidalgo los protejia vendiéndoles 
armamento y municiones, estas a diez pesos el ciento.

Leida que le fué su declaración, se afiimó y ratificó 
en ella, asegurando, por el juiamento que tiene piesta 
do, ser jenuina verdad todo lo que ha declarado, siu te
ner pasión ni interés alguno, aclaraudo, que con el Co- 
maudaute Viten, como lleva expiesado ya, tenia muy 
buenas relaciones de amistad, pero no intimas, así lo di» 
ce y firma con el señor Juez y el Secretario que certifica.

Elias Vdlacis.—N. H. Billón.

Belisario Tapia.— S e c re ta r io .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  83 —

Juzgado Fiscal IVlilitar-

Guayaquil, a 8 de Noviembre de 1887.

El Secretario de la causa haga comparecer aute es
te despacho al ciudadano, Pedro José Tamayo de este 
vedndaiio, a que preste su dec'aracion en el juicio que 
se le sigue al coronel Antonio Hidalgo, previa citación 
de este.

El Juez Fiscal Militar.—Billón.

Belisario Tapia.—Seci etario.

Provejé y firmó el decreto que antecede el señor 
Pr. Napoolen H Dillou, Teniente Corouel de Infantería 
de Ejército y Juez Fiscal de la Diesente causa, en Gua
yaquil, a 8 de Noviembre de 1SS7.

Bélisano Tapia.—Secretario.

En el mismo día notifiqué cou el decreto que ante
cede al sindicado coronel Hidalgo y firmó conmigo de 
que también certifico.

Testigo.— Juan F. Peñafiel,

Bélisario Tapia.—  S ec i e ta r io .
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Declaración de Pedro Jo s é  Ta m a yo -
En la misma fecha se hizo comparecer al ciudadano 

Pedro José Tamayo, de este vecindario, ante este Juzga
do Militar, quien juramentado en forma legal y previa 
explicación de las penas de] perjuro, a presencia del se
ñor doctor Víctor H. del Castillo, defensor del reo, pro
metió decir verdad en cuanto supiere y fuere preguntado; 
asegurando llamarse como queda expresado, de este lu
gar, ser mayor de edad, de religión católica, apostólica 
y romaua, de profesión comerciante, y siu generales de 
la ley.

Interrogado por el señor Juez Fiscal, si sabia el de* 
clarante la cansa por la que estuviese enjuiciado el co
ronel Hidalgo, dijo ; Que hallándose de marcha pira la 
capital de la Kepúb'ica, se encontró el declarante con el 
coronel Hidalgo en Babahoyo, con quien se acompañó 
en su viaje hasta Quito, y que entónces, durante ei via
je, le dijo, que iba llamado por el Presidente de la Re
pública por chismes del General F.ores, y quo habiendo 
regresado a este lugar, ha sabido que el coronel Hidal» 
go se halla enjuiciado por haber querido hacer armas 
contra el Gobierno constituido, asunto que no llamó la 
atención del declarante por constarle que el Dr. Julio 
Jacome se diripóal doctor Agustiu Yerovi por medio de 
una carta escrita en “Quichua," en la que le decía a di
cho Dr. Yerovi, que para el buen éxito de la causa que 
ellos defendían, era indispensable contar con la coopera
ción del coronel Hidalgo, que de dicha carta tiene co
nocimiento el dt clarante por haberla dado el doctor 
Yerovi para que se la traduzca, hace mas o ménos 
seis meses. Además, dijo, que sabia que el ex oficial 
Mena a su paso por Babahoyo, había asegurado a un 
individuo, cuyo nombie no recuerda, que iba preso al 
Panóptico, por la revolución fracasada, pero que el sal
dría pronto porque una vez que llegue a Quito, declara
ría al Gobierno, que el autor principal de dicha tentati- 
ua de rovclucion fué el coronel Hidalgo. Además, dijo,
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que el coronel Hidalgo y el declarante llegaron a Quito, 
y cd la casa del señor Jorge Villaviaencio, en donde le 
oyó expresarse en estos términos, momeutos en que se 
Vistió para ir a presentarse al Presidente, y degpues de 
armarse émi sn íevólseiffeií ífl cual cdrgé co&gijus res* 
pectivas cápsulas. “Caraio," si el tuerto Caamaño dá el 
mas lijero indicio de confinarme o ponerme preso le pe
gó nn balazo, y luego que hagan de tan lo que quiera." 
Dijo,'además, que el'coronel Hidalgo le habla asegurado, 
que duranto la entrevista con S. E. el Presidente, el que 
aún cuando lo recibió perfectamente bien, él le habló oon 
energía y que probablemente conociendo su valor y su 
fésolueiou, aún se separó de su asiento y se retiró ma
nifestando miedo, Además, dijo, que el coronel Hidalgo 
Islmentándose de que le hayan hecho hacer un viaje he* 
rido, y que le obligaban a abandonar su familia en la 
ciudad de Ambato y en el “Hotel Italiano", en donde se 
hospedaren. Le aseguró al declarante que poseía un re
vólver de viento que su espesa no le habia permitioo lle
var consigo con el cual podría hacer lo que tenga la ga
na ; dijo más, que el mismo coronel Hidaldo le aseguró 
ser enemigo del General Plores y su familia, expresán
dose en témenos muy desfavorables contra dicho Ge* 
nerai, aún ocupándose de la vida privada que observó 
en Lima el referido General y pretestando que mióntras 
él exista ningún Flores mandará • 1 pais, porque empe
zando desde su padre son sanguinarios. Que lo expues
to es la verdad, por el juramento que tieue prestado, sin 
odio, temor ni afecto a persona alguna , leída que le fué 
esta su declaración, se afiimú en ella, y ratificó y firmó 

con el señor Juez y el Secretaiio que certifica.

Pedro José Tamayo.—N- H. Billón.

Belisario Tapia. —  S e cre ta r io .
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Juzgado Fiscal M ilitar.
.Guayaquil, a 8 de Noviembre de 1887.

El señor Secretario de la causa, haga que se 
presenten ante este Juzgado los soldados, Juan Sau- 
doval e Ignacio Masías, complicados en la tentativa de 
rebelión de los ex-oficialos Rafael Mena y José M. Sa» 
lazar, y pertenecientes a la Brigada do Pla/a, a que rin
dan su declaración en el presente ju:cio previa citación 
del sindicado coruuel Hidalgo.

El Juez Fiscal Militar.—Napoleón I I  Billón.

Belisario Tapia — S e c r e t a r io .

Proveyb y ürmó el decreto anterior el señor 
Juez Fiscal Militar Dr. Napoleón H. Dillon en Guayaquil,
a 8 de Noviembre de 1S87.

Belisario Tapia.— Secretario.

Acto continuo cite con el decreto que antecede, al 
sindicado coronel Hidalgo, quieu dijo que no ñrmaba, e 
hizo por ól el testigo que suscribe conmigo.

T e s t ig o .—  Peña/iel.

Bsl'sario Tapia  — S e cre ta r io .
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Declaración del soldado Jo sé  Ignacio M asías-
En seguida se hizo oomparecer al soldado José Igna

cio Masías, perteneciente a la Brigada de Plaza, el que 
juramentado en forma legal, previa explicación de las 
penas del perjuro, prometió decir verdad de lo que su
piere y fuese preguntado, expresando llamarse como 
queda dicho, ser mayor de edad, de profesión militar, 
de religión católica, apóstólica y romana, de estado sol
tero, sin generales de la ley, y

Preguntado—si tuvo conocimiento de que el ex-Ca
pitán Mena proyectó hacer una revolución en el cuar
tel de Artillería contestó: Que si tuvo conocimiento, 
porque el capitán Mena le propuso para tal cosa lla
mándole a solas después de obsequiarle una copa de 
españa y otra de coñac, pero que el declaraute sólo le 
contestó, q 1 0  le avisaría después el resultado.

Pieguntadi —si sabe o le consta que Mena puso en 
conocimiento del coronel Hidalgo la rebelión que se in
tentaba, contestó; que ignoraba.

Preguntado—si le consta que el expiesado coronel 
Hidalgo dió permiso a Mena, para que se comprome
tiera con los enemigos del Gobierno, para la conspira
ción que se le frustró a éste, contestó: que igualmente 
iguora.

Preguntado, si es cieito que Mena, en virtud de la 
autorización que obtuvo do dicho jete, siguió trabajando 
en el plan de rebelión, contestó: que también ignora, 
porque el mismo dia er: que trató de compromete-le el 
capitán Mona_ le pusieron al dec'arante preso a las cua
tro de la tarde, por haberse descubierto la rebelión.

Preguntado—si es cierto que se descubrió la rebe
lión pocas btras áutes que estallara, contesto : que era 
cierto.

Preguntado—si sabe o le consta que el primero que 
descubrió el atentado tuó el señor Gobernador de la 
provincia : que es cierto.

Preguntado—si es verdad qoe el Coronel Hidalgo hizo 
•I declaraute algnuas advertencias o amenazas, para
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que no declare todo lo que sabia con respecto a la re* 
belion, contestó: Que el coronel-.Hidalgo le ofreció sa
carlo libre, cou tal que echara a piqne al capitán Meoa 
y que eu esto entró el señor comandahte Aleneastro, por 
lo que no le dijo otra cosa mas.

Requerido para que minuciosamente declare todo 
lo que sepa acerca de la con.plicidad que el coronel 
Hidalgo tuvo eu la rebelión de Mena, dijo : que sabe 
por haberlo dicho el sargeoto Peña, encargado de la 4* 
Batería, que el coronel Hidalgo iba a hacerse proclamar 
Comandante General de esta plaza y que le consta que 
constantemente tenia conferencias con el capitán Mena, 
llamándole a su cuarto, que cuando el sargento Peña le 
aseguró que iba a proclamarse Comandante General, 
entóuces el declárame le contestó, que si así sucede le 
haría quitar la vida, puesto que tanto le odiaba, y que 
en prueba de eso le había he* ho pegar 700 polos, poco 
tiempo ha. Laida que le tué su declaración, se afirmó y 
ratificó en ella, asegurando ser verdad, por el juramento 
prestado y firmó cou el señor Juez y el Secretario que 
certifica.

José I .  Masías,— N. H . Billón.

Belísono Tapia.—Secretario.

Declaración del soldado Juan Sandoval-
En esta misma ciudad a nueve de Noviembre de 

mil ochocientos ochenta y siete, se hizo comparecer al 
toldado Juan Sandoval, perteneciente a la 2* Ratera de 
a Brigada de, Plaza, el que juramentado en forma legal,
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previa explicación de las penas del perjuro, prometió 
decir verdad de lo que supiere y fuere preguntado, ase
gurando ser mayor de edad, de profesión militar, de es
tado soltero, de relijion cristiana, católica, apostólica y 
romana, llamarse como queda dicho, y que no le com~ 
prenden las generales de ley.

Preguntado—si conoce al coronel Hidalgo, contestó: 
Que si le conocía, por motivo de haber sido ler. Jefe de 
la Brigada de Artillería, cuerpo en que sirve el decla
rante,

Preguntado —si conoce al ex-Capitan Mena y al Alfé
rez S,.lazar, contestó: que si conocía a ambos oüciales, 
siendo el primero cuñado del declarante, es decir el Ca
pitán Mena.

Preguntado—si tenia algún conocimiento sobre la ten 
tativa de rebelión en que dichos oficiales emprendieron, 
contestó.- que si tenia conocimiento, porque su cuñado 
el Capitán Mena, llamándole al declarante y después de 
ofreceile una copa de españa, le dijo a eso de las seis y 
media de la mañana del dia 14 de Junio del presente 
año: “De acuerdo con el coronel Hidalgo, vamos a dar 
un golpe en la Brigada a las tres de la mañana, para lo 
que me ha comisionado el coronel Hidalgo a que te com
prometa ;"  a lo que le contestó el declarante, que no 
creía, suponiendo que era broma de su cuñado; mas és
te, insistió en persuadirle que era verdad la rebelión que 
trataban de consumar; asegurándole siempre, que él no 
se metería en tal asunto, sPno estuviera de acuerdo y 
autorizado por el coronel; que al siguiente dia, es de
cir el 15, hallándose el declarante en la cuadra de la 
Brigada, le dijo al cabo Juan Elias Carballo, “ sabrás que 
a noche me ñamaron el coronel y el Comandante Mon- 
cayo a que declare lo que sepa sobro la rebelión, que 
debia estallar a las 3 de la mañana ; pero, yo no quise 
declarar nada, porque veía que iba a resultar contra ei 
coronel, una vez que éste me ha hecho comprometer 
con mi cuñado; pero, si el coronel me dice algo o me 
quiere castigar yo he de declarar todo lo que me ha dicho 
mi cunado, " entóneos el cabo Carballo había pasado 
donde el coronel y le habia referido la conversación que
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t u r o  e l d e c la r a u te  co n  é l, e n tó n c e s  e l  c o ro n e l  Hidalgo 
le  h izo  c o n d u c ir  a l d e c la r a n te  a  la  M a y o ría , e n  d o n d e  
s e  e n c o n tr a b a n  lo s  c o m a n d a n te s  A le n c a s tro ,  M o n c a y o  y 
e l c a b o  G arb a llo , y d ic ie n d o  q u e  d e c la r e  to d o  lo  q u e  s a 
p a , le  h izo  t e m p la r  a l d e c la r a n te  a l s u e lo  c o n  s e is  c a b o s , 
a s e g u ra n d o  q u e  le  ib a  a  S a je la r  s í no  d e c la r a b a  to d o  lo  
q u e  s u p ie ra ,  a  lo  q u e  c o n te s té  e l  d e c la r a n te  q u e  n o  s a -  
b fa  q u ié n e s  e r a n  los c o m p r o m e tid o s , p e ro  q u e  h a b la  
v is to  u n a  l i s t a  c e  u n o s  t a n to s  c o m p ro m e tid o s , s o b r e  la  
m e s a  d e l  c u a r to  d e l  c a p i tá n  M e n a , y  q u e  e n  c u a n to  a lo  
d ím a a  le  d i r ia  a  s o la s  a l  c o ro u e l, p o iq u e  uo  q n e r ia  q u e  
lo s  d e m a s  s e  im p u s ie ra n  d e  s u  d e c la ra c ió n , e o tó n c e a  e l 
c o ro n e l o rd e n ó  q  e  lo  c o n d u je ra n  a l d e c la r a n te  a l c a la 
b ozo  q u e  lla m a b a n  P a u ó p tic o , p o r  s u p u e s to  s in  h a b e r lo  
a z o t a d o /  e n tó n e o s  e n t r e  e s o  d e  la s  d o ce  d e  la  n o ch e  
o  la  u n a  d e  la  m a ñ a n a , se  p r e s e n tó  e l  c o ro n e l e n  d ic h o  
c a la b o z o  a  h a b la r  oon e l d e c la r a n te ,  y  le  d ijo  é l  q u e  d e 
c la r e  to d o  lo  q u e  le  b a b ia  d ic h o  e l c a p i tá n  M ena , a  lo  
q u e  le  ci n te s tó  e l  c o ro n e l H id a lg o . Si Ú. d e c la r a  a lg o  
c o u t r a  m i lo  m a to  a  lá t ig o s , lo  q u e  e s  c o n t r a  s u  c u ñ a d o  
d ig a  c u a n to  p u e d a  en  c o n t r  < d  é l ; d ig a  U. q u e  m e  h a  
q u e r id o  m a ta r  y  s i  a c a s o  en  la s  d e c la ra c io n e s  q u e  le  he  
d e  to m a r  a  Ü ., ie  p r e g u n to  q u e  p o r  q u é  p o  h a  p u e s to  
en  c o n o c im ie n to  u u a  vez q u e  M ena h a  d ic h o  q u e  e s ta b a  
d e  a o u e rd o  c o n m ig o ;  d ig a  U q u e  n o  lo  h a  h e c h o , por»  
q u e  M ena le  h a  o lre c id  > p e g a r le  u n  b a la z o  ¡ a d e m á s  le  
d ijo , q u e  no  tu v ie r a  e l m a s  l i je ro  cu id a rlo  c o n  r e la c ió n  a  
la  p e r s o n a  d e l d e c la r a n te ,  q u e  lo  s a lv a r ía  a  to d o  t r a n c e ,  
q a e  no  le  s u c e d e r ía  n a d a , q u e  le  p o n d r ía  en  a b s o lu ta  1U 
h e r ta d  y  q u e  a u n  le  d a r ía  d e  b a ja  co n  t a l  q u e  d e i la r e  
c u a n to  p u e d a  c o n t r a  e l  c a p i tá n  M en a  y  s in  m e n ta r lo  a l 
c o ro u e l p a r a  n a d a ;  y  q u e  e s te  e u  vez  d e  c u m p l i r  o  n lo 
p ro m e tid o  le  h a  h e c h o  se g u i'. c o n s e jo  d e  g u e r r a  :y  q u e  a 
to d o s  lo s  d e m á s  s o ld a d o s  c o m p r o m e t id o s  p  ira  la  re v o ta «  
cioD , lo s q u e  fu e ro n  co m o  8  o  10, le s  fu é  d a n d o  d e  b a ja  p o 
c o  a p o co  y  m a n d á n d o le s  a  l a c a d o  s m  h a c e r le »  e n ju ic ia r .

P r e g u n ta d o — si s a b e  o  le  c o n s ta  q u e  e l  e x - o f ic ia l  
M en a  p u s o  an  c o n o c im ie n to  d e l  c o ro n e l H id a lg o  l a  r e v j -  
lu o io n  q u e  s e  in te n ta b a ,  c o u t  -s tó  : Q ue si lo s a b e ,  por*  
q u e  su m ism o  c u ñ a d o  M en a  le  r e t i n ó  q u e  h a b ía  puesto
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en b u  conocimiento y que por eso marchaba de común 
acuerdo puesto que él le autorizo para que siga adelan
te' y comprometa a la jente del cuartel, haciendo apare» 
cer como que él solo lo hacia, siu tomar el nombre del 
coronel, como en efecto asi sucedió.

Preguntado—si es cierto que se descubrió la revo
lución pocas horas antes de que estallara, y si sabe eó» 
muse riescubr'ó, contestó:—\que es eieito qtto se descu
brió, como diez o doce h ras antes de que se efectua
ra, y que ha salíalo se descubrió por el si ñor Gobernar 
dor de la Pioviueia y por una carta que le había diii- 
jido el mismo capitau Mena al Comuudaute Aleucui- 
tro.

Preguntado—para que minuciosamente declare to
do lo que sepa acerca de la complicidad que el coionel 
Hidalgoluvo cu l.i levolueion de Meca, dijo: que ya tenia 
expresado todo lo que sabia y le constaba cwi telacion a 
esa revoluciou y que se riitllicaba y afirmaba en ella, 
por ser la verdad todo lo expuesto, e l este estado aple
gó, que los soldados que ci’Usraban en la lista de los 
cminuoinetidos y que tueron dados de baj s por el eoro- 
nel Hidalgo, son Matías Pacheco, S mi tus B.rras,N. Bar
ras, N Moran, y son ios que por ahora recuerda, ade
mas Pedro Oí anlas que también puede declarar sobre el 
asunto. Leída que Ib Iiió esta declaración, se nHrmó y 
ral i (ir ó en ella, asegurando ser verdad por el juramento 
que tiene prestado, y ürmó con el seüur Juez y el Se
cretario que certiUoa.

Juan Sandoval.— Dilton.

Belísono Tapia.'—S eoretario.
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Declaración de Elias M artínez»

En esta techa se hizo comparecer ante el señor Juez 
Fiscal Militar, al Teniente Elias Martínez, de la Brigada 
de Artillería, quien juramentado en forma legal y pre 
via explicación de las penas del perjurio, prometió decir 
verdad de cuanto supiere y fuere preguntado ; y en 
esta virtud dijo . llamarse como ooeda expresado, ma* 
yor de edad, de profesión Militar, Teniente de la Arti
llería “Sacre", de reliiiou cristiana, católica, apostólica y 
romana, de estado viudo y sin generales de ia ley.

Interrogado—si conocía al Coronel Antonio Hidals 
go, contestó:—que lo conocía muí lio | or haber sido Jefe 
del Cuerpo en que sirve el dei hilante.

Interrogado—S' sabe o le consta que el coronel 
Hidalgo eia piomotor o encubridor tinento o indirecto en 
alguna rebelión o ntra e!. Gobierno constituido, dijo: que 
el Comandante Muncnyo Ser. Jefe de la Bugalla lo lla
mó seeretameute y le dijoque el coronel Hidalgo trata-, 
ba de rebelarse contra el Gobierno y que como esto no 
era posible to'erar, contaba con el declarante p.ua que 
6¡ tal sucediera re ponga a la cabeza de su B itena para 
contrarestar la tentativa y sostener al Gobierno, para lo 
que le pid ó al declarante su palabra de honor con la ex- 
pre-a condición de que no diga a nadie nada y que lio 
se mueva el declarante del cuartel a lili de estnr-e listo 
a li icerse cargo do la Batería, en caso nei esmio, aun 
cuando se opusiera el 0 .pitan ie d’cha B ilm a. Anulo 
lu que se comprometió el declarante, asoginsudóle que 
no importaba derramar su sangre con tal de so.-teuer 
al Gobierno.

Preguntado—que diga cnanto le corsta en cnanto a 
lo ncuriiiln en la Guiudia de Cárcel el día y noche en que 
Se tiiga'on los piesis de ese Establecimiento, puesto qua 
f  1 declarante se haliatia de guardia, y lee úriUi.es que 
le d ó con relación a las ceniii elís, rondas y mas viji* 
laucias que de ordinario to  punían. Cometió: que es
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Tertlad que el deolarante se encontraba de Comandan
te de la guardia de Cárcel cuando ocurrió el incidente de 
la fuga dr 24, presos qptra políticos y, mminales y mas 
6 individu&s dé'tirópa dé lés-íjue cémpimían la guardia; 
que entónces se presentó el Coronel Hidalgo a la pre
vención a eso de las ocho de la noche, ántes de la fuga 
de loa-presos, y le preguntó al declarante cuántos centi- 
nélus tenia, a lo que le contestó que trece, los mtsnffis 
que de ordinario se potiian, a lo que le contestó el coro- 
néi Hidalgo, que era por demás, ordenóle al declarante 
de ud modo pereutorio que retirara del patio los cuatro 
y sólo dejando uno de los cinco que existían en los flan
cos de las calles, dejando sólo uno en la prevención, 
otro en ¡a esquina y otro a la vuelta. A lo que le reflec« 
cionó el declaraote que ni con los 13 centinelas era su« 
ficiente posa .cuidar a los presos y que la responsabilidad 
de lo que sucediere había de recaer sobredi, a lo que le 
contestó el coronel Hidalgo; que nada tenia que refbo- 
eh narle y que obedezca sus órdenes, lo que tuvo que 

icfeotuailo por sor su subalterno; que lo relacionarlo ocu
rrió a presencia del Algmuil Mayor Fernando Herrera. 
Dijo, ademas, que el coronel Hidalga, después de dar ya 
la órden relacionada, se rt-tiió y que regresó más tar de 
entre eso de las 10 de la noche a la preveneiou de la 
Cárcel, a ser dorarse si había cumplido o no con la órden 
dictada por él, y habiendo recibido el parte ríe haberse 

- cumplido, se volvió a regresar. Que también ocurrió 
todo lo relacionado sobre ese punto a presenda del su
balterno de guardia a'fetez José Moni-ayo, perteneciente 
•1 batalloD N? 3o de Linea, que de órden superior fué a 
la Cárcel a las 6 de ¡a noche a acompañarle ai de- láma
te en la guardia; que lo mismo les consta a los sargen
tos Cárlos Maclas y Cabo 2o Alberto fiamos, que gnal* 
mente montaban la exnresada guardia con el tlrd rente. 
Que entre eso de la- 12 y 15 m. de la Doohe momentos 

«entque el ronda le daba parte sin novedad, oyó un grito 
<y lluego inatantánemente se precipitaron los pie-os so
bre el declarante y el subalterno armados con los misa 
mos rifles de la guaidi ■ que se hall-ban am ados de sus 
boyonctas y eu-óuces hirieron a) aubalhrau de guardié
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y precipitaron la fuga tratando de matar al declarante, 
lo que no consiguieron por haberse defenrí.do con su es 
pada. Que al cabo de retén que mudaba en el pat o le 
habían herido -dándole tres puñaladas, estado en que 
avanzó hasta el declarante y lo condujo al cuerpo de 
guardia d^ donde le hizo conducir »1 Hospital y murió 
apónas llegó. Expresó ademas, que si el coronel Hidalgo, 
no hubiera ordenado el retiro o separación de los ceuti» 
nelas, no se hubieran fugado los pi esos m ocurrido el 
asesinato del cabo Garces que hacia de teteu, ni la beti 
da del subaltei-LO de guardia Leída que le tuó su 
declaración, ve afirmó y ratificó en éila, asegurando 
ser verdad, p n el jai amento que rema prestad >.

Alias Mai tmez. —N. H. Billón.

Belísono / ’apta, -Secretario

Juzgado Fiscal M ilitar
Gu lyaquil, Noviembre 0 de 1887.

Verifiqúense las ‘lias del Sargento 2o Garlos Hacías 
y del cabo 2o Alberto Eirnos, constantes en la deco
ración que amecede, prévia eiticiou del acusado.

El Juez Fiscal Militar,—N, H. Billón-,

Belisario lap ia .— Secretario

Proveyó y firmó el decreto que autecedeol scñoi Te
niente Coronel Dr. Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Mili
tar de esta causa, en Guayaquil, a 9 de Noviembre da 
1887.

Belisario Tapia,— S e cre ta r io .
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En diez de Novie mbre del presente alio, notifiqué 
con el decreto que antecede y no f irm ó  el citado C o ro 
nel Hidalgo, e hizo por él, el testigo que suscribe con. 
migo, de que certifico.

Testigo.—Joaquín Ochoa. 

Bebsario Tapia.—Secretario.

^ 5 "

Declaración del sargento segundo Carlos M acias.

En el mismo dia el señor Juez Fiscal mandó com
parecer al Sargento 2o Cárlos Hacías, de la briga
da de Artillería el que juramentado en forma legal, 
prévia la explicación de las penas del perjuro, prometió 
decir verdad cuanto supiere y fuere preguntado, asegus 
raudo llamarse como queda expretadn, ser mayor ue 
edad, de relijion cristiana, calólica, apostólica y romana, 
de pn lesión Militar, y sin geneiales de la ley.

Pieguntado—Si conocía al sindicado coi ouel Anto
nio Hidalgo, contestó:—que lo conocia por haber sido 
ler. Jelé .le la Biigada de Artillería, cuerpo en el que 
6irveel declarante.

Preguntado—si es verdad que el coronel Hidalgo 
se presentó en la prevención de guardia de Cairel, en la 
noche en que se fugaron los presos, ñutes de dicha fuga, 
y oidenó al Teniente Maitinez, oficial do esa guardia,que 
letirara algunos centinelas de los que se hallaban en di« 
cho establecimiento, contestó: que es verdad que el co
ronel Hala go se pie en'ó en la guardia de prevención d» 
Cárcel i n la noche a que si retieie la pregunta.de 7 a 8 de 
la nocho y le preguntó al Teniente Martínez que cuantos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  95 —

centinelas tenia colocados y le oyó contestar que cinco, 
a lo que le dijo el coronel Hidalgo, que era por demás 
porque Uabia mayor entretenimiento y no habia vigilan
cia y que retire uno y lo coloque en la calle en el ex* 
teri. r del edificio para que no vaya a abrir un horámen.

Interrogado—que si le consta que el coronel Hidal
go volvió a la Cárcel entre eso de las doce de la noche, 
contestó:—que si volvió por segunda vez, que seria de 
10 a 11.

Preguntado-—Que si es verdad que en aquella noche 
fugaron los presos de la Cárcel, tanto políticos como 
criminales y a qué hora tuvo lugar la fuga, contestó:— 
que es cierto que fugaron varios presos políticos y co* 
muñes, inclusive seis de los soldados de la misma guar
dia y el llavero, en ti e eso de las 12  y ¿de la noche.

Preguntado— a durante la tuga hirieron mol talmen
te el cabo de retee, y al subalterno de guardia, contenió: 
que es verdad, habiendo mueito después de poco tiem
po el cabo de reten. Leida que le ftié su declaración, se 
afirmó y ratiti ó en ella, asegurando ser verdad, por el 
juramento prestado, y liimó con el señor Juez y el Se
cretario que certifica.

Cárlos M. Maclas.—DUlon.

Bclisario Tapia.—Secretario.

Declaración de Alberto Ramos.
Ed la misma lecha, el SPñor Juez Fiscal hizo cumpa* 

recer al cabo 2? de de la Brigada de Artillería, Alberto 
Ramos, quien juramentado, en forma legal, prévia expli
cación de las penas del perjuro, prometió decir verdad
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en cuanto supiere y fuere preguntado, y dijo: llamarse 
como queda expresado, mayor de edad, de prolesion 
militar y de estado cas ado, de religión, católica, após- 
tolica y romana.

Nreguntado—si conoce al coronel Antonio Hidal
go, contestó: que le conocía por haber estado bajo sus 
órdenes cuando era 1er. jefe de. la Brigada de Artillería, 
y que no le corresponden las generales de la ley.

Preguntado sobre lo que le conste n sepa respecto 
de la luga de los presos de la cárcel de esta ciudad, 
cuaudo el declarante se bailaba haciendo la guardia d» 
ese establecimiento, contestó: que entre las doce y cuar 
tu de ia nuche, inas o menos, sin recordar ia lecha, es- 
laudo el declarante de guardia en la cárcel, oyó prime
ramente unos gritos de unos presos y a poco momento 
atiopellaron la guardia, armados con los rifles y bayone
tas de la misma guardia, y se lugarou hiriendo mortal- 
mente al cabo de reten, quo a poco rato murió; que pa
ra esta luga les favoreció probablemente la circunstan
cia de que on esa noche, por órden del coronel Hidalgo, 
se quitó un centinela de la segunda pueitade la cárcel 
y otro del patio. Leida que le fué esta declaración se 
atirmó y íatiflcó eu ella, asegurando sor verdad, por el 
juramento prestado y fiimó con el señor Juez y el Se* 
cretaiio que certifica. En este estado dijo que no sabia 
firmar, lo que siento por dilljencia y solo hizo el se* 
ñor Juez Fiscal y el Secretario que certifica,

Napoleón H. Billón.

Belisario T a p i a Secretario.
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Juzgado Fiscal M ilita r

Guayaquil, a 10 de Noviembre de 188/

El Secretario de la causa Rite al señor Teuieute co
ronel graduado Uou Rafael Moncayo, para que se' ¡fre
sante eu el despacho de, la Comandancia General hoy a 
las 4 de la tarile, a prestar su declaraciou en la presèn
te causa, previa citación del acusado.

' \ n - ¿ i i m

El Juez Fiscal Militar.—N. II. Billón.
• I ^

Belisario Tapia.—Secretano.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el seüoi|| 
Juez'Fiscal Militar, Teniente Coronel Dr. Napolem H 
D*llou, en Guayaquil a 10 de Noviembre ile 1887. i

I El Secretano.—Belisario Tapia.
•

■ En ei mismo dia notifiqué con el decreto que aute-,¡, 
cede, en la persona del acusado coronei Hidalgo quieti 
dijo que no firmaba, y firmó por él el testigo que suscu 
be conmigo, de que certifico.

Testigo.—Joaquín üchoa..

• Belisario Tapia.— Secretario.
' '  ' ”  '  ' í»

i
M
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Declaración del Comandante Rafael Moncayo.
En seguida el señor Juez Fiscal con el infrascrito 

Hecretario, constituido en el despacho de la Comandan« 
cía General del Distrito, en presencia del señor defensor 
del sindicado, le tomó el juramento de ley al sefior Te« 
Diente coronel graduado R ifael Moncayo, quien prorne* 
tió decir verdad sobre todo lo que supiere y fuere pre
guntado, expresando llamare! como queda dicho, ser 
mayor de edad, de profesión militar, estado rasado, de 
relijioD cristiana, oatól o.i, apostó ica y romana, y que 
no le comprenden las generales de ley.

Preguntado—cómo es cierto que el declarante o* 
Ser. Jefe de la Brigada de Artillería de esta plaza, con
testó: que es cierto.

Preguntado—cómo es cierto que el declarante le 
llamó al Teniente Filias Martínez, también de la Brigada, 
y secretamente le dijo, que el coronel Hidalgo tiataba 
de rebelarse contra el Güiliento y que como esto no era 
posible tolerar contaba con él pat a que si tal sucedia, se 
ponga a ¡a cabeza de su Batel la, para coutrarestar tal 
tentativa y sostener al Gobierno, para lo que le pidió al 
Teniente Martínez su palabra de honor, con la exprés* 
condición de que no diga a nadie nnda, y que no se mue
va del cuartel, a ñu de estar listo a hacerse cargo de la 
Batería, en caen necesario, sud ruando se opusiera el ca
pitán de dicha Batería, contestó.- que era verdad que la 
dijo al Teniente Martínez, que se decía que el coioiiel 
Hidalgo trataba de rebelarse contra el Gobierno y que 
aunque era increíble aquello, era menester estar listo» 
en caso de que tal sucediera, siendo verdad todo lo de
mas de la pregunta, puesto que el declarante no tenia 
oonfirnza en el Capitán encargado de dicha Bateria; que 
todo esto lo hiso en cumplimiento de sus sagrados debe
res de soldado y de ciudadano.

En este estado, a petición del defensor, aclaró que 
aquella expresión, de “ se decía que el coronel hidalgo 
iba a rebelarse " se la dijo el deolarante al Teniente 
Martínez, nada mas que por habérselo dicho al decía-
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raote el sefior General Plores, que había recibido un» 
caria del Mayor Segarra, dírijida de Santa Rosa, que le 
hablaba en ese sentido, ordenándole al mismo tiempo 
que vigilara eu el cuartel ¡ y que con este motivo hizo 
igual advertencia que al Teniente Martínez a varios 
otras oficiales. Leida que le tué esta su declaración, se 
afirmó y ratificó en ella, asegurando ser verdad, por el 
Juramento prestado, y firmó con el señor Juez y el Se
cretario que certifica.

R. Moncayo.— N  H. Dillon.

Beluario Tapia.—Secretario.

D eclaracion del señor Teniente coronel 
B las M . San M iguel-

En trece de Noviembre dol preseute año, el se~ 
ñor Juez Fiscal hizo comparecer en el despacho de la Co
mandancia General del Distrito, al señor Teniente Coro» 
Del BlasM. San Miguel, con el objeto de evacuar las cita* 
constantes en las declaraciones prestadas por los seño
res Eduardo B- Tama y Eloy Montalvo, quien juramen 
tado en forma legal, previa explicación de las penas del 
perjuro, prometió decir verdad sobre cuanto supiere y 
fuese preguntado, asegurando llamarse como queda di
cho, ser mayor de edad, vecino del cantón de Daule, 
militar, de religión católica, apóstólica y romana, actual 
ocupación eu Cuerpos de Guardias Nacionales, de estado 
viudo, y que no le comprenden ¡as generales de la ley.

Preguntado—si couoce al sindicado coronel Hidalgo, 
dijo •• que sí.
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Preguntado—si tiene conocimiento o le conata que 
el coronel Hidalgo baya tratado dilecta o indirectamente 
contra el Gobierno constituido, contestó: que estó lo ha 
oido por pública voz y fama.

Preguntado—que si Sabe que con el fin de conseguir 
su objeto, ha sido el coronel Hidalgo el detractor mas 
consumado de los miembros dèli alto Gobierno y'tauy'en 
especial ilei señor General Koynaldó Flores, bailándose 
éste (desempeñando el elevado destino de Director de la 
Gueira, y si tal detractaoion era a presencia de la milicia 
activa, contestó.- que en cuanto a la 1” parte de la pre» 
gunta, no le consta ; pero con respecté al señor General 
Keyualdo Flores, es cierto ; a fines del mes de Diciem
bre del año pasado en un viaje que hizo a Daule el ex
ponente, en unión del expresado coronel Hidalgo, habló 
éste bastante mal del señor .Geneial Flores, pretendiendo 
ridiculizar la campaña de Esmeraldas hecha por el ex 
presado GeDeral, manifestando su aveision en palabras 
muy duras, llegando al extremo de decir que todas las 
glorias del señor General Flores, se las debía a él, a lo 
que el declarante le manifestó al coronel Hidalgo el de
sagrado que le causaba tal procedimiento, conteniéndo
se el señor Hidalgo en no hablar mas mal en presencia 
del declarante.

Preguntado—si le consta o, sabe que el coronel Hi» 
dalgo dió órdpn a su 3er. Jeie Comandante Meucayo, bi» 
ciera matar al señor Geueial Flores, eu cuauto éste se 
presentara por las inmediacionas del cuartel de Arti
llería, y si para ocultarla monstruosidad de tal disposi» 
cion se prevalió del igualmente meunstruoso pretesto do 
que dicho Generai iba a dar “ un golpe de estado " bo
ia que trató el indiciado de hacerla correr a todas par
tes y a toda hora, contestó ; que no le consta, pero que 

; hacen pocos días, que habiendo veuido a esta ciudad,
1 se lo contaroo todo lo que expiesa la p-egunta, los se

ñores Eloy Montalvo y ductor Vidal Egüez.
Preguntado—cómo es verdad que el declarante qió 

al acusado coronel Hidalgo una instrucción por escrito 
de el lugar en donde se hallaban los montoneros que 
merodeaban en el Cantón Daule, con indicación precisa
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de las ooho salidas que teuiaD a fin de que sean captu' 
rados por una insignificante evolución militar, hallándo
se dicho Coronel de Jefe de Operaciones sobre ese Can« 
toD, y que éste en vez de cumplir con sus deberes, no 
emprendió en operación ninguna, a pesar de las instan
cias del declarante que entóneos desempeñaba el cargo 
de Comandante Militar de dicho Cantou, contestó : que es 
cieito todo el contenido de ella, y que cuando regresó 
a la cabecera del Cantón preguntándole porqué no ha
bía cumplido con las instrucciones remitidas por el de 
clarante, se excusé diciéndole que no lo había hecho por 
el mal estado de los caminos.

Preguntado—que si sabe o le consta que el citado 
coronel Hidalgo era el causante de que los montoneros 
del Cantón Daule se hayan aumentando y continuado sus 
inicuas escursionbs, era debido a que dicho coronel no 
había sabido cumplo con sus deberes de militar, contes
tó : que asi lo cree, pues debido a la calma y fnaldad en 
las operaciones del expresado coronel, tuvieron lugar los 
montoneros de fugaise, er.gtosaise y ocasionar teiri- 

; pies consecuencias a la Patnay a los ciudadanos
Preguntado—si s be o lo con-ti que dicho eo- 

íonel Hidalgo por si o por tercera mano ha vendido ar
mamento y municiones a los conspitadoies toutia 11  paz, 
que tanto tiempo ha vienen fatigando el país, contes
tó : Que una uothe que estaba en un-on del •-eñoi Mon
ta) ve, sentado en un,i de las bancas de la oídla con el 
señor Eduardo B. Tama, éste les contó que el si ñor co- 
ionel Hidalgo hacia tiempo vendía almamente y muni
ciones, para los montuneios, a^egmando el señor Tama 
que el hecho le constaba

Preguntado—si sabia qué suma ganaba el coronel 
Hidalgo como sueldo, contestó : que gauaDa el sueldo 
que le corresponde a su clase de coronel, es decir ISO 
pesos meusqales.

Preguntado—cómo es verdad que aquella misera
ble suma uo es suficiente para la mautenciou y el sos
ten de una familia, m para pagar el precio de un uni
forme de coronel, mucho móoos para acumular uua for
tuna eu el espacio de cuatro o cinco años, contestó que
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asi lo orée, y que ha extrañado siempre el saber, que el 
señor coronel Hidalgo posée en esta ciudad bienes de 
bastante valor.

En lo que se afirmó y ratificó, afirmando ser la 
genuina verdad, todo lo que lleva declarado, prometien
do ^haberlo hecho bajo la gravedad del juramento que 
tiene prestado, sin odio, afecto ni temor a persona algu
na, y firmó con el señor Juez y el Secretario que cer
tifica.

Blas M. de San Miguel,—N. H. Billón.
Belisurio Tapia.—Secretario.

República del Ecuador.—Gobernación de la Provínola
del Guáyas:—Guayaquil, a 17 de Noviembre de 1887.

Sr. Comandante N. H. Dillon.

En contestación al oficio de U. fecha 3 del presente 
número 1 ' informe con juramento, lo que sigue. El 14 
de junio del presente año, recibf, el denunoio de qne a las 
3 de la mañama del quince, sería tomada la Brigada de 
Artillería por una partida de artesanos armados. No 
pude obtener pormenores; y agradecido contesté; eso 
no podria suceder, sin nna traición en el cuartel. Sin 
perder tiempo puse el denuncio en conocimiento del 
señor comandante General. Poco después, a eso de las 
2 p. m. en el Despacho de la Gobernación, el señor In - 
tendente de Policía puso en mi conocimiento que por 
medio de una carta al Comandante Alencastro se hacia 
el denuncio de la revolución; y dijele; pase TJ. a la Co
mandancia y póngalo en conocimiento del señor Gene
ral Darquea en confirmación del aviso que acabo de dar
le. Supe después que dos oficiales de la Brigada fueron 
conducidos presos al Cuartel del N? 2?

Al siguiente dia 15 del citado mes, fui personalmente 
a interrogarlos separadamente en los calabozos en que 
los tenían encerrados. El capitán Mena me refirió poco 
más o méuos lo que dice en su declaración: que el 8r.
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Mauuel I.Martínez, hablándole por primera vez, le pro- 
puso la entrega del cuartel, y que él le contestó; lo pen
saré. Que inmediatamente paso este incidente en cono
cimiento del coronel Hidalgo, y que con su autorización 
continuó entendiéndose con el citado Martínez, sin que 
el coronel Hidalgo volviese a hablarle del asunto. Que 
acercándose el dia y hora de dar el golpe, tuvo a bien 
escribir al Comandante Alencastro lo que iba a suceder,' 
porque su ánimo no fué consumar la rebelión.

Interrogado el Alférez Salazar, estuvo enteramente 
negativo, limitándose a decirme que Mena le emborra
chó v le comprometió. Lo probable es, según me dijo 
el señor General Darquea, que mi presencia en la Co
mandancia desconcertó a los traidores, y se delataron.

Pocos dias después de esto tuve el denuncio si
guiente ;—que don José Lapierre, por un posta, había 
llamado a Ruiz Sanduval, para que se pusiera a la ca
beza de la revolución, debida “a la traición de un Jefe 
infame”. Estas fueron las palabras textuales del denun
ció escrito, el que original se lo presenté al General 
Darquea, ántes de remitirlo a S. E. el Presidente.

El señor Darquea no alcanzaba a comprender quien 
fuera el Jefe infame capaz de traicionar; é instado por 
él y confiado en su inquebrantable lealtad, me vi en la 
necesidad,de hacerle revelaciones absolutamente confi
denciales, reservadas hasta euió ices a mis amigos más 
Infimos y aun al mismo señor Piesidente.

Es cierto que el Alguacil Herrera me manifestó des
confianzas de los oficiales de la Brigada, y recabé del se
ñor General Darquea resforzara la guardia y pusiera ofi
ciales de los dos cuerpos. También lo es que me dijo que 
el hecho de retirar los centinelas del interior de la Cár
cel ordenado por el coronel Hidalgo facilitó la tuga de 
los presos susurrada muchos dias antes, lo que me hizo 
mandar que se resfuerce la ronda de Policía.

Llegó a mi conocimiento cuanto hablaba eu público 
el coronel Hidalgo contra el General Flores y el Go
bierno, lo que hice saber al General Darquea, quien me 
contestó “que eran chismes:’' por desgracia esto no era 
cierto.
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Asi que supe las órdenes que el corone) Hidalgo ha
bla dado al Comandante Moncayo, de rechazar a batazos 
al General Flores, si se presentara en el Cuartel, y que 
éste lo habia puesto en conocimiento del General Dar* 
qnea, tuve a bien para esclarecer el hecho, llamar al Co* 
mandante Moncayo para oirlo de su boca. Acudió, y me 
dijo más o ménos lo que ha expuesto en su declaración. 
El asunto no era para despreciarlo, y pasé donde el Ge
neral Darquea, le pregunté lo que sabia ;al respecto y 
las medidas que hubiese tomado. Me contestó a lo pri
mero; lo mismo que U. le ha oido a Moncayo; a lo 2“ 
que no habia tomado ninguna medida, porque para re* 
convenir a Hidalgo, eia preciso darle el autor, esto trae
ría la enemistad entre los dos Jefes y el desórden del 
cuartel. Me propuso que llamara a. Hidalgo para oírlo en 
mi presencia. Como la hora era avanzada para mi asisten
cia al despacho,aplazamos para el siguiente dia. Concurrí, 
e hizo llamar a Hidalgo, con quien ya habia hablado y le 
oí a este más o ménos lo que habia prevenido a Monca
yo, en celo de su lealtad y en el supuesto de que el Ge
neral Flores pretendiese insurreccionar el cuartel, pues, 
dijo que era público que proyectaba dar un golpe, de 
Estado. v,

El General Darquea reprobó su conducta y agregó 
que todo era efecto de sentimientos pasados, y. se arre* 
glaria con una Satisfacción de Hidalgo al General Flores; 
pero Hidalgo no manifestó su asentimiento, y dijo que 
mejor era pedir su baja, El General replicó que él no 
podia desprenderse de sus Jefes de confianza,1 y que al 
separárseles, él también lo haría.

Visto que no era posible llegar a un arreglo satisfac 
torio, y que ni el General Darquea,. ni el aGeuera) Flores, 
instruían al Gobierno de lo que pasaba, tué de mi deber 
hacerlo yo, y lo comuniqué por telégrafo al señor Presi
dente.

Entre tanto el General Flores elevó oficialmente al 
Gobierno sus quejas, para que los hechos no quedasen 
impugnes.

Desde entonces el Presidente quiso entenderse di-
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l  P  in j  <i i  /  \ ¡ ' l

réctteiíent» coa tóWosi&enerales; y asi meló expresó n 
en uno Oto«ti#tetegfama*. ri i -m , i ^  1( ¡

La queja oficial dei General Flores dió por resultólo, 
que el Gobierno mandaré al <H. 8r. Ministro de Estado 
en el Despaoho de Guerra y Marina, en comisión especial 
y con las facultades necesarias. oh. i

Adtes de pfártir Metía, le mandé entrar a l.i Gober
nación, y en presencia de algunas personas se,ratificó ei 
lo que bábia dicho, ofreciendo decir al Presidente algo 
mas. Ture ocasión de oir de boca de Garcia lo que él ex 
pone eu su declaración, lo mismo que al. sefio^ Antonio 
Gómea. Es caauto puedo informar en obsequio de la 
verdad. ,i

Modesto Jaramillo

' CiU • £!••' ,

Juzgado Fiscal. JVlilitar-
Guayaquil, a 17 de Noviembre de 1S87.

'! -! 'I , ,¡r.„
Agréguese al proceso y sáquese copia certificada, 

para que con la nota de estilo se remita al señor Gene» 
ral de División don Secundino Parquea, a fin de que in
forme acerca de las citas que le hace el señor Goberna
dor de esta Provincia ; debiendo además el señor Ge 
neral informar también expresamente,si tuvo conocimien
to anticipado de que el oficial Bafael Mena se hallaba 
comprometido parada rebelión. I  si supo d* este aten
tado pocas horas ánteaide que iba a estallar, porque se 
lo comunicó el mismo señor Gobernador ñutes de que 
el señor General informante hubiese llegado a saber el 
compromiso del citado Mena con los revolucionarios.— 
Hágase saber , al acosado.

El Juer Fiscal Militar.—N, H. IHUon:

Belitario Tapia.—Secretario.
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Proveyó y firmó el decreto que anteoede el Te
jiente coronel doctor Napoleón H. Dillon, Jaez Placel 
Militar de la cansa, en Quayaqnil, a  17 de Noviembre de 
1887.

Beluario Tapia.—Seoretario.

En el mismo dia cité con el decreto que ante* 
cede en la persona del coronel Antonio Hidalgo; y firt 
mó, lo certifico.

Hidalgo.

Beluario Tapia.—Secretario.
Guayaquil, Noviembre 17 de 18B7.

En esta fecha, con la nota de estilo, se remitió al 
sefior General de División don Secundino Darquea la 
copia certificada del informe del sefior Gobernador de- 
la Provincia, a fin de que el referido sefior General infor 
me acerca de las citas que en él se le hace. Lo que sien
to por dilijencia.

Belisario Tapia.—Secretario.

Bepública del Ecuador.—Distrito del Guáyas.—Guaya
quil, Noviembre 18 de 1887.

Al sefior Juez Fiscal Militar.
i : ,

Con su apreciable oficio fecha de ayer, he recibido 
una copia certificada del informe que ha dado SS* el 
Gobernador de la Provincia en la causa que se sigue al 
sefior coronel don Antonio Hidalgo,

En cumplimiento de mi deber, y con la franqueza 
que me es característica, paso a informar a U. ea pliego 
aparte sobre los puntos que se relacionan conmigo en el 
preoitado documento.

Dios guarde a U.
Secundino Darquea.
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Secundino Darquea, General de División del Ejérci
to de la República, con vista del informe dado por el 
sefior Gobernador de esta Provincia en la causa que se 
sigue al señor coronel don Antonio Hidalgo, y bajo mi 
palabra de honor expongo:

1 ?—Que la primera noticia que tuve del crimen que 
debió perpetrarse en el cuartel de Artillería por los ofi
ciales Meua y Salazar, el 15 de Junio próximo pasado, 
me fuó suministrada por el señor Gobernador de la Pro
vincia.

2 «—Qne no recuerdo haber leido la carta en que el 
señor Lapierre manifestaba contar con un “Jefe infame'' 
para trastornar el órden público. Siuembargo, acepto el 
hecho; y con respecto a la seguridad que dice el br. Go
bernador, teuia yó de la lealtad de los Jefes que coman
daba, es muy conforme con mi modo de pensar. Todos 
éllos han manifestado siempre la adhesión mas comple
ta al Supremo Gobierno, en las tremendas pruebas a que 
les sujetó la tremenda y cruenta campaña que tuvimos 
de sostener contra los enemigos del órden jcómo, pues, 
con estos antecedentes, era posible esperar que algunos 
de Iob Jefes abandonara la causa que con su sangre ha
bía sostenido? Hoy mismo abrigo esta convicción y la 
abrigaré siempre.

3?—La evasión de los presos a que sa. alude en el 
documento ea cuestión, es en mi concepto uno de aque
llos acontecimientos que se realizan a menudo sin que 
la previsión humana pueda impedirlo. De creerse es, 
que las órdenes dictadas por el coronel Hidalgo a la 
guardia de Cárcel, fueran conducentes, según él, al buen 
servicio militar, ya que en manera alguua, se le puede 
suponer complicidad de la facción Alfarista.

4 »—Con profunda pena supe el desafecto reciproco 
que mediaba entre los señores General don Reynaldo 
Flores y Coronel don Antonio Hidalgo, y jamás dejó de 
deplorar esta fatal circunstancia que no estaba en mi 
inano impedir: ambos Jefes, consagrados al .servioio de 
la misma causa; ámbos, llenos de méritos adquiridos por 
mil y’ mil títulos, eran el objeto de mi mas especial oa* 
riño.
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5V—Con respecto a la drden dada por el referido 
Coronel al tercer. Jefe de au cuerpo, Comandante Monoa- 
yo, me remito, a la relaejon qué hace qq ,jpuj¡ ipfgijpp.el 
señor Gobernador, y que por consiguiente, crep.. \pqtil 
repetir. ■ ■ ■ f-.u n  .¡ > t .

Es cuauto puedo aseverar en justicia, y a «ollpitjud 
del señor Teniente Coronel Juez fiscal Militar.

Guayaquil, Noviembre 18 de 1687.

Secundino Darquea.

t República del Ecaador.—Cuartel de Policia.—Guayaquil,
Noviembre 2 de 1887.

Sr. Coronel Comandante General Accidental.—Señor.

Desde que tuve conocimiento deque el Juez Fiscal 
encargado de instruir el sumario que por imajioarios de» 
lites se me sigue, era el Comandante Sr. Dr. Napoleón H. 
Dillon, no pude ménos que recusarlo por ser mi ene
migo capital, y aun que he esperado que él mismo, por 
honor, habia de excusarse; como no lo ha hecho y sigue 
sustanciando la causa, me veo en el caso de ocurrir a 
BS* para que dándolo por separado, se sirva nombrar 
otro que le subrogue en el expresado cargo.

Para conseguirlo, me fundo 1 ? en que el asocio de 
estas dos palabras, “Juez y enemigo" eu una misma per» 
sona, forman un contraste repugnante a los ojos del sen
tido común. Un Juez enemigo es un imposible moral. 
Quien es enemigo, y capital, ya no puede ser-buen juez, 
aunque él mismo lo quiera. La naturaleza y la ley lo 
están diciendo. En caso neoesario ofrezco comprobar 
esa enemistad oapital, si el mismo Sr. Dillon no tiene la 
hidalguía de confesarlo. 2° en que la Intervención de mi 
enemigo oomo Juez en mi oausa, está produciendo mul
titud de irregularidades que al ño han de viciar de nuli-
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dad el proceso, resaltando despaes de todo que se ha« 
bria perdido el tiempo inútilmente; tales son por ejem
plo, que debiendo estar concluido el proceso al oabó de 
tres.dias según lo presorito por el a rt 9? del Código MI« 

¡litar, e] sefiur Juez Fiscal parece que por dilatar mi lo» 
comunicación, no ha rematado todavía el sumario, que 
sin miramiento alguno.a :a ley militar, ni oonslderaolou 

iSl grado que tengo, el día 31 de Octubre próximo pasa
do, el sefiur Juez Fiscal me mandó llamar del lugar de 
mi prisión' con el inspector de Policía señor Cirios An- 
drade y el celador de la misma señor Darío Crespo, sin 
'avisarme el objeto ; y habiéndome negado yo, trinco por 
¡que no se me hábia uotilicado con providencia ninguna 
al respecto, cuanto poique creí que ya el señor Dillún 

. por delicadeza se había excusólo, o se le habia separa-
• do ea vista de mi recusaciou, insudó en el aoto oustro 
Vijilantes para que me sacaran aunque aea arrastrado, 
como lo intentaron eu efecto y lo habiian llevado a cabo 
a no intervenir el probo y entendido señor Secretario de 
ía causa, que como militar de profesión, conoce sus de
beres y no permitió que llevaras cabo el afroielln. I 
para ques«coim«ca mi acata:liento a la autoridad, a pe« 
Das diebo Secretario me informó db que se me uécerita-

• ba p ira que presencie las declaraciones de unos testigos, 
me trasladé tiende el Sr. Juez Fi calM ¡litar m enemigo, 
para hacerie presente que ii" podía ser mi Juez y que 
por tanto n>> conozco la legalidad del junio oí qieria

• presenciar declaración! a de uiugun género, qi e me | are« 
< Cían inútiles, y con su permiso me n tiré  eu el moiuóu- 
. to. Ahora bien, el señor Juez F acal tendrá basta cierto
punto raxon para dejarme en esta circunstancia, pero 
esto do lo debe haotr sinó con la persona del suscrito, y 
so  oon Indignidad que invisto: dejar o mejor dchn man
dar arrastrar por manos de los omp ead-s de Folioia l.m 
charreteras de un Coronel, es, si mal no me acuerdo, un 
crimen. 480 necesitará mejor prueba de la eneuds'ad del
señor Juez Fiscal f ..........Él mismo señor Seoretario de
la causa puede informar sobre la verdad de los heohos 
que dejo referidos, asi como deolararáu también los se- 
¿ores InBpectóres y Celadores que quedan expresados.
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I como por este atropello hay mérito, no B olo  para 
separarlo del cargo de Juez Fiscal, ainó para ponerlo 
en causa por la injuria a la dignidad militar, llena por 
la-ley de garantía, pido a S. S. se digne tener ésta por 
suficiente acusación en íorma para que se le inicie la 
cansa respectiva por el delito p nutu atizado, con las cir
cunstancias agravantes de estar él de Juez y yo bajo fiu 
autoridad, aunque no reconocida.

En suma, pido a S, S. se digne dar por separado de 
la causa al señor Juez de que se trata y ord enar que fie 
le juzgue por el delito que dejo expresado, p revio inlor- 
médel Secretario do la causa, si necesario íuere.

Otro s f : h  jns‘ificac. 0 1 1  de S. S. se ha de servir 
mandar que se suspenda el procedimiento y, sobre todo, 
mi declaración instructiva, que sería ooasionada a nue
vos ulyajes, miéntras se resuelva si puede o no seguir 
de Juez mi enemigo, pu?s en el primer caso, tendré que 
resolverme a'abandonar mí defensa en el todo, para que 
dejándoles libre el campo se ensaten mejor mis detrac
tores.

Hista en el lugar de mi detención se nota irregular 
ridad desde que los militares, por piivillejio y decencia 
a su estado deben ser detenidos, arrestados o presos en 
sus respectivos cuarteles, pero esto no lo deseo.

Para concluir me'permitiré esta última observación : 
Son preverieadores, dice el art. S55 del Código Penal: 
Io L'S jueces de d e r e c h o . a  sabiendas, por interés
personal, por alecto o desatento a alguna persona___
Juzgen contraía ley o proceden crimiualmente contra 
alguno, sabiendo que no lo merece.

Muy expuesto se halla el señor Juez de que se tra
ta a incurrir en esta sanción penal; y por lo mismo' eB 
menester que S S se sirva p revenir el caso accediendo 
a mi solicitud.

♦ 4*
Dios guarde a S. S,

Antonio Hidalgo.
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Comandancia General Accidental.

Guayaquil, a 3 de Noviembre de 1887, a laa 3 p, m.

Estandoya resuelto que ea irrecusable el Juez Fia« 
cal, estése a lo mandado en aquella providencia, y con« 
tinuen practicándose las dilijencias con el mismo señor 
Teniente Coronel Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Mi* 
litar.

Para lo sucesivo, se previene al solicitante que use 
de trases mas respetuosas cuando se dirija al Juez de su 
causa.

El Coronel Comandante General.—Lcúas Hojas.

El Teniente Coronel Secretario.—Villamar.

; >  g . H, , .r,H, ' •. . i:' , |

Juzgado Fiscal Militar-

Guayaquil, a 4 de Noviembre de 1S87.

Notiifíquese al aousado con la providencia que an- 
tecede.

El Juez Fiscal Militar.—Napoleón H. Dillon.

Belisario Tapia.—Secretario.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Teniente Coronel Dr. Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal de 
la cansa, en Guayaquil, a 4 de Noviembre de 1887.

Belisario Tapia,—Secretario.
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m En el mlemódia notiflqúó coú1 la próvideficiáf' «u- 
pei^or y el decreto que anteceden, en la persona del co<> 
rónel Antonio' Hidalgo, y firmó con el infrascrito Se- 
oretirio que certifica. ni js iq

" - T‘ • 1 Hidalgo.
Bslisario Tapia.—Secretario.

Ouayaquil, Noviembre 5 de 1887. 

Señor Coronel Comandante General Accidental.

Sefior ■
Para citarme oon el nombramiento de defensor ci

vil que en mi persona ha hecho el señor coronel don An 
tonlo Hidalgo, acosado de no se qué infracciones, no 
trajo a mi estudio el señor Secretario de la causa, sinó 
la foja en que dicho nombramiento constaba ¡ y, de con
siguiente, no pude informarme del proceso, para conocer 
la clase de infracción que se persigue, la sustanciado!) 
que se haya dado a la causa, si e la esté,arreglada o ado
lece de vicios, etc. etc, para principiar, en suma, lo que 
so llama la defensa.

Sírvase, pues, mandar que el Secretario expresado 
me ponga a la vista el proceso y suspender miéntras tan
to el procedimiento. Hago píeseme a este respecto el 
art. 2 2  de la Con*titnciun. que dice. "Nadie puede te r .. 
privado del derecho de deleusa, en cualquier estado de 
la causa." ■ ■

1 para no importunar a S S. con nuevas solicitudes, 
pido desde ahora que se me permita presenciar toda de. 
elaracion y especialmente la Te mi defendido.

o i i ’- /orí
V. H. del Castillo.
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Comandancia General Occidental.

Guayaquil, Noviembre 5 de ISS'I, a las 4 'p. m.

El Secretario de la causa manifieste el proceso al 
defensor que hace la solicitud anterior, y ademáv noti- 
fíquelo para que concurre, a presenciar las d^daracm» 
nes de los testigos y aun la que debe rendir el acusado, 
siendo prohibido que a este le pueda hacer duraute si 
acto ninguna sujestion.

El Coronel Comandante General Accidental.—Rij-is

El Teniente Coronel Secretario.—\illamar.
1 í l11 s e n o !  t < )  ! l h  l e  ■ >; i ; t l e . e e  "  l i n
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Juzgado Fiscal M ilitar.
Guayaquil, a 8 de Noviembre de 1857.

Cúmplase con lo oí denado por el Superior en el de
creto qie antecede, y uuliüquese al peticionan« con la 

preseute dilijencia.
Napoleón E . Billón.

Belisario Tapia — Secretario.

Proveyó y firn.ó el decreto qne antecede el señor 
gemente Cqu nel do tor N ipoleon H. Di Ion, Juez F.soal 
Militai de la causa, en Guayaquil, a 8 de Nuviembie de 
mil ochocientos ovhenta y siete.

Belisario Tapia.— Secretario.
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En el mismo día notifiqué con el deoreto y provi
dencia que antecede en la persona del señor dootor don 
Víctor H. del Castillo, defensor nombrado por el sindica
do coronel Antonio Hidalgo, y firmó conmigo, de que cer
tifico.

Castillo,
Belisario Tapia.—Secretario.

En cinco de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete, el señor Juez Fiscal Militar de la presente cau
sa, libró un exhorto compuesto de siete hojas útiles al 
señor Juez Letrado de Hacienda de la Provincia de Pi« 
chincha, para que hiciere que los ex oficiales Mena y 
Salazar que se encuentran en la Penitenciaria de la oiu- 
dad de Quito, se ratifiquen en sus declaraciones emiti
das en la indagatoria que a dichos exxofioiales se les 
recibió en su juicio. Lo que siento por diligencia.

Belisario Tapia.—Secretario.

Eepública del Ecuador.—Cuartel de Policía—Guayaquil,
Noviembre 9 de 1887.

Señor Coronel Comandante General Accidental.

Porque la libertad de defensa es ilimitada y porque 
las providencias dictadas en juicios criminales no cau
san ejecutoria, vengo otra vez ante S. S. a pedirle se sir
va reconsiderar el decreto en el cual me ha negado la 
recusación que tengo entablada contra el Juez Fiscal, 
señor Comandante Dr. H. Dillon, en la criminal que se 
me sigue por supuestos delitos, apoyado en las razones 
siguientes ; 1“ “ A virtud de lo prescrito por el Art. 7?, 
Tit. 3" Trat. 9?, pág. 259 del Código Militar, el libro ti
tulado “Juzgado Militar de Colon," tomo 3o forma parte 
de nuestra legislación militar. En ese libro párrafo 744, 
página 394, se previene que cuando el acusado tiene 
¿dio al que ha sido nombrado de Juez Fiscal, puede
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muy bien recusarlo; y se indica el trámite que ha de 
seguir con el Fiscal que le subrogue".

Notará S. S. que el libro citado dá por justa causal 
de recusación nada mas que el ódio por parte del acu- 
sado ; ¿ qué dirémos cuando no solamente es odio sinó 
mutua enemistad entre Juez y acusado?

Negar pues mi solicitud es contravenir a ley ex
presa.

I aun suponiendo que la obra de Colon no formase 
parte de nuestro derecho militar, la resolución de la di
ficultad sería mas sencilla, porque uo conteniendo como 
no contiene el Código Militar una dispusioion especial 
relativa al punto de que se trata, se hace necesario re
currir al derecho común, como lo prescribe el art. i°  del 
Código Civil, que dice : “ en el juzgamiento sobre mate
rias arregladas por leyes especiales, no se aplicarán las 
disposiciones de este Código, sinó a taita de esas leyes.”

Aplicando pues el derecho común, nos encontra
mos con el art. 1,102, números 8? y 0° y 15“ del Código 
de Enjuiciamientos en materia civil, a cuya virtud es 
forzoso que el señor Juez Fiscal se separe de este asunto.

1 en cuanto a razones generales de equidad y justi
cia, por poco que nos detengamos en refleccionar sobre 
la misión, carácter y funciones de Juez Fiscal, nos con- 
vencerémos que un enemigo nunca podrá desempeñar 
bien y fielmente ese cargo. El mismo Colon lo mani
fiesta en el citado libro, tomo 3°, pág, 88, párrafo 131, 
cuando dice : “ es vulgaridad tomar lo fiscal por acu - 
sador, y el creer, como algunos, que siempre le ha de 
echar la ley al reo y agravarle cuanto pueda: es inte
ligencia de gente bárbara, porque este empleo debe 
tener por fin la mayor integridad y pureza.

Lo que es en el derecho común, la dificultad como 
hemos visto no ofrece duda; de consiguiente, ¿porqué lo 
que en el derecho común se tiene por contrario a la ra
zón, ha de llegar a ser justo en el derecho militar per. 
mitiéndose que un enemigo pueda ser Juez? ¿tiene 
por ventura el deiecho militar la virtud de convertir la 
luz en tinieblas; la ley en arbitrariedad, en lójico el 
absurdo?..........Si así fuese, las naciones no tendrían
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un soldado; es decir, el derecho militar no exis» 
tiria. '

Hago a S. S. presente que para la resolución de eS« 
te pui to, fí ros a tenemos al mismo Colon, es menester 
consejo del auditoi oe guerra, y suplico a S. S. que así 
se haga.

Otro s í : Becien hoy dia se ha informado mí defen
sor que I» presente causa debe resolverse en Consejo de 
gue'i a verbal, en cuyo caso no hay proceso de ninguna 
clase, pues aun los testigos ya de parte del Fiscal, ya 
de paite del culpado, deben declarar ante el Cooseio 
reunido, seguD lo prescribe terminantemente el art. 3?, 
título i?, tratado í°, pág. 259 del citado Código Militar. 
Hs | urs inútil torio el proceso que se ha formado, por 
ser contiario a la disposición citada. Fs además nulo, 
por haber intervenido un Juez que está legalmente re
cusado.

Tarto por esto, ermo porque la recepción anticipa
da de las declaraiiones de los testigos ántes de reunido 
el Consejo produce el inconveniente de que pueden in- 
cunir en perjurio, por no poder contradecirse delante 
del Consejo a lo que han declaiado en presencia de solo 
el Fiscal, tengo a bieu pedir a S- S. se sirva ordenar en 
coníoi uiidad ron la ley, que se suspeurian todas esas de» 
clai aciones, para que se produzcan en el acto del juicio.

Antonio Hidalgo,

E l  d e fe n s o r .—  V. H. dél Castillo.

nt ¡
Comandancia General Accidental.

Guayaquil, Noviembre 9 de 1887-,

La presente causa no es de las comunes en las que 
conocen los jueces ordinarios y son permitidas las articu
laciones con dilatorias. Las dilijencias que se practican, 
son preparatorias para que se reúna el Consejo de guer-
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ra verbal, en cuyo acto se examinarán Irs testigos que 
presenten el Juez Fiscal y el defensor del reo. Ade
más, las ordenanzas españolas están completamente de
rogadas, como se ve por el are. 73 de la ley Orgánica Mi
litar, y por lo mismo, mal ba podido inroemse las dis
posiciones contenidas en el 3er. tomo de “• Los Juzgados 
Militares de Colon7’ Por tanto estéso a lo mandado.

El Coronel Comandante General Accidenta].—Sojas.

El Teniente Coronel Secretario.—Millamar.

Juzgado Fiscal M ilitar-

Guayaquil, a 9 de Noviembre de 1SS7.

Notifíqnesele al sindicado coronel Hidalgo y a su de
fensor señor doctor Víctor H. del Castillo cou la ptovi» 
dencia superior que antecede.

El Juez Fiscal Militar— N. 3 .  Billón.

Belisario Tapia,—  S e c r e ta r io .

Proveyóy firmó el decreto que anteceded señor Te
niente Coioi ti T)r. Napoleón H. DíIIod, Juez Fisral Mili
ta r  de esta causa, en Guayaquil, a 9 de Noviembre de 
1887,

Belisario T a p \a —Secretario.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 118 —

En el mismo día cité con la providencia y decreto 
que anteceden en la persona del señor dootor Viotor H. 
del Castillo y firmó conmigo, de que certifico.

Castillo.
Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .

En seguida, hice otra igual en la persona del acu
sado coronel Hidalgo y no firmó, e hizo por él, el testigo 
que suscribe conmigo de que certifico.

T e s t ig o .— Peñafiel.
Belisario Tapia..—Secretario.

República del Ecuador.—Cuartel de Policía.—Guayaquil,
Noviembre 10 de 1887.

Señor Coronel Comandante General Accidental.—Señor:

Sólo por rectificar algunas equivocaciones que con
tiene el decreto de ayer expedido en mi solicitud de la 
propia fecha, voy a importunar otra vez la atención de 
SS* por si se sirva acojer mis razones y dictar con me
jor acuerdo la resolución conveniente.

Que no son permitidas las articulaciones contradic
torias en esta clase de juicios, dice la primera parte del 
expresado decreto.

Ningún artículo he formado, señor, dilatorio ni pe
rentorio, yme he limitado a pedir que se cumpla la ley 
militar, ya en la sustanciacion, ya en la recusación del 
Juez Pisca!.

En la segunda parte del decreto se declara que las 
dilijencias que se estáu practicando son preparatorias 
para cuando se reúna el Concejo de Guerra verbal, en 
cuyo aoto se examinarán los testigos etc.—El Código 
Militar, Título tratado 9o que es el se ocupa del con
cejo de guerra verbal, no reconoce esas dilijencias pre
paratorias y previas al concejo; ménos, cuando óllas son 
declaraciones de testigos, pues estos deben declarar por 
primera y única vez en presencia del concejo.
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La última parte del decreto asegura que las orde- 
nanzas españolas están completamente derogadas por 
el art. 73 de la Ley Orgánica Militar, y que no he debido 
invocar, por tanto, el tercer tomo¡de Colon: Supone, pues, 
el decreto que la obra de Colon es una simple colección 
de las ordenanzas españolas, lo que no es exacto. El 
libro de Colon, así como la instituta del doctor Cárlos 
Casares, o la de Chacón, es una obra didáctica en que 
se esplican, se interpretan, se comentan y se aclaran las 
ordenanzas dicba3 y otras disposiciones militares; de 
manera que es una obra de consulta para todo el que se 
halle en el caso de interpretar o aplicar la ley militar.

Ademas, con el citado articulo 73 de la Ley Orgáni
ca militar quedó en efecto derogado el artículo último 
pájina última del Código Militar, pero no quedó deroga^ 
do, al contrario hasta abora está en vijencia, el articulo 
7? y su nota respectiva, Tratado 9? Título 3" pájina 259 
de dicho código, en el cual se previene, ‘'que se consulte 
cuidadosa y detenidamente el tomo 3o de la obra titulada 
‘•Juzgados militares de Colon”. I en este concepto di
je en mi solicitud anterior y sostengo todavía, que ese 
libro forma parte de nuestra lejislacion.

En resúmen, lo que derroga el articulo 73 de la 
Ley Orgánica no es sinó la segunda parto del artículo 
último del Código Militar, individual y expresamente 
cuando dice: “derógase la parte fingí del artículo 3? &•” 
mas esta derogatoria no puede hacerse extensiva, de 
ningún modo, el artículo de la pájina 259 del mismo có
digo.

Las equivocaciones que dejo apuntadas me hacen 
suponer que en el mencionado decreto no ha puesto la 
mano el auditor de guerra; procedimiento que no pare
ce acertado, tratándose de una resolución sobre punto 
de derecho.

Con motivo de que ningún militar quiere hacerse 
cargo de mi defensa, y por lo que la ley no lo prohíbe, 
tengo a bien nombrar por otro de mis defensores al se
ñor doctor José M. Vaquero Dávila: suplicando a su se. 
noria se digne darle por nombrado.

Antonio Hidalgo.
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Comandancia General del Distrito—Guayaquil, Noviem
bre 11 de 1887
Aun cuando la ley no concede al acusado sinó un 

defensor,que lo tiene ya el p»tioiona:io¡ no obstante, por 
equidad y por no babor prohibición en contrario, se acep 
ta el nombramiento qu- se hace en la persona del señor 
José Vaquero Davila.

Cuanto a lo demas que alega el sindioado, estése a 
lo mandado.

El Coronel Comandante Geneial.— Hojas.

El Teniente Coronel-—Y Mamar.

Juzgado Fiscal Militar-
Guayaquil, a 11 de Noviembre de 1887, a las 4 p. m. 

Póngase en conocimiento del acusado y de sus de» 
tensores la providencia que antecede.

,EI Juez Fiscal Militar.—N. H, Billón. 

Belisano Tapia ^Secretario.

Proveyó y firmó el decreto anterior el señor 
Teniente Coronel Di. Napolern H. Didon, Juez Fiscal 
W ‘litar de la causa, en Guayaquil, a i l de Noviembre de 
1887.

El Secretario.—B ilis ario Tapia.

(

I
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En doce de Noviembre del presente*> año notifiqué 
con el decreto y providencia que anteceden, en la perso- i 
na del acusado coronel Antonio Hidalgo, y firmé con« 
migo, de que certifico.

Hidalgo.
BéiUario Tapia.—Secretario.

En doce de Noviembre cité con el decreto anterior al 
señor doctor José Vaquero Dávila. —Lo certifico.

Vaquero Dávila.
Bélisario Tapia,—Secretario.

En el mismo dia, notifiqué con la providencia y de- 
creto anteriores en la persona del Sr, doctor Víctor H. 
del Castillo—Lo certifico.

Castillo,
Bélisario Tapia, r~Secretario.

Eepública del Ecuador,—Cuartel de Policía—\Guayaquil,
Noviembre 17 de 1887

Sr. Coronel Comandante General Accidental.—Señor. )
En uso de mi derecho de defensa pido a su Señoría 

se digne ordenar, en conformidad con lo prevenido en los 
artículos 16 al 19 tratado 9o título 2?. del código Militar, 
que se libre deprecatorio al cantón Dauie a fin de que ■ 
los señores Gomandante José Montero y su Ayudante el 
Subteniente Manuel Víctor Arroyo, que están encargados 
de la Policía Rural de ese Cantou, declaren al tenor si
guiente.

1“—Edad y generales.
2“—Como es verdad que .-liando me incorporé con 

las fuerzas que llevó de Guayaquil a las que comandaba 
el señor Comandante Montero eu Dauie, le puse al cor 
riente de las órdenes de la Comandancia General, que 
llevó por escrito para o h ü, de mút ío acuerdo entre ios 
dos en la obra de perseguir a l u  montoneros que tanto 
mal han oausado a la nación.
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3 *_Si durante las operaciones militares en los di'
(erantes puntos que anduvimos notaron que fueron ex» 
trictameote cumplidas las instrucciones de la Coman* 
cia General.

4’—Declaren por su hoDor de hombres y militares 
y por el juramento que deben prestar, si tienen algún 
dato o sospecha de que yo he protejido a los montone
ros con armas y municiones, como lo han asegurado, con 
incalificable calumnia, mis enemigos personales.

5 *—Si es verdad y les consta que el armamento y 
minuciones etc. de los decertores y enfermos de la Divi« 
sion Constitucional eran remitidos a cargo de un capi
tán al señor Comandante militar de Daule.

6*—Digan, asi mismo, si Ies ponía de manifiesto las 
comunicaciones oficiales y partes Telegráficos que reci
bía a fin de que tuviesen a que atenerse en caso de en
fermedad ú otra desgracia en mi persona.

Diga solo el Subteniente Sr Manuel Víctor Arroyo.
4 »_Que a mediados de Junio próximo pasado vino 

el declarante a Guayaquil con el objeto de publicar la 
protesta de los señores Jefes y oficiales del N 4? con
tra la traición infame de los ex-oficiales Mena y Saladar.

2?—Que al día siguiente de su llegada se quedó a 
dormir en el cuartel del N° 2° de Línea y al estar pasan
do al cuarto de su primo el señor capitán Arroyo, entre 
diei u once de la noche, oyó que conversaban el Mayor 
Daniel del Hierro y el ex-capitan Mena, que se hallaba 
preso en dicho cuartel. Exprese loque conversaban.

3 *—Que al dia siguiente vino a comuuicarme que 
con motivo de haber dormido en el cuartel del N° 2" esa 
noche habia oido a los oficiales del Hierro y Mena este 
diálogo . El Mayor del Hierro se dirijo a Mena y le dice: 
“Mena ¿cuando sale!"—a io que contestó el iaterpelado.- 
“mafiana mi Mayor". Si, a la sabána, dijo el otro; yo 
mismo lo he de llevar.—Mi Mayor, también U -ha pro
testado contra nosotros. Era de mi deber.—Pero no im
porta, Ü me dará escribiendo algunas cositas contra ese 
que sabemos..........Con mucho gusto- Aunque yo mis
mo le he puesto ya algunas cosas en sumariOr~-¡Hola! 
está muy bien.
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4?—Que exprese lo mas que haya enteDdido en la 
conversación a que se refieren las preguntas anteriores.

I para que se esclarezca el verdadero sentido del 
diálogo antedleho, pido también a su señoría que decía« 
ren sobre este particular el Mayor señor del Hierro y 
centinela que custodiaba al preso, expresando el prime
ro si es cierto que me tiene mala voluntad;

Oreo señor que el traidor Mena no se habría atrevido 
a no ser aconsejado por mis enemigos, a calumniarme, 
como se que lo ba hecho.

Hecho que sea pido que se agregue al sumario en 
parte de prueba.

Antonio Hidalgo.
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Omandancia General Accidental.

Guayaquil, Noviembre 20 de 1887.

Hágase comparecer a los testigos que se citan para 
que evácuen sus declaraciones en el Concejo de guerra 
verbal que se reunirá el mártes 22 de los corrientes.

El GoroneLComandante General Accidental.—Rojas.

El Teniente Coronel.—Yillamar.

cede.

Juzgado F iscal M ilitar-
Guayaquil, a 21 de Noviembre de ÍSS’ . 

Notiliquese al acusado con la providencia qr» ante-

E1 Juez Fiscal Milí*-„*.—

Belisario Tapia.— S ecreta r io .
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Proveyó y firmó el decreto que antecede el Sr, Te
niente coronel doctor Napoleón S. DíIIod, Jupz í'ippal 
Militar de la causa, en (Juayaquil, a §1 fcte Npyiémfire de 
1887.

Belisario Tapia.—Secretario.

En el mismo dia notifiqué al acusado coronel Hi. 
dalgo; con la provideneia y decreto que anteceden, Lo 
certifico,

Antonio Hidalgo.

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .' t •!' L ___ _
República del Ecuador.—Gúartel de Policía..—Guayaquil,

a 17 de Noviembre de 1887.

Sr. Coronel Comandante General Accidental.—Señor.

A mi defensa conviene que en la causa que se iqe 
sigue por imaginarios delitos, el señor Teniente Coronel 
Dr. Napoleón H. Dillon, preste una declaración jurada al 
tenor siguiente, con el objeto de desvanecer uno de aque 
líos imajinarios cargos.

Gomo es verdad y le consta.
I a Que a mediados del mes de Mayo del presente 

año se encontraba el señor General de División, coman
dante General de esta plaza, don Secundino ¿arquea, 
atacado de una grave enfermedad que a juicio del mismo 
declarante puso en peligro de vida.

Que el deolarante fuó uno de los módicos que 
encontró asistiendo a dicho señor General, a las doce m. 
del 14 o 1S del referido mes, fecha y hora que entré a la 
habitación del enfermo.

31 Que a las dos de la tarde de aquel dia subió el 
señor Secretario de la comandancia Genesal Comandante 
don Bernardino Villamar a preguntarle al señór General 
Darquea sobre quien debia autorizar los vales de racio> 
nes para los cuerpos de esta guarnición; a lo cual con
testó el señor comandante General que quien debia au -
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torizar era el coronel Hidalgo por ser el Jefe mas carao.» 
terizado; y habiendo replicado el señor Secretario que 
seria mejor que lo hiciera el coronel Modesto T. Burbano 
al oir esto el señor General, dijo : pues entóuees que se 
sáque por recibo de la Tesoria para cada cuerpo, y 

4" Que a este acto estuvo presente la señorita Ana 
Darquea de Saens, y exprese el declarante que otras per 
sona se encontraban allí de uno y otro sexo.

Hecho que sea, pido a SS‘ se sirva ordenar que se agre 
gue al sumario en parte de prueba en lo favorable. Se 
ha de servir también SS' ordenar que, para esta decla
ración, se cite a mi dsfeusor que suscribe esta petición 
a fin de que pueda hacer las aclaraciones y preguntas 
que mas le fuere conveniente. Otro si: La nota oficial 
que dirijí a SS' en fecha 29 del mes próximo pasado con
tenia dos hojas la primera escrita y la segunda con mi 
firma en blanco; y a fin de evitar cualquier percance, pi
do a Ss* se sirva ordenar que se me devuelva esa hoja 
en blanco que contiene mi firma como dejo dicho. Otro 
si: SS' tuvo la bondad de mandar que el señor Secreta
rio de la causa, ponga el proceso a la vísta de mi deten» 
sor y como sm duda por algún mcouvouieute no lo ha 
verificado hasta ahora suplico a SS' se sirva prevenir 
nuevamente, a dicho Sr. Secretario, que lleve a efecto lo 
mandado. Otro si: Que el Sr. comandante D, Bernaidino 
Villarpí»r declare también en la parte que le concierne 
del interrogatorio anterior, sin perjuicio de que para 
el acto del concejo de guerra verbal necesitare por mu
cho de ocurrir a la veracidad de los citados Sr, Teniente 
coronel Dillon y comandaute Villamar, para la compro» 
bacion de muchísimos hechos de que son y pueden ser 
testigos.

A, Hidalgo.,— V. H  del Castillo.

Gomandancia General Accidental.

Guayaquil, Noviembre 16 de 1887.

No se accede a esta solicitud porque es un princi
pio inponcuao de derecho, que no son testigos idóneos
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por fa lta  de imparcialidad los Jueces eu la causa que 
están juzgando, ni los actuarios que en ellas intervienen; 
pues de no existir tan justa y filosófica prohibición las 
causas nunca llegarían a su término, porque la parte in- 
terezada en la dilación perentoria presentaría como tes
tigos a todos los Jueces y accturios que sucesivamente 
fuesen mombrandose. Por tanto, no ha lugar a lo que se 
pide.

El Coronel Comandante General Aocidental.—Hojas.

El Teniente coronel.—Villamar.

-3@go¡&s-

Juzgado Fiscal M ilitar
Guayaquil, a 16 de Noviembre de 1887

Oítese al reo con la providencia que antecede;

El Juez Fiscal Militar.—N, H. Billón:

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .

Proveyó y firmó el decreto que anteoede el señor 
Teniente coronel doctor Napoleón H, Dillon Juez Fiscal 
Militar de la causa, en Guayaquil, a 16 de Noviembre
1887,

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .

En 17 del mes y año que oursan, citó con la provi* 
dencia y decreto que anteceden en la persona del sindi
cado coronel Antonio Hidalgo, y lo firmó, lo certifico.

Hidalgo.
Belisario Tapia.— S ecretario.
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Eepública del Ecuador.—Cuartel de Policía.—Guayaquil,
Noviembre 17 de 1887.

Señor Coronel Comandaute General Accidental.

Señor;

Gomo ei indispensable para mi detensa, garantida, 
sin límites por el art. 22 de la Constitución, que el se» 
ñor Teniente Coronel Dr. N. H. Dillon, intervenga como 
testigo que en la oausa que, por supuestos delitos se me 
sigue, y como con tal motivo, ya no podrá continuar de
sempeñando el cargo de Juez Fiscal, espero de la inte
gridad de S S- se digne en nombrarme otro que le su
brogue en el mencionado cargo.

De no ordenarse así, propongo la recusación en for
ma, apoyado en las siguientes indiscutibles razones .- 
hasta la saciedad he alegado ya que a falta de disposi
ción expresa en el Código Militar, que permita la recu
sación del Juez Fiscal, es preciso atenerse al derecho 
común por lo que prescribe el art. 100 del Código de 
Enjuiciamientos en materia civil, que dice: “ Los Tribu« 
“ nales y juzgados especiales se arreglarán en sus pro* 
“ cedimientos y resoluciones a las leyes y decretos que 
“ les son peculiares, y a este Código, en todo lo que no 
“ estuviese previsto por dichas leyes y decretos-—Apli
cando pues las disposiciones del citado Código al caso 
de que se trata, nos encontramos con el terminante pre
cepto del art. 1105 que dice: Los .fiscales no podrán
abrir dictámen en las causas de---- sus amigos íntimos
o enemigos capitales ni en aquellas en que fuesen testi
gos eto. Por lo que se ve, que siendo testigo el señor 
Comandante Dillon, no puede ser también Fiscal en la 
misma causa. I  esto atendiendo nada mas que al ca
rácter de Fiscal, pues así atendemos al de el Juez que 
también tiene, la razón es mas obvia, en vista de lo 
prescrito por el art. 1102, N? 8 y 9 del propio Código.

En una palabra, con el art. 100 del referido Código 
está resuelta la dificultad con ser una disposición espe
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cial para loa Juzgados y Tribunales espaciales, como los 
eclesiásticos, militares, de comercio, etc.

Otro si: Nombrado que sea otro Juez Fiscal, pido a 
S. Sí se digne ordenar que se libre deprecatorio a Qui
to, insertando la declaración del testigo Pedro José Ta~ 
mayo, á efecto de que, con vista de ella, declare el se
ñor Jorge Villavicencio y su familia, si pueden ser ve
rosímiles los hechos afirmados falsamente ¡por el pre
dicho Tamayo; dirán también si me alojó en casa de los 
declarantes, sí nunca saqué revolver para salir a la ca
lle, pues desde que llegué lo tuve guardado en un cos
turero de una de las niñas de la casa, y lo mas que se
pan sobre los particulares de esta causa.

Cuando mi defensor sea informado del proceso, pe
diré otras declaraciones y presentaré a mis testigos; 
entre tanto, suplico a S. S. se digne señalar para la reu
nión del Consejo de guerra uña fecha que permita el re. 
greso preciso del deprecatorio que va a librarse en Qui» 
to ; de otro modo se me privará de la defensa. Justi
cia etc.

A . Hidalgo.
V. H. del Castillo.

Comandancia General Accidental.

Guayaquil, Noviembre 16 de 1887.

Los juicios militares que se siguen, cuando se hace 
el servicio en campaña, deben estar concluidos en el pe
rentorio término de 24 horas y aun en ménos tiempo, 
ejecutada la sentencia, segün fueren las circunstancias 
en que hubiesen juzgado al culpable. Por esto la auto
ridad militar que juzga, absuelve o condena, nada tiene 
que ver con las disposiciones de las leyes comunes, siné 
aplicar pura y exclusivamente aquellas que fijen y de
terminan su jurisdicción privativa. 1 Por tanto, se niega 
esta solicitud, y se ordena que se esté a lo mandado : y 
aun más, esta negativa se funda en que no consta del 
proceso ninguna razón, ni el mas lijero indicio de que el
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señor JgezFiscaJ seaenejo igq c ^ ta l^ e U Q ^ d o ,p u p a , 
ni dicho Juez ha manifestado estar impedido, ffl el 
ha determinado las circanstancias especiales y podero
sas que constituyen la enemistad capital.

Cuanto a la' solicitud para qué se libre un despa
cho a la capital de la República a efecto de que evacúen 
una declaración don Jorge Villavicencio y su familia /  
el hecho que se trata de probar, es enteramente extra
ño al crimen que se persigue, pues nada importa el sai
bor si cuando el acusado estaba en la capital cargaba o 
no revólver consigo ; y si lo tenia con algún ñn siniestro, 
ese sería otro delito y materia de otro juicio. Por lo 
mismo no ha lugar a lo quo se pide.

El Coronel Comandante General Accidental— Lücas Hojas.
lll

El Teniente Coronel Secretario,—Yillamar.

Juzgado Fiscal M ilitar-
Guayaquil, Noviembre 16 de 1887.

■ ■ . 1 il . ■ l
Cítese al reo con la providencia que antecede.

El Juez Fiscal Militar__N. H. Billón.

Belisario Tapia.—Secretario.
‘ ■* 1 & ■ ' r '  j - '  -• J-  ‘ 1‘ 1 J j j J ,

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Teniente Coronel, Dr. Napoleón H, Dillon Juez F.scal Mi
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litar de la oausa, en Guayaqui, a diez y seis de Noviem
bre de mil ochooientos ochenta y siete.

Bslisario Tapia.—Secretario.

En diez y siete del presente mes y año oité con la 
providencia y el decreto que anteceden, en la persona del 
sindicado coronel Hidalgo, y firmó. Lo certifioo.

Antonio Hidalgo.

Belisario Tapia.—Seoretaiio.

República del Ecuador.—Cuartel de Polioía.—Guayaquil,
Noviembre 16 de 188'?.

8eñor Coronel Comandante General Accidental.

Señor ■
A mi detensa convieue que S. E. el señor Presiden

te de la República, Señor Dr. D. José María P. Caamafio, 
informe sobre los particulares siguientes. Si con pleno 
conocimiento de la conspiración intentada por los ofi
ciales, señores Mena y Salazar, S. E. tuvo la bondad de 
deoirme que estaba satisfecho de mi conducta, después 
de haber recibibo los datos e informes necesarios y aun 
hablado con los expresados oficiales en el Panóptico.

Si yo mismo dije a S. E, que el oficial Mena no era 
digno de perdón por haber comprometido al oficial Sa* 
lazar y a otros individuos de tropa, a loque S. E. me 
contestó ; que era la razón por la cual, aun en contra 
de la oposición del Consejo de Estado, no habia querido 
perdonarlo.

Que S. E. se digne informar acerca de la opinión 
que tiene formada respecto del suscrito, en relación a las 
infracciones por las cuales se me tiene sometido a juicio.

Lo mas que le pareciere conveniente expresar oon 
vista del proceso que se ha formado-
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Sírvase, pues, ordenar 8. S. que se remita el depre
catorio referido con los autos originales a Quito, para el 
efecto indicado.

Antonio Hidalgo. 

Comandancia Genei al Accidental 

Guayaquil, Noviembre 18 de 1887. 

Estése a lo mandado en el auto de esta fecha

El Coronel Comandante General Accidental.—Hojas, 
El Teniente Corone! Secretario. — Villamar.

J u z g a d o  Fiscal M ilitar.
Guayaquil, Noviembre 18 de 1887, a las 2  p m. 

Cítese al reo con la providencia que antecede 

El Juez FiBoal Militar.—N. H  DiUon.

JBehsarto Tapia.—Secretorio.

F '7eyó \ firmó el decreto que antecede el señor 
Teniente Coronel Dr. Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Mi
litar de la causa, en Guayaquil, a 18 de Noviembre de 
mil oehot lentos ochenta y siete.

Belisario Tapia.—Secretario.
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En diez V, ntíete del’ ufes 'y dñ'ó' énicufáo, nótilftjifé con 
el déèrbto V
tífico,

Hidalgo.
Belisario Tapia. — S e c r e ta r io .
i .t  ) ‘ i  i. i r  , i , . 1 1 . .  - i / i

República del Ecuador. -  Cuartel de Policía.—Guaya
q u il ,Noviembre 17 d e  1887. -

Señor Corbnel Comandante General Accidental,

Señor ;

A mi defensa conviene qne; en conformidad con lo 
prescrito en los artículos 16, 17, 18 y 19: del Códi« 
go Militar tratado 9o tít. 2° páj. 251, S. S. se sírva orde
nar que se libre un deprecatorio al cantón de Zaruma, 
provincia del Oro, a fin de que se reciba la declaraoion 
del ingeniero señor don CáMos Van Ischot, al tenor del 
interrogatorio siguiente.

I* Generales.
2o Cómo es verdad que tres dias ántes de su viaje 

último al cantón de Zaruma me adyirtjó.que me cuida- 
ra mucho del Presbítero señor Dr. Vidal Egüez, quien 
cargaba revólver y podia darme un balazo, y

3’ Cómo es cierto qdefle cónstsq’úe dicho Dr. Egüez 
es mi enemigo, y así me lo aseguró varias veces el de
clarante. 1

Practicada que sea esta diligencia, pido a S. S. se 
sírva Sraenar que se agregue a los autos para que vaya 
constando en el proceso, no se ha probado sino con las 
calumnias que han ido acumulando mis' enemigos gra
tuitos.

Hidalgo.

Comandancia General Accidental.

Guayaquil, Noviembre 20 de 1887.

Sin perjuicio de que se reúna el Concejo de Guerra
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verbal, el día oitado en auto de esta fecha, líbrese el 
despacho que se solicita. '  1

El Coronel Comandante General.—Lúeas Sojas

El Teniente Coronel Secretario.— Villamar.

Juzgado F iscal M ilitar
Guayaquil, Noviembre SI de 1887, a las 12 m.

Cítese al acusado y cumplasecon la providencia que 
antecede.

El Juez Fiscal Militar.—Napoleón H. Billón. 

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Teniente Coronel Dr. Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Mili
tar de la causa, en Guayaquil, a 21 de Noviembre de 1887.

Belisario Tapia ,— S e c r e ta r io .

En el mismo dia cité al acusado coronel Hidalgo con 
el decreto y previdencia que anteceden y firmó. Lo cer
tificó:'

Hidalgo.
Belisario Tapia ,— S e c r e ta r io .

En seguida se libró el exhorto a cualquiera de los 
señores Alcaldes Municipales del cantón de Zaruma con 
la compulsa„en una hoja, útil. Lo que sieiito por dili
gencia. 1

Belisario Tapia.—Secrotario.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 134 —

República del Ecuador.—Cuartel de Policía.—Guayaquil,
Noviembre 19 de 1887.

H. S. Ministro de Guerra en Comisión.

H. Señor:

Como S. E- el Presidente de la República al man
darme de Quito a ésta para mi juzgamiento, me ordenó 
que me presentase ante US. H. diciéndome que yo se io 
indicaría a US. el particular , y como en la cansa que se 
me está siguiendo, se me hace la injusticia notoria de 
que se me. bu denegado la recepción de ruis pruebas, y 
se ha señalado el dfa lúnes próximo para que tenga 
lugar el Concejo de Guerra verbal, ruego a US. H. 
se digne ordenar que se repare esa taita y se evacúen 
ántes de que se reúna el Concejo dicho, las diligencias 
probatorias expresadas.

Dígnese también US. H. mandar que se me cite con 
la resolución de US. H. con la anticipación necesaria 
para haoer uso de su providencia en su caso, en dicho 
Concejo de Guerra-

Dios guarde a US. H.
Antonio Hidalgo.

Ministro de Guerra y Marina eu Comisión.

Guayaquil, Noviembre 19 de 1887.

El suscrito no ejerce jurisdicciou militar de ninguna 
clase, y por lo mismo, no p:ede intervenir en el juicio 
que se sigue al peticionario, de órden del Supremo Go« 
bierno, ni oponerse a la snstanoiaoion de dicho juicio.

Eu consecuencia debe el coronel Hidalgo recurrir 
al Juez de la causa para que se le haga justicia en el 
Concejo de Guerra.

J o s é  M aña Sarasti.

E l S e c r e ta r io .— A . Hchtverria, h ijo .
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Juzgado Fiscal M ilitar-
(Juayaquí!, Noviembre 19 de 188/, a las 5 p. m. 

Cítese al sindicado con la providencia qua antecede.

Et Juez Fiscal Militar.—N  K, Billón. 

Belisario Tapia ^-Secretano.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Juèz Sfocai Militar, Dr. Napolecn H. Dillon, Teniente 
Coronel de Infanteria de Ejército, en Guayaquil, a 19 de 
Noviembre de 1887.

El Secretario —Belisario Tapia,

En el mismo día notifiqué con la ptovidencia y de. 
cretoque anteceden, en la persona del coronel Hidalgo, y 
filmó. Lo certfiro.

Hidvlgo.
Belisano Tapia ,— S e c r e ta r io .

Señor Juez Fiscal Militar.

José Vaquero Davila, abogado, digo : Que en 'días 
pasados se me nombró para defensor del señor coronel 
Hidalgo, con el mayor gusto me hubieia piestaao para la 
defensa; pero, mi próximo viaje a la capital me impide 
corresponder a la confianza de dicho señor coronel , asi 
es que tengo poi bien excusarme a fln.de que, con tiem
po, se nombre a otro letrado

Dígnese ü  poner este particular eu conocimiento 
del señor ooronel Hidalgo.

Guayaquij, Noviembre 1S de 18b7.

J . Vaglierò Dávila.
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Juzgado Fiscal M ilitar-

Guayaquil, Noviembre 19 de 1887,

Aoeptósele la escusa, y notifiquósele al acusado 

El Juez Fiscal Militar— N. H. Billón.

Belisario Tapia.—Secretario.

Proveyóy firmó el decreto que antecedeel señor Ten 
niente Coronel I)r. Napoleón H. DiilOn, Juez Fiscal Mili
tar de la causa, en Guayaquil, a 19 de Noviemb re de 
1887,

Belisario Tapia — S e c r e t a r io .

En veinte de Noviembre dei año en curso notifiqué 
al acusado con el decreto que antecede, y firmó, lo cer
tifico.

Antonio Hidalgo.
Belisario Tapia..—Secretario.

Declaración del señor Capitán Carlos Paez-
En Guayaquil, a diez y nueve de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y siete, el señor Juez Fi-cal Militar, 
hizo comparecer al señor espitan Carlos Páez, a fin de 
que ampliara su declaración, prestada el 29 de Octubre,
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q u ie n  ju r a m e n ta d o  en  to rr ija  le g a l, d ijo  ;  q u e , .v a r ia s  v e 
c e s  q u e  e l d e c la r a n te  h a b ía  id o  a l C a s t i l lo  cíe la s  O rn ees , 
e n  la  é p o c a .e n  q u e  s e  e s ta b a  c o n s t ru y e n d o  la  c a s a  q u e  
p e r te n e c e  a  d ic h o  O as tillo , n o tó  q u e  e l n ú m e ro  d e  t r a b a 
ja d o r e s  e r a  m e n o r  q u e  el q u e , co n  p o c a  d if e re n c ia  figu ra«  
b a n  e n  lo s r a l e s  s e m a n a le s  q u e  lo s  t r a b a ja b a  e l  c a b o  
P ia o a y , d e  c o n fo rm id a d  con  la  m in u ta  q u e  le  d a b a  e l c o 
r o n e l  H id a lg o , c u y o  v a lo r  la s  m a s  v e c e s  e r a  r e c a u d a d o  d e  
T e s o re r ía  y  e n tr e g a d o  e n  m a n o s  d e l co ro n e l H id a lg o , u n a s  
v eo es , y  o t r a s  en  m a n o s  d e  N . E u iz , c o m is io n a d o  o  so«  
b r e s t a n t e  d e  los t r a b a jo s ,  p o r ó r d e n  d e l m ism o  c o r o n e l  
H id a lg o :  q u e  p o r  e s ta  razó n  el d e c la ra n te  l le g ó  a  c o n 
v e n c e r s e  d e  lo  q u e  d e ja  a s e v e ra d o .

P re g u n ta d o — si c o n o c ía  m a s  o m ó n o s  e l o s ta d o  d e  
f o r tu n a  d e l c o ro n e l  H id a lg o , c o n te s tó  : q u e  t e n ia  e l  coro*  
n e l  H id a lg o  u n a  c a s a  n u e v a  y  b u e n a  en  e l A s ti l le ro , y  
o t r a  en  la  c u r v a  q u e  c o n d u c e  a l  C e m e n te r io , a d e m á s , s a 
b e  p o r  h a b é r s e lo  o íd o  a l m ism o  c o ro n e l H id a lg o ,  q u e  te« 
n ia  d e  o ch o  a  n u e v e  m u la re s , u n  c a r r e tó n  y  a d e m á s  u n  
n e g o c io  d e  m a d e ra s .

P r e g u n ta d o — si s a b ia , s i c o n s ta b a  en  e l l ib ro  d e  C a 
ja ,  la  p a r t id a  d e  lo s  fo n d o s  d e l B a ta lló n  “ P ic h in c h a '’ N ° 2 ° 
d e  lín ea , q u e  s e  m a n d ó  in g r e s a r  a  la  c a ja  d e  la  B u g a d a  
o u a n d o  e n  e s te  m ism o  c u e rp o  s e  re fu n d ió  e l B a ta lló n  P i
c h in c h é  N* 2° d e  lín ea , o  si s a b ía  q u é  in v e rs ió n  se  h a 
b ía  n a d o  a  e s o s  fo n d o s , c o n te s tó  : q u e  a u n  o u a n d o  a  si* 
d o  re v is o r  d e  la  C a ja , c u a n d o  s e  l le n a b a  e s a  fó rm u lh  d e  
l e y ,  p o r  d o s  v e c e s , en  n in g u n a  d e  e l la s  v ió  c o n s t a r l a  
p a r t id a  in d ic a d a  e n  la  p r e g u n ta ,  q u é  ta m b ié n  ig n o r a  la  
in v e rs ió n  q u e  s e  le  h a y a  d a d o . C o n  lo  q u e  s e  c o n c lu y ó  
la  p r e s e n te  a m p lia c ió n , s a t is f e c h a s  a  l a s  in te r p e la c io n e s  
h e c h a s  p o r  e l s e ñ o r  J u e z  F is c a l ,  eu  la  q u e  s e  ra t i f ic ó  y  
f irm ó , le íd a  q u e  le  fuó , co n  e l  s e ñ o r  J u e z  y  e l S e c re ta *  
r io  q u e  c e r t i f ic a .

C . P áei— N, H . Billón.
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Belisario Tapia.— S e c re ta r io .
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Declaración del capitán Eladio Andrade Piedra.
s i

Eu el mismo dia el señor Juez Fiscal Militar, hizo 
comparecer al señor capitán Eladio Audrade Piedra, 
quien juramentado en forma legal, prévia explicación 
de las penas del perjurio, prometió decir verdad de 
lo que supiere y fuere preguntado, e interrogado su nom 
hre, patria, edad, religión y generales, dijo: llamarse oo- 
mo queda dicho, mayor (le edad, de profesión militar, de 
relijion, cristiana, católica, apostólica y romana, de esta
do soltero, que no le corresponden las generales de la 
ley y que es natural de la provincia Imbabura.

Preguntado. Si sabia la causa pot que estaba enjuioia- 
do el Coronel A. Hidalgo, contestó.- que habla sabido que 
estaba enjuiciado porque dicho Coronel había sido acu
sado de una tebelion y que no sabia ninguna otra cosa 
porque hace mucho tiempo que se ha hallado en comi
sión por las montañas. En lo que se afirmó y ratificó, 
leída que le fue y firmó con el señor Juez Fiscal y el 
Secretario que certifica.

E . Andrade Piedra.— Dillon.

Selisario Tapia — Seoretano.

Bepiiblica del Ecuador.—Cuartel de Policía.—Guayaquil,
Noviembre 18 de 188;.

Sr. Coronel Comandante General Accidental.—Señor :

A mi defensa couviene que bS* se sirva ordenar que 
el señor Gobernador de la provincia, informe sobre los 
particular s siguientes.-

1°—Si es verdad que a las 9 y J de la noche, antes 
de que se fugaran los presos de la Cárcel, puse en cono
cimiento del señor Gobernador el mal comportamiento 
del Alguacil, señor Fernando Herrera, pues habiá puesto 
en libre comunicación a los presos políticos, dando así
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ocasioo para que se les proporcione los recursos necesa* 
ríos para au evasiot), que era inminente.

2 ?—Que en la noche anterior le presenté al señor 
Gobernador algunas herramientas tomadas a los presos 
politicos dichos, en sus calabozos de la cárcel, las cua» 
les consistían en un serrucho calador, de dos pulgadas y 
media en la parte de la manigueta, siendo la hoja en 
forma de un puñal, instrumento a propósito para cortar 
cualesquiera maderas, y que presta la comodidad de dar 
la vuelta como se quiera; un cuchillón grande, dos bar
renas, y varios cinceles.

3?—Que estando poniendo en conocimiento del se
ñor Gobernador los particulares a que se refiere la 1* 
pregunta, entró el señor Fernando Herrera, y se le recon
vino por haber dado libertad para que subau ios presos 
politicos a recibir visitas en la oficina del Alguacil y sus 
dependieures, siendo asi que les estaba prohibida toda 
comunicación, especialmente con la tropa, tanto que. 
por evitar esto, se les habia trasladado de la Artillería a 
la Cárcel.

4 ?—Que en ese mismo momento h izo  presente el 
suscrito al señor Gobernador que una vez ceirados con 
llaves los calabozos do abajo y la puerta de fierro que 
da entiada al patio, quedaba todo seguro, dejando en 
dicho patio nada mas que un centinela con ut cabo que 
estuviera dando vueltas para que cuaudo ocurriese diera 
parte a la prevención, asomándose a la reja de dicha 
puerta de fierro; y que asi se evitada el posible cohecho 
de la tropa por los presos; a lo cual el señor Gobernador 
dijo, que le parecía muy buena medida

5?—.Que delante del señor Gobernador le previne 
al mismo Alguacil señor Herrera, que una vez asegura
dos con llaves los calabozos de abajo, no tenia para qué 
bajar el llavero, y que la llave de la puerta de la pre
vención, que da entrada al patio, debía teuerla el oficial 
do guardia, para que él mismo abriera la puerta en los 
momentos de hacer el relevo de la única centinola que 
se dejaba en el patio con el cabo de ronda,- y que los 
diez hombres que estaban de vijilanoia a la entrada del 
patio, se pongan en pió miéntras se verifique el relevo,
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6?—Qué también previne al Alguacil se teDga mu* 
cho cuidado por la parte de la calle, frente a la fotogra
ba central, por si se hiciera un horámen que, lea permi
tiera a. los presos salir al frente, de. la. cas^dehaefior 
Eduardo Hidalgo, que se hallaba también preso,eu la 
misma cárcel.

7?—Que con todas estas precauciones pasé a la 
guardia de la cárcel con el Teniente señor Quintana, y 
le di la misma órden al ofioial señor Martines, delante 
del mismo Alguacil y los señores Alcides Ustariz, oficial 
de resfuerzo del N? 3?, Sargento de guardia y cabos, se
gún consta de las declaraciones rendidas en el sumario 
que se s!guió en la Policía, por el señor Intendente don 
Juan Francisco Bailen. [Las personas citadas en esta 
pregunta deberán también declarar en la parte que les 
concierne.]

8?—Que el dia 7 de Agosto del presente año, estan
do en la Comandancia con el señor General Darquea, co
mo a las 9 de la mañana, me pregunté el señor Gober
nador ¿Cómo dió U. la órden al Comandante Moncayo 
contra el General Flores? I que habiéndole yo explicado 
satisfactoriamente que esa órden le habia dado con la 
intención mas sana y sencilla, como que estaba.de acuer
do con mis deberes de Jefe, tanto el señor Gobernador 
como el señor General Darquea, conocieron la v.ordad y 
juzgaron que yo no habia hecho mal ninguno. Esplique 
el señor Gobernador, se lo ruego, toda la verdad del 
hecho en referencia, poniendo en su informe los térmi
nos de mi citada órden al Comandante Moncayo.

9?— Que después de esta averiguación y de haber 
dado yo las satisfactorias explicaciones del caso, le su* 
pliqué, tanto al señor Gobernador, como al señor Gene
ral Darquea, diciéndoles: puesto que ha parecido mal mi 
procedimiento, dígnese aceptar mi renuncia que desde 
ahora hago de mi destino, para que con esto quede todb 
remediado, y mis enemigos contentos, porque yo no sé el 
motivo de venganza que contra mí tenga el señor Gene
ral Flores, pero veo, que no me quiere bien, y de eso 
toman motivo y ocasión mis enemigos, para indisponer
me con él oada momento.
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A lo que me contestaros, que de ningún modo lo 
hiciera,pues lo. que ven es nada mas que un sentimiento 
entre tos dos;, y di yóües aseguré, que de mi parte no há- 
bía ninguno, repitiéndoles que mi órden al Comandante 
Moncayo, no tenia otio origen ni otro mdvil que mi es. 
merado celo, quizás excesivo a veces, por la conservación 
del drdeo constitucional; pues que yo babia jurado mil 
veces prestar mis servicios al señor Caamaño, mióntras 
dure su periódq, sin omitir sacrificio alguno de mi parte, 
como creo haberlo hecho.

Hecho que sea pido a SSa se sirva ordenar que se 
agregue al proceso en parte de prueba.

Antonio Hidalgo.

—  141 —

Comandancia General del Distrito.—Guayaquil, a 18 de 
Noviembre de 1887-

Infoime el señor Gobernador de esta Provincia, pa
ra lo cual el señor Jaez Piscal le pasará esta solicitud, 
con la comunicación de estilo.

El Goronel Comandante General Aocidental.—Hojas.

El Teniente Coronel.—Villamar.

Juzgado Fiscal M ilita r.
Guayaquil, a 18 de Noviembre de 1887, a las 3 p. m.

Cúmplase con lo dispuesto en la providencia que 
antecede.

El Juez Fiscal Militar.—Billón. 
Belisario Tapia.— S e c r e t a r io .

iVtwumA. ..U rti
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Proveyó y firmó el deoreto que antecede el señor 
Temente Coronel doctor Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal 
Militar de la causa, en Guayaquil a 18 de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y siete.

Belisario Tapia,— S e c r e ta r io .

En 19 del mes y año que cursan, cité con la provi
dencia y decreto que anteceden, en la persona del sin
dicado, y firmó Lo certifico

Hidalgo.
Belisario lapia  —Secretario

En el mismo dia se pasó la presente petición del 
acusado Coronel Hidalgo, con la nota de estilo, al señor 
Gobernador de la provincia. Lo qne siento por dilijen- 
cis

Belisnrto T a p ia — S e c r e t a i i o .

Kepública del Ecuador.—Gobernaoion de la Provincia del 
Guáyas.—Guayaquil, a 20 de Noviembre de 1887.

Señor Juez Fisoal Militar.

En contestación al oficio de U S. fecha 19 del pre
sente informo con juramento, lo que sigue:

A la 1*—Que es verdad sin recordar fecha ni hora,
“ 2’—Que no recuerda.
'* 3“—Que no recuerda.
“ **—Que es cierto-
“ 5a—Que no recuerda.
“ 6°—Que es cierto, pero no recuerda que hubio-

se estado presente el Alguacil.
“ 7a—Que no me consta.
“ 8a y 9a—Que me refiero a lo que tengo expuesto

en mi informe anterior,

Dios guarde a US.
Modesto Jaramülo.
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Juzgado Fiscal Militar

Guayaquil, 18 de Noviembre de 1887, a las 12 m.

Debiendo prestar su declaración el Comandante Ra« 
fael Alencastro en la presente causa, y ampliar la pre
sentada ya ti Sargento Mayor Apolinario Segaira, el 
secretario de ¡a causa baga comparecer al despacho de 
la Comandancia General a los prescitados Jefes, prévia 
citación del reo.

El Juez Fiscal Militar—Billón.

Belisarto Tapia, ,—S e o - e ta n o .

Proveyó y tiruuel decieto que antecede el Sr, Te- 
nientecoioneí doctor Napoleón H. Dillou, Juez Fiscal 
Militar de la causa, en Guayaquil, a 18 de Noviembre de 
1887.

Beltsario Tapia. —Ser rota rio

En i-eguida, notifiqué cou el decreto que anlecede 
al sindicado coronel Hidalgo, y firmó. Lo certifico,

A. Hidalgo.
Belisarto Tapia,—Secretario.

Declaración del Comandante Alencastro
A cto  c o n tin u o , s e  h izo  p r e s e n te  e l s e ñ o r  T e n ie n te  

C o ro n e l R a fae l A le n c a s tro ,  e n  e l  d e s p a c h o  d e  la  C o m a n 
d a n c ia  G en e ra l, q u ie n  ju r a m e n ta d o  e n  f o rm a  le g a l, d ijo  : 
l l a m a r s e  co m o  q u e d a  e x p re s a d o , s e r  m a y o r  d e  e d a d , d e
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profesión militar, de relijion cristiana, católica, apostó« 
tica y romana, de estado, casado, vecino de este lugar 
en actual servicio en la primera Comandancia accidental 
de la Brigada de Artillen»; el que, preguntado, si oonooia 
ai Coronel Antonio Hidalgo, contestó: que lo conoce por 
haber servido bajo sus órdenes, con quién no le ligan las 
generales de la ley,

Preguntado.—si sabe o le consta que el oficial Ba- 
fael Mena que servía en calidad de Teniente en el cuer
po de su mando, puso en conocimiento del señor Corotfel 
Hidalgo la propuesta que le habían hecho los enemigos 
del órden para que éste entregara el cuartel a los revos 
lucionarios, contestó: Que, una noche estando en la pre
vención del cuartel sentado en unión del boronel Hidalgo, 
le ordenó al declarante que no lo mandara a un soldado 
Cárdeuas a la guardia de cárcel el coronel Hidaldo, por 
que el Oapitau graduado Mena, le había dicho al Coronel 
Hidalgo, que no lo mandara, puesto que le estaban ra« 
cionando los contrarios del Gobierno, que con ese uniti
vo, para que se serciorara mas el declarante, lo llamó al 
Capitán Mena para que refiriera lo que habia dicho, coa 
este motivo, dijo el capitán Mena, que no solo había es
tado descubriendo eso, sino que le habia dicho que no 
só qué individuo, cayo nombre no sabia, que quería com
prometerle a él, prometiéndole una cantidad de dinero, 
pero que él bajo ningún aspecto aceptaría semejaute. pro
posición, que su interes no era otra cosa siuo descubrir 
la persona que quería hablarle, para poner inmediata 
mente en conocimiento de shb superiores, que al oir es
to, tanto el Ooronel Hidalgo como el exponento le dije
ron que averigüe el nombre del que trataba compio.i e 
terlo, para poner en conocimiento de la Comandancia 
General advirtióndole, a la vez, por reiteradas veces, que 
bajo ningún pretexto admitiera cantidad ninguna de di
nero, ni en clase de préstamo, porque al aceptar p. ona 
hacérsele comentarios desfavorables, que talvez le ir a. 
Bionariau su ruina, para todo la vida; qué deBpurs de es 
to, no volvió a hacer gestión ninguna, hasta cuan
do, después de un mes y mas de este acontecimiento, le 
denunció el declarante, que esa noche trataban atacar
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su guardia, eòo cuyo motivo, el exponente bajó inmedia' 
tamentè a la prevención, en donde Be encontraba Mena 
de Gapitan de Guardia con el objeto de hacerle varias 
interrogaciones sobre ese punto, de lo que resultó, que 
le descubrió que el Subteniente Salazar y unos pocos 
soldados costeños estaban comprometidos, asegurando 
también que en poder de Salazar se encontraban uuos 
oandados que debían servir para asegurar a los Jefes y 
mas oticiales, y unas bandas blancas que debían servir 
de distintivo para los comprometidos, a fin de que los 
distinguieran los que venían de afuera ; que después 
de esto, puso en conocimiento del señor General Coman
dante General; y después, pasó a la habitación del coro- 
nel Hidalgo, quién se encontraba enfermo en cama y no 
encontrándole eu donde bacia un momento antes que le 
habia dejado, pasó al cuartel y lo encontró en pié, que 
se habia levantado con el objeto de ordenar que el señor 
Teniente Coronel Kafael Moncayo, 3er. Jefe del cuerpo, se 
constituyera en la prevención hasta que viniera el decía» 
rante; que esas providencias las habia tomado, tanto por 
que momento ¿otes habia venido el señor Gobernador 
de la provincia con el objeto de anunciarle al señor Oo.- 
mandante General lo que se decia, que 'os artesanos 
trataban invadir el cuartel aquella noche; cuanto por 
que al recibir esta noticia averiguó quién se encontraba 
de guardia de prevención, y al haberle dicho que era el 
Qapitan Mena, dudó de la honradez de es^e recordando 
lo que le había dicho, respecto de lo que le querían 
comprometer, y por haberle sorprendido al asistente del 
Qapitan Mena, hablando un dia con Ignacio Martínez, 
individuo qtíé le era sospechoso por haber visto en el 
establecimiento de licores de este individuo a varios 
sqjetos que habiau estado prusos en el cuartel de Arti
llería, por asuntos políticos.

Ésto es todo lo que tenia conocimiento, aclarando, 
a mas de lo dicho, que el capitan Mena no designó la 
persona que le quería comptometer, y que el afan de 
él era descubrirla.

Preguntado- cómo es verdad y le consta, que nada 
de lo oonstante euda declaración que precede, llegó al

n
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conocimiento del señor Comandante General del Distri* 
to. por conducto del coronel Hidalgo,'sino horas án- 
tes de consumarse la tentativa de rebelión proyectada 
por Mena, por conducto del señor Gobernador de la pro
vincia y del declarante, contestó: Que supone que no 
haya puesto en conocimiento del señor Comandante Ge
neral el coronel Hidalgo, porque lo que el capitán Me* 
na le indicaba aquella noche aque se refiere la pregun
ta anterior, era una cosa enteramente aislada y que no 
era mas sino un simple proyecto que Mena trataba des
cubrir.

Preguntado—si sabe o le consta que el coronel Hi
dalgo hablaba constantemente contra el General Flores, 
sin reparar el hacerlo aun a presencia de sus subordina
dos, razón por la que el declarante aun le manifestaba 
disgusto, contestó ; Que es verdad que se ocupaba en 
contra del señor General Flores, a consecuencia de va
rios chismes que le decían que se ocupaba del coronel 
Hidalgo el señor General Flores, a lo que el exponente 
procuraba siempre disuadirlo, dicióudole, que no debía 
ser cierto, y que la ocasión que mas le oyó hablar con 
franqueza y de una manera mag acalorada fuó ouando se 
entendió con el Capellán Dr. Vidal Egüez.

Preguntado—para que exprese, si cuando ocurrió lo 
constante en la pregunta- anterior, el señor General Flo
res estaba en servicio activo y desempeñando el eleva
do cargo de Director de la Guerra, contestó: Que - es 
oierto todo el contenido.

Preguntado—si le consta que el oorouel Hidalgo, 
dibulgaba la bola de que el señor General Flores iba a 
dar un golpe de estado, contestó; Que es cierto, y se 
refería el corouel Hidalgo al Comandante Montalvo Je
fe del Resguardo.

Preguntado—que exprese si sabe o le consta que el 
coronel Hidalgo, prevaliéndose de la imputación de que 
el sañor General Flores, iba a dar un golpe de estado, 
previno al comandante Rafael Moncayo 3er. Jefe dé la 
Brigada que, cuando el señor General Flores se apro
ximara al cuartel de Artillería, le hiciera hacer fuego, 
contestó : Que se encontraba ausente en comisión el de*
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claraute, en el cantón de Daule, y que a su regreso su
po, que el coronel Hidalgo le babia dicho al comandante 
Eatael Moncayo, que se decia que trataban de dar un 
guipe de estado, y que si esto se realizaba, estando él 
solu en el cuartel le hada responsable ante Dios y los 
hombres si aceptaba lo que trataban hacer, y que en caso 
deque el señer Genferal Flores encabezara, mandará ha« 
cer fuego, de conformidad con no sé que disposición de 
las leformas del Código Militar.

Preguntado—si sabe cuál es el sueldo que gana un 
corouel de ejército, y que si lo sabe lo exprese, dijo : 
Que sabia que ganaba la suma do ciento ochenta pesos 
sencillos mensuales, es decir, cieuto cuarenta y cuatro 
sucres. En lo que se ratificó, leida que le fuó su decla
ración. y firmó con el señor Juez y el Secretario que cer» 
tilica: En este estado el defensor del acusado pregun
tó al testigo, por medio del señor Juez Fiscal.

1“ Que después de hecha por el traidor Mena la re
velación sobre que, no sé qué persona trataba de cmn» 
prometerle para una revolución se pusieron de acuerdo 
el coronel Hidalgo con el Comandante Moucayo y el des 
clarante a perseguir los hilos de la conspiración que re
lataba Mena, aunque sin darle ninguna impoitaucia, con 
el objere de conocer si el oficial estaba procediendo de 
mala fó, puesto que no daba razón niuguua, ni aun el 
segundo din volvió a dediles nada a ese respecto, con
testó : Que no recuerda que el Cumandaute Moncayo ha 
ya tenido conocimiento del pastirular, puesto que, como 
consta ya en la declaración auterior, solu se hallaban, en 
4a prevención del cuartel e: declárente y el coronel Hi
dalgo, cuando Mena habló sobre la materia de esta pre
gunta, y que en lo demas Re refiere a lo que tiene de
clarado, advirtieudo, que el oficial Mena era un verda
dero truáu, pues debía a muchos y hacia, negocios y 
trampas de los imposibles, y que, por eso el declarante 
y el sindicado despreciaron la deuuucia del mencionado 
Mena, porque le conocían que era un badulaque, y que 
ni él se dió por entendido, que ni el declarante ni el co
ronel Hidalgo volvieron a acordarse del asunto.

2° Que el dia ocho o nueve de Junio del presente
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año, a las dos y media'de la tarde, íegresó al cuartel 
el coronel Hidalgo con el señor Exequial Gorizalez. di
rector déla éscuela de la Artillería,vy, les-comunicó al 
declararitle y mas1 jefes que veniaeuoontrando !al asisten- 
te del oficial Mena, llamado Loisa, conversando con un 
señor cuyo nombre no sabia, peto que sabia ^ue tenia 
una Senda de aguardientes en la calle dé la Merced, 
siéndole aquel sospechoso, por ouyá razón hizo llamar 
al citado Loisa y al capitán Mena para indagar sobre 
el asunto de que se ocupaba el referido JLoi-a, asistente 
de Mena, con aquel individuo que le era sospechoso, 
contestó ; Que no recuerda la fecha a que se refiere la 
pregunta, pero que si es cierto que vino un dia acalo 
rado el coronel Hidalgo a referirle al exponente que le 
había sorprendido al soldado Loisa, asistente de Mena, 
conversando con un individuo, que ahora resulta ser Ig
nacio Martínez, que como aquel Martínez, le era 'Sospe- 
choso trató de averiguar sobre que andaban conversan
do, a lo que Loisa contestó, en virtud de las amenazas 
que se le hicieron, que le encontró este señor y que co
nociendo que era asistente del capitán Mena sólo le ha
bía preguntado, que cómo estaba su capitán. que no 
contento con eso, lo hizo llamar al capitán Mena, quien 
no asomó por estar pernoctando fuera del cuartel, razón 
por la cual se le impuso el castigo dé arresto.

3o Que habiendo ordenado el coronel Hidalgo que lo 
pongan preso a Mena, y verificado en efecto el arresto 
al siguiente dia amaneció eufermo dicho coronel y tanto 
pbr esto como porque el Comandante General se hallaba 
enfermo en casa de sus hijos, dió órden a sus jefes que 
ni ellos ni los oficiales se separasen del cuartel, debien
do el declarante explicar la circunstancia do que cómo 
no obstante el arresto del oficial Mena, estaba haoiendo 
la guardia en la prevención de la Artillería, en el dia si
guiente expresado, y que en ese mismo dia escribió una 
carta Mena al declarante, después que vió entrar a la 
Comandancia, al señor Gobernador de la provincia. Ex
prese también lo que el capitau Mena le había dicho al 
sargento de guardia en el acto que vió entrar al Go
bernador a la Comandancia, contestó: Que es cierta la
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primera parte de la pregunta, advirtiendo, que aquelía 
órden de que no se separen los jefes y oficiales de su 
cuerpo era. de ordinario, pero que ese día, con motivo 
de haber sido la festividad de San Antonio, el dia ante' 
rior, los oficiales faltaron a esa disposion. Que es Cierto 
que el dia 14 de Junio,al que se contrae la pregunta, esta
ba el Capitán Mena arrestado y de comandante de la guau 
dia de prevención; que ie consta, que a un momento de 
que vino el señor Gobernador de la piovincia a Ja Co- 
manaancia General, el capitán Mena le escribió una car
ta al declarante, en estos términos confusos, que son 
mas o mónos, como siguen : “No conviene que D. salga 
a la calle, pase donde el coionel y dígale que arregle, 
que yo deseo ir a hablar con él, y ordéneme que me 
tengan ia mano.’' A lo cual, el expouente, no pudiendo 
comprender el sentido de dicha carta, le contestó, a 
continuación de la misma, Ciclándole, que no sabia lo 

, que le quena decir, y que no habiendo un motivo legal, 
no podía hacerlo relevar de su facción, tanto mas, cuan» 
to qüe estaba enfermo do los piés, por decirle que esta
ba arrestado ; que a un momento volvio a esonhirle otra 
esqutla dic,ondule : ■ Deje&e uo cuitimedud de pies, 
esta noche atacan mi guaulia, v no conviene que ni U., 
m el coionel Hidalgo, ni el General, se mueran ni un 
punto de sus habitaciones " Que en cuanto al sargento 
sabe que le dijo, tan luego que le vio venir al señor Go- 
bernador, quien casi nunca acostumbraba venir a la Co
mandancia, pues aun al declarante le causó novedad 
tal arribo al oir los honores que de ordenanza se hacen 
al Gobernador de la piovmcia “Ahoia verá U. como 
dentro de un mcmento) me mandan preso al cuurtel del 
N° 2° " De manera que, para el concepto del declaian» 
te no fué otra la causa de proponeise a hacer la denun 
cía, sinó la repentina venida del señor Gobernador, en
tendiéndose por la tal denuncia, ia que contenía la car» 
ta confusa que Mena dirijió al deciaraute y que era la 
primera vez que Mena volvió a hablar desde la indica» 
cion primera que hizo respecto a que trataban de com
prometerle para la conspiración.

A petición del mismo defensor, el declarante dijo ■
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Que notaba que el capitán Mena tenia alguna familia« 
ridad con el sargento de guardia encargado de la bate
ría que mandaba Mena, pero que era imposible que hu
biese podido contar con él, o con la guardia, desde lúe» 
go que, a mas de ser honrado y valiente dicho sargento, 
era uno de los distinguidos por el coronel Hidalgo, pues
to que le habia servido aun de asistente eu toda la cam
paña, con cuyo motivo, encontrando quizá algún obstácu
lo para poder llevar a cabo sus intenciones, el capitán 
Mena habia tratado d e ' separarlo esa noche de la guar
dia, bajo el pretexto de ver si la esposa del capitán Me
na se hallaba sola, cuya declaración jconsta en el juicio 
seguirlo contra el capitán Mena.

4?—Que el declarante puso en cenocimionto dét 
acusado, que el Subteniente Jaime Pólit le habia dado 
parte acerca de que el Cabo Io N. Garbullo le habia di
cho, que él soldado Juan Sandoval le comunicó a dicho 
Oaraballo en el escusado. del cuartel que iba a hacer una 
revolución con su cuñado el capitán Mena; y al (.irle esta 
revelación, el Coronel Hidalgo al declarante ordenó, que 
inmediatamente lo hiciera traer al soldado Sandoval a 
la Mayoría, como en efecto se verificó, a las doce de la 
noche, en presencia del Comandante Moreayo, capitán 
C- Paez, Teniente Quintana, Fernaudo Moreno, Subtenien 
te, Jaime Pólit, Sargento 2° Roberto Dalgo, Cabo 2? José 
Pincay, señor Exequiel González que sirvió de curador 
de dicho soldado Juan Sandoval, para tomarle su decla
ración por ser de menor edad, contestó : Que es verdad 
todo el contenido de la pregunta, sin recordar que haya 
estado el Gapitan Paez y el Teniente Moreno en ese mo
mento, expresando que cuando Sandoval estuvo en la 
Mayorías« resistió en declarar, no obstante que se le 
hicieron muchas amenazas, y que aun estaba presente 
el Sargento Caraballu que le sustentaba haberle conver
sado lo que queda referido en el escusado nel cuartel, 
hasta que al fin dijo, que como su cuñado el Gapitan Me
na le habia ofrecido matar, en caso de que él declarase 
algo, por eso no quería declarar nada; y previniéndole 
que diga la verdad sin comprometer ni eu bien ni en mal 
a nadie, procedió a dar su declaración ante el Juez Fiscal,
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señor Comandante Monoayo, y habiendo declarado por 
segunda vez.en el juicio seguido contra los ex-oficiales 
Mena y Salazar, se uotó que había iucurrido en perjurio 
todo lo cual consta de los autos respectivos.

Con vista de la declaración prestada en la presente 
causa por dicho soldado Juan Sandova!, agregó el decía« 
rante, que no es mayor de edad, como, ha dicho Sando» 
val, y que le comprenden las generales de la ley, porque 
es soldado que está sentenciado por el mismo juicio se.« 
guido contra el Capitán Mena y cómplices.

Que por lo demás la declaración de este soldado eu 
globo le.parece completamente falsa, pues contiene be» 
chos inverosímiles y eu cuanto a la baja de los soldados 
sólo han tenido lugar las que han sido ordenadas por la 
Comandancia General. Gon vista de la declaración del 
soldado José I, Macias expresó, que aquello de que el 
Coronel Hidalgo le ha ofrecido sacarle libre con tal que 
eche a pique al Capitán Mena, y fuó del modo siguiente: 
el señor General Darquea le hizo llamar y le dijo.- que 
él quedará libre si declaraba la verdad y denunciaba a 
los comprometidosjque no ba sabido que habia teuido el 
Coronel Hidalgo consta1 f,emente, ni siquiera con trecui-u 
cia conferencias con el Capitán Mena, que en cuanto a las 
generales del testigo, está también sentenciado por la 
misma causa que los oficiales Mena y Salazar; que es 
falso que se le hayan dado esos palos ¡que dice, y si uua 
vez le castigaron fuó por haber protejido una evasión de 
los presos de la cárcel, estando de centinela, y fugán
dose con ellos.

5?—Que el Coronel Hidalgo nunca ha hecho sacar 
armamento ni municiones de la Artilleria sin órden de 
la Comandancia General y si de alguna manera ha sabido 
que el Coronel Hidalgo haya comprometido a algún oñ 
cial o individuo de tropa, para alguna cosa que sea con
traria a las prescripciones de las leyes militares; y si al 
contrario, en las academias de los oficiales les ha encar
gado siempre el cumplimiento de sus deberes y aun los 
días Sábados ántes y después de la revista les leía el 
Código Militar, e instruía a toda la tropa. Si acaso así mis
mo ha procurado siempre que a todo individuo de tro
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pa se le dé lo que por la ley le está señalado. Si el de
clarante conoce las circunstancias pecuniarias del Coro
nel Hidalgo y la ma\or o menor pureza que haya tenido 
en el manejo délos fondos eu el cuartel, contestó: que 
respecto al armamento no lia sabido que lo haya sacado, 
puesto que no dispone de otro que del que está eu mano 
de la tropa, que tampoco ha sabido que haya dado óulen 
ninguna, en contravención de las leyes militares, ni a los 
oficiales ni a la tropa, o mas bien dicho que haya com- 
piometido en nada para el asunto/ siendo verdad que, 
después de la levista de los Sábados se les leía las leyes 
militares a la tropa, y que cuidaba que a cada individuo 
se le saii-íaga lo qu** jegalmeute les cuiiesponde; que 
en cuanto a los fondos, ha visto que se han inauejado 
sieuipre'con pureza, desde luego que siempre han esta
do a cargo del respectivo cajero; y que, eu cuanto a la 
situación pecuuiana, sabe por referencia del mismo Co
ronel Hidalgo, que la una casa que dicho Coronel posee 
íué regalada por el señor Aro, y que en auanto a la otra 
le ha dicho el mismo Coronel Hidalgo que le ha edifica
do con el pioducto de su tiabaju de negocios de madei as. 
Con lo que se concluyó la piesente declaración, leida 
que le fuó,se afirmó y ratificó, expresando ser verdad, por 
el juramento prestado, y firmó con el señor Juez y el 
Secretario de que certifico.

R, Akncastro— N. H. Billón.

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .
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Declaración del señor Apolinarid E. Segarra.
En aeguida fie presentó en el despacho de la Coman

dancia General del Distrito al señor Sargento Mayor Apo> 
linario E. Segarra, con el fio de que ampliara sn decla
ración, que corre de fojas 38 a 40 y juramentado, en 
forma legal expuso, a presencia del señor defensor del 
sindicado, que hallándose de guarnición al mando de una 
columna del N? 2? de Linea en el cantón de Santa Eosa, 
lo misino que el Comandante Abelardo Cruz Viteri, al- 
maudu de la columna 37; en la noche riel 28 de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y seis, hallándose el decía* 
raute de Jete de ronda, oyó entre eso de las doce de la 
nuche que tocaban tropa en el cuartel de la columna 37 
a donde acudió el declarante inmediatamente con ei ob
jeto de intormar8e de la causa de tan extraño aconteci
miento y al acercarse, fué rechazado por el centinela, 
de órden del Comandante Oruz Viteri que a la sazón se 
hallaba presente, aun a pesar de que a la voz que diera 
el centinela, el declarante se hizo conocer ser el Jefe de 
rouda; que aun a pesar de tal rechazo el declarante 
avanzó hacia el cuartel con su espada desenvainada e 
insistió en averiguar con el Comandante Viteri la cau
sa y objeto que se proponía al hacer tocar tropa fuera 
del ouartel y al rechazar al declarante, a lo que con» 
testó el Comandante Viteri, que él no reconocía autoridad 
rnnguna, ni la del Jbfe de Estado Mayor Comandante 
Eiümo Echanique, que se hallaba presento; que él era 
Jefe de su cuerpo y que hacía bien de sacar su fuerza a 
la plaza, hallándose en efecto la 1* compañía desfilando 
por la puerta del cuartel, razón por la que, el declarante 
previno al oficial de guardia Teniente Luis Espinosa que 
bajo su mas extricta responsabilidad le ordenó no per
mita la salida de la fuerza a la calle y que la obl'gara a 
volver a retaguardia a su cuadra, y cómo el declarante 
observara la tenacidad del Comandante Viteri en desfilar 
oon la fuerza de su mando, sin duda con el objeto de 
atacar la fuerza del N° 2?, indudablemente eon el objeto
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de consumar uua revolución proyectada ya, con antici
pación, ordenó-ai Capitán «JulioNavarro qHe lo acompa
ñaba, que marchara inmediatamente ái cuartel ael Íí* 2 ° 
y pusiera sigi liosamente en armas esa fuerza, a fin de 
contrarrestar la tentativa del expresado -Comandante 
Cruz Viteri, quien desconoció también la autoridad del 
Jete de Operaciones señor Coronel Juan Villavicencio; 
quién od eses momentos se presentó con el mismo ob
jeto, que el del que declara, en la puerta del cuartel del 
37, razón por la que, y después de haberse impuesto por 
el declarante de lo que ocurría, se fuó al cuartel del N? 
21 e igualmente hizo tocar tropa, puso en armas la tuer
za. a tiempo que se presentó el Comandante Viteri, quien 
insultó soezmente al señor Coronel Villavicencio y trató 
de abrazar a los oficiales y tropa, hablándoles al oido; 
rqzon por la que el declarante mandó firmes su tropa, e 
intimó al Comandante Cruz Viteri que se separara, a lo 
que se regresó et Comandante Cruz, a su cuartel, en com
pañía del Comandante Emilio Echanique, quién mandó 
cargar los rifles de su gente y desfilar para atacar a la 
que comandaba el declarante, todo lo que les comunicó 
el declarante y al Coronel Villavicencio el Comandante 
Echanique que regresó inmediatamente a prevenirles lo 
que pasaba, con el fin de que estubieran listo a la deten- 
za, que con tal motivo, el declarante y el Coronel Vi
llavicencio, previa reconcentración del piquete de caba
llería y parque que so encontraba en cuartel separado, 
comandado por el Mayor N. Pacheco, destacaron cuatro 
guerrillas al mando del capitán Lascano, del id. Emilio 
Vaquero, Julio Navarro. Mayor Alvarez y del Teniente 
Celso C. Palomino, y los subalternos Reina, Bodero y 
otros, sitiando al cuartel del 37, condición en que se 
mantuvieron, hasta cerca de las cinco de la mañana, ho
ra en que se presentó e¡ señor Sisto Saenz de Tejada 
acompañado de los señores Mayor Landívar y Roberto 
Delgado, Gomisario de Guerra, ante el señor Coronel 
Villavicencio, suplicando que retirara su fuerza para evis 
tar el oseándolo, que no diera parte a la Comandancia 
General del Guáyas, porque siendo él yerno del señor 
General Darquea, arreglaría con dicho General el asun-
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to, para que no se haga trascedental al 'Gobierno, aségu- 
rándole además que el Gomandante Viteri estaba ya cal
mado, y que por lo mismo no habia consecuencias que 
temer.

Además expresó el declarante, que durante la lu
cha entablada con el Comandante Viteri en la puerta de 
su cuartel, cuando hacia tocar tropa a su tuerza, se pre
sentaron los oficiales Garcés y Barreto pertenecientes al 
“ 37, " y otros oficiales mas de esa misma Columna, diJ 
ciándole al Comandante Cruz Viten. “ Mi C imandante, 
¡ ya es hora ? Estamos listos.” Razón por la que el de- 
claraute creyó que habia un plan combinado con antici
pación. Además, dijo, que el Comandaute Viteri, el Co
mandante Echamque, el señor Delgado, el Mayor Landi- 
var y también elDr. don Manuel Maldonado L., estuvie
ron desde la una de la tarde tomando champagne y  cer- 
veza en el hotel de Ricardo Levis, en donde tuvieron ana 
comida, y  continuaron la diversión hasta la hora en que 
ocurrió lo que queda relacionado. 1

A d e m á s , a d v ie r te ,  q u e  e l  C o m a n d a n te  V ite r i  e s tu 
vo  e n  c o p a s . M as d ijo , q u e  c u a n d o  el d e c la r a n te  y  e l 
C o m a n d a n te  E c h a m q u e  sa lie ro n  p a r a  h a c ia  la  l ín e a  d iv i
s o r ia  a l m a n d o  d e - la  fu e rz a  d e l  N ° 2 o en  p e rs e c u c ió n  d e  
lo s  r e b e ld e s , e l d e c la r a n te  m a n d ó  al e u ró u c e s  s a rg e n to  
R e in a , a l  p u e b lo  d e  A re n il la s , p a r a  q u í  f in jie n d o  s e r  d e 
s e r to r ,  s e  p a s e  a  lo s  e n e m ig o s , e s c u c h e  lo  q n e  e n t r e  e llo s  
p a s a re ,  y  c o in u q iq u e  c u a n to  a llí o b s e rv a r e ,  t a n to  co n  re 
la c ió n  a l  n ú m e ro  y  c a lid a d  d e  m d iv id u o s  y  a r m a m e n to ,  
lo  q u e  en  e le c to  su c e d ió , p u e s  R e m a  a  s u  r e g re s o  l e s  im 
p u s o  a l d e c la ia n te  y  a l  C o m a n d a n te  E c h a n iq u e .  q u e  lo s  
m o n to n e ro s  a s e g u ra b a n , q u e  c o n ta b a n  con  la  r e v o lu c ió n  
q u e  d e b ía  h a o e i e l  C o m a n d a n te  G ruz  V ite n , q u e  a  la  s a 
zón h a b la  l le g a d o  y a  a  M a ch a la  ; q u e  en  e le c to  h a b ía  l l e 
g a d o  a  e s e  p u n to  e l  C o m a n d a n te  V ite n  a l m a n d o  d e  s u  
lu e rz a , m ié u t r a s  e l  d e c la r a n te  co n  la  s u y a  h a b ía  s a lid o  
h a c ia  la  lm e a , q u e  lo  d ic h o  tu v o  lu g a r  m u c h  > á u te s  d e l 
a c o n te c im ie n to  o c u r r id o  eu  S a n ta  R o ? i,  q u e  y a  l le v a  re  
le n d o .

D ijo  a d e m á s , q u e  a  p re s e n c ia  d e l d e c la r a n te ,  e n  la  
ú l t im a  f ie s ta  d e  S a n ta  R o sa  d e l  p r e s e n te  añ o , e l r e f e r í -
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do Boina se encontró con Juan Orsmas uno de loa jetea 
de loa montoneros, que entóneos se hallaban en la linea 
divisoria con el Perú, y que este confirmó todo lo< ase
verado por Beina, con relaciona los compromisos'que 
existían con el Comandante Viten y. los revoltosos, ase
gurando además que sus compafieroB Filomeno Pesan* 
tes e Irigoyen le instaron para que se dirija a su padre 
el General Soto Mayor, para que este le escribiera al 
Comandante Viteri, lleve a debido electo la.proyectada 
rebelión que debia tener lugar en Santa Bosa con la fuer
za comandada por el Comandante Cruz Viteri. En este, 
estado, el señor defensor del reo hizo, por medio del se
ñor Juez Fiscal, la pregunta siguiente SI es verdad que 
el declarante escribió uoa carta, diga la fecha, al señor 
General Flores desde Santa Bosa, y si en ella le decia 
algo sobre que el coronel Hidalgo trataba de bacer una 
revolución, contestó : Que se refieie a lo que tiene de
clarado, y que en varias ocasiones le ha escrito al señor 
General Flores, y que si mal no recuerda, en una de ellas 
del mes ue Agosto, le comunicó la bola llevada por el 
doctor Maldonado L., cirujano de tropa, que el Gene* 
ral Flores iba a dar un golpe de estado. Con lo que se 
concluyó su declaración, leida que le fué, se afirmó y ra
tificó, asegurando ser verdad, por el juramento presta
do, y firmó con el señor Juez y el Secretario que cer
tifica.

Apolinario E. Segarra.—N. H. Billón.

Belisario Tapia.—Secretario.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



C1TACIOJÍ.
* •

En esta fecha, diez y nueve de los corrientes, com
parecieron los señores oficiales, Oaciano Alvarez. Emi» 
lio Vaquero, Julio Navarro, Florencio Aulestia y Rafael 
Reina, citados en la declaración precedente, con el fin 
de verificar la dicha cita, los que succesivamente jura
mentados en forma legal, prometieron decir verdad de 
cuanto supieren y fueren preguntados, cou relación a las 
eitas hechas por el señor Mayor Apolinano Segarra.

Declaración del Mayor Caclano Alvarez-

El Mayor Caciano Alvarez contestó, que era verdad 
que en la noche del 28 de Agosto del año próximo pa
sado, hallándose el exponente, duimiendo en su cuartel 
a eso mas o mónos de las doce de la noche, se presen
tó el señor Coronel J. Villavicencio Jefe de Operaciones 
del cantón de Santa Rosa, y ordenó hacer tocar tropa, 
asegurando al mismo tiempo que tenia gran confianza 
en la jento del N° 2?, y que habiendo hecho tocar tro
pa el Comandante Cruz Viteri en el cuartel de su man
do a deshoras de la noche y sin permiso de él, y quien 
sabe coa qué objeto, era indispensable alistarse por cual« 
quier evento, que en efecto así sucedió, de qué una vez 
el Cuerpo en armas, de acuerdo con el Mayor Segarra, 
que luego acudió también al cuartel, hizo distribuir va
rias guerrillas, sitiando el cuartel de la “ Columna 87 " 
condición en que se mantuvieron, mas o ménos hasta 
las ohatro de la mañana, hora en que se retiraron las 
guerrillas, y que luego después se presentó el Coman
dante Cruz Viteri en sonde satisfacer, diciendo, que si 
algo querían hacer con él, aun podian. matarle, que si él 
había hecho tocar tropa en el cuerpo de su mando, no
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habia tenido otro objeto que el de pasar lista. Que es 
todo lo que le consta, en lo que se ratificó, leída que le 
fué su declaración, asgurando llamarse como queda di- 
cho, ser mayor de edad, de estado casado, de profesión 
militar, en servicio activo en el N? 3? de linea, de reli
gión, católica, cristiana, apóstolica y romana, y que no 
le comprenden las generales de la ley, y firmó con el se
ñor Juez y el Secretario que certifica.

C aciano Alvares.— N. H . Dillon.

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .

Declaración del Capitán Emilio Vaquero-

Acto continuo, igualmente preguntado el Capitán Emi
lio Vaquero, dijo • Que, en efecto el señorJefe de Opera
ciones hizo poner la fuerza del N? 3o en armas; que ha» 
hiendo acudido el declarante a ocupar su puesto y ha
llándose ya la tuerza formada fuera del cuartel, se pre* 
sentó el Comandante Cruz Viten, un tanto embriagado, 
y confundiéndole al declarante con el Capitán Lascano,, 
le dijo, “.por Dios, que hay Lascano, meta la jente.' 
A lo que le contestó el declarante, que no podía sin la 
orden de su inmediato Jefe, y que luego les vió a algu
na distancia del declarante al Comandante Viteri y Coro
nel Villavicencio en altercados, que no alcanzó a oir: que 
las órdenes dadas por el Coronel Villavicencio, fueron
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dadas a causa de que el Comandante Viten había pues
to sobre las armas a la fuerza de su maDdo, y que, aun 
el declarante, a pesar de estar eufermo, oyó tocar tropa 
en ese cuartel. Que también le oyó al Comandante Eclia- 
nique, que trataba de satisfacer al Gorooel Villavi- 
cenclo, asegurando que con anuencia de él había he
cho tocar tropa el Comandante Viteri para pasar lista, 
puesto que, se habia dado órden de que no se diera 
puertas a la tropa, y se encontraron a pesar de eso al
gunos en la calle. Que es lo que le consta, asegurando 
ser verdad, por el juramento que tiene prestado, y lla
marse como queda dicho, ser mayor de edad, de estado 
soltero, de profesión militar, en actual servicio en el N° 
2?, de religión, católica, cristiana, apóstolica y remana, 
sin que le comprendan las generales de la ley, y firmó 
con el señor Juez y el Secretario de que certifica.

Em ilio Vaquero.— N- H. Billón.

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .

D eclaración del Subteniente Rafael Reina.

Incontinenti, el señor Juez Fiscal, hizo comparecer 
al Subteniente .Rafael Reina, quien juramentado en for
ma legal, como queda dicho, e interrogado sobre las citas 
puntualizada por el Mayor Segarra, dijo: Que la víspera 
de Santa Rosa, 29 de Agosto del año próximo pasado, 
acompañó el declarante incorporado en la comitiva que 
sacó el Jefe de ronda, Sargento Mayor Apolinario Segar
ra y que a eso más o mónos de las doce de la noche,
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oyeron tocar tropa en el cuartel del N? 37, a dónde se 
dirijieron con el expresado Jefe de ronda, para indagar 
la cansa que había motivado ése hecho, y que al asomar
se al cuartel fué rechazado el Jefe de ronda y su comiti
va por tres veces, sinemhargo de esto, avanzó eí Jefe de 
ronda hacia la puerta del cuartel, interpelando al Coman 
dante Cruz Viteri, que alli se encontraba junto con el 
Comandante Echanique, que por qué hacia tocar tropa a 
esa hora de la noche, y sin poner en conocimiento de él 
que era el que mandaba en la plaza, como Jefe de ron
da, a lo que contestó el Comandante Viteri, que nadie 
mandaba sobre él, puesto que él era Jefe de esa colum
na,}’ que hacia bien de tocar tropa y sacar su gente a fue
ra; entóneos el Jefe de ronda ordenó al oficial de Guardia, 
Teniente Luis Espinosa, que no permitiera salir la gente, 
que cumpliera con su deber, lo que, en efecto cumplió 
echando atrás a una compañía que había estado formada 
en el cuerpo de guardia para salir a la calle, entóneos la 
compañía regresó a su cuadra, y luego después el Jefe de 
ronda habló con el Capitán Navarro secretamente, y según 
supo después había sido dándole la órden de que fuera a 
poner la fuerza del N? 2° sobre las armas; que a poco 
momento de esto, retirándose el Jefe de ronda con su 
comitiva hacia la plaza, se encontraron en ese lugar con 
el Coronel Villavicencio, Jt-fe de Operaciones, con quien 
se fueroa hácia el N? 2°, en donde el Coronel Jefe de 
Operaciones manifestó a la tropa la confianza que en 
ella tenia, pues ya la haba tenido lista el Gapitan Nava
rro, y luego la dividieron en guerrillas, distribuvendo 
entre los Capitanes y respectivos subalternos, en una de 
las cuales se incorporó también el declarante; que tam
bién le consta que se hizo reconcentrar un piquete de 
caballería que existia en esa plaza, que algún tiempo 
después de estar distribuidas las guerrillas conveniente
mente para poder resistir un ataque del 37, en caso de 
que así hubiese sucedido,- vió parecer al Comandante 
Echanique, al Comandante Cruz Viteri y otros más que 
se dirijieron al cuartel del N? 2°. con el objeto de persua
dir a que retiraran la gente del NT 8? puesto que ya 10» 
del 37 se hablan retirado, que no habla nada, y que todo
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no ha sidp sin<5 cuestión de copas, que. py<) decir, ̂ 1 Co
mandante Viferi, que le perdonaran, abrazando yá a upo 
ya á otro, dpndo satistacciones, y que después, se fuéron, 
siendo esto, máp o ménos, a la una de la mañana, y que 
sinembargo de estp, las guerrillas no se recojierbn a sus 
cuarteles, porque no cqnsiptió en retirarlas el Coronel 
Yillavicencio, Jefe de Operaciones, y que si se retiraron, 
fuó mucho después.

Üijo, ademas, que el deolarante, de órden del Mayor 
Segarra y del Comandante Echanique, se dirijió al cam
pamento de lqs enemigos, aparentando haberse deserta
do de lás tuerzas del Gobierno,- qué UDa vez entre los 
enemigos, que los encontró en el punto “üña de gato" 
se impuso de su número, nombres y calidad de sus Jefes 
número y calidad de sus armas, todo lo qué puso, a su 
regreso, en conocimiento de sus Jefes Echanique y Se
garra; dijo también, que miéntras se bailaba entre ios 
montoneros, le dijo uno de los Jefes, el Comandante Pe
santes, que el 15 del mes entrante debía extallar en Má
chala una revolución encabezada por el Comandante 
Cruz Viteri, al mando de la columna 37 que se hallaban 
ya en ese logar, en doDde hablan puchos jóvenes ct m- 
prometidos para tal objeto; dijo también que, para poder 
escaparse del poder de los montoneros, los engañó que 
se iba para Paita: dijo, que todo lo que lleva expuesto 
sopre ese particular lo puso también en conocimiento 
desús Jefes, y aun se lo dijo al seBor General Beiualdo 
Flores, cuando este tocó en Santa Eosa, y a presencia 
del mismo comandante Cruz Viteri.

Ademas, dijo, que el dip de la fiesta de Santa Eosa 
del presente año, el declarante y el Mayor Segarra se 
encontraron con Juan Oraraas, que hacia de Jefe de los 
montoneros, cuando el declarante se presentó en el lu
gar llamado “üña de gato", y este volvió a leferir a pre
sencia del declarante y del citado Mayor Segarra, que el 
Comandante Cruz Viteri habia estado comprometido a 
efectuar la revolución de que le habló al declarante el 
comandante Pesantes, y les aseguró también que a cau
sa de que el comandante Cruz Viteri no habia cumplido 
con sus compromisos, tuvieron que disolverse y mandar-
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ae a cambiar a Paita, de dónde haD pedido su indulto 
él y varios otroB para poder volver al paia.

Que lo expuesto es lá vertlati,pdr el'jürameíito pres
tado, y en esta su declaración, que le fué leída] se afir
mó y ratificó, expresando llamarse1 cotno queda dicho, 
ser mayor de edad, de la provincia délrñbabñra.de es 
tado soltero, de ocupación militar, y actualmente 1 en 
servicio en el batallón N° 2? de Linea, de relijion cristia» 
na. católica, apostólica y romana, y qne no le compren 
den las generales de la ley, y firmó con el señbr Juez’ y 
el Secretario que certifica.

Rajael Rema— N. H. Billón.

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .
Mil , , .o ni!

Declaración del Capitan Julio Navarro.

Inmediatamente compareció el capitán Julio Na* 
vatro, el que igualmente juramentado en forma legal, e 
interrogado pl tenor de las citas constantes en la decla
ración del Mayor Segarra, dijo : Que en la noche del 
veintiocho de Agosto del ano próximo pasado se encon
tró el declarante reunido al Mayor Segarra, cuando este 
se bailaba de Jefe de Ronda, oyó tocar tropa en el cuars 
tel del N° 37 como a eso de las doce de la noche; con 
tal extraño acontecimiento a esas horas de ía noche, 
avanzó a la aproximación de dicho cuartel acompañando 
al Mayor Segarra que estaba de Jefe de Ronda, quien 
fué rechazado por el centinela, por disposición del Co
mandante Cruz Viteri, Jefe de dicha Columna 37, que

noin n  Jim
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a pesar de ese rechazo el Jefe de Roñtla Apoliñario Se« 
garra, haciéndose conocer como tal, y con espada de« 
«envainada, se aproximó hasta cerca del centinela, en 
donde el Comandante Cruz Viteri le dijo, qHe se retirara, 
a loque el' Mayor Segarra le replicó, que no se retira 
ba, y que le avipaya, por qué hizo tocar tropa, que si no 
sabia, que era prohido, a lo que el mismo Comandante 
Cruz Viteri le dijo, que él hacia lo que le daba la gana 
en su cuerpo, que no reconocía autoridad sobre él, que 
insistía en sacar afuera a la jéhte, y tenia una compañía 
formada pn la prevención ; viendo eso el Mayor Segarra 
ordené, en secreto, al deelararante, que fuera a poner so
bre las armas al N" 2?, de un modo silencioso, a fin de1 
que no se escandalizara el pueblo; una vez que lo veri
ficó, fuó el declarante a darle parte, que ya estaba listo ; 
entóneos vino en reunión del Coronel Viliavjcencio Jefe 
de Operaciones al cuartel del N* 2o, quien dijo, que con
taba oou estajeóte puesto que tenia confianza, y pues
ta la Columna del N” 2? a disposición del Coronel Villa- 
vicencio Jefe de Operaciones, hizo tocar tropa, salieron 
a la calle, y distribuyeron las guerrillas, al mando de 
los capitanes y sus respectivos subalternos, sitiando al 
cuartel del N° 37, siendo el declarante uno de los que' 
comandaba una de las guerrillas ; a poco de esta dispo
sición, vinieron los señores Tito Saenz de Tejada, Ma
yor Landívar, Delgado Comisario de guerra y el Coman
dante Emilio Echanique, quienes iban con el objeto de 
decir al señor Jefe de Operaciones, que retirara la jente, 
el que se negó a hacerlo, Ínter no se retire y se ponga 
en órden el cuartel del S7 ; entóneos, estos trataron de 
llevarlo al Jefe de Operaciones al cuartel del 37, para 
que viera que ya todo estaba en órden, y que recibiera 
una satisfacción del Comandante Cruz Viteri, a lo que 
contestó el señor Coronel Viliavjcencio, que debe venir 
Viteri, entóneos todos reunidos marcharon al cuartel del 
37 para llevarlo al Comandante Cruz Viten, para que 
diera la satisfacción y pidiera perdón por la falta al Co
ronel Viliavjcencio, cuando regresó el Comandante Echa- 
ñique solo dijo: “Ahora si, que la cosa es seria, está 
encaprichado Viteri, y se escapó de matarme a mí coa

«
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un rifle." Que a un rato de eso regresaron los referidos

ropeì Vlllayicencio, en atención ile que él 'rienb'r1 Saì̂ ùz 
de,Tejada tenia grande influjo en el réferidb Gteúerál ¡ 
que,pasados, ajgunos fliás se siguió un'á averiguación su« 
maria, en laque ya tiene confesado todo estó éf dedlá«nfn ' ^

que,, injbrm'áodose dól, ñómero y , cíflídád dd peísBáas 
enemigas, y d.et armamento qué éfttQS tebian, viniese a 
dar cuenta, minuciosa cíe iodo lo qué allf paíatíá, y las 
conversaciones que tenían. ' 1 9f" L¡‘1 •

Desempeñó linio» esta comisión, dando noticias 
exactas y, asegurando, que Ofamás habla, el
éxito favorable dq la expedición sé encontraba basado 
en que el Comandante Cruz Viteri, cbn ‘.Id'faéHa' dé su 
mando, era quien debía estañar 1̂ ," revóluclób dU la!ftro» 
vincia del Oro, Que lo expuesto es la verdad, jpbjr él ju . 
ramento prestado, leída qué le  ftié, ae éfinnóy tktí- 
flcó, expresando ser verdad, emitida sirl Ódiú), temor bi 
afecto a persona alguna, , expresó llamarse como qn'éflá 
dicho, ?er ¡mayor de edad, soltero, dé oeupaqioh niilitar, 
en servicio actiyo en el N” 2? de linea, qué no lé com
prenden las gepóraleq de la ley, y dé religitíñ cüétiana, 
católica, apóstolica y romána, y firmó con el séfidt Juez 
y el Secretario qué certifica.

■nanfa

Julio Navarro.—N . H . Billón.
u d

Belisario Tapia,—Seoretario.
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Declaración del Capitán Florencio Aulestia-
Inmediatamente el se&or Juez de la cansa examinó 

al seíiór capitán Florencio Aulestia con relación a la am
pliación emitida por el Mayor Apolinario Segarra, para 
qué exprese cnanto le conste y sepa sobre el suceso 
ocurrido en el cantón de Santa Rosa, en la noche del 28 

' de Agosto de lañó próximo pasado, con tal objeto dijo : 
Que, aunque el declarante era oficial que prestaba sus 
servicios en el N° 2 * de línea, la Comandancia General 
lo separó de ese cuerpo accidentalmente para enviarlo a 
Santa Rosa, incorporado en la "Columna 37” que la co» 
mandaba el Comandante Cruz Viten ; que por esta razón, 
se encbntró, en la noche de! £8 de Agosto del afio próxi' 
mo pasado, en el cuartel de la Columna 37 ¡ "  y que, 
a eíó de las doce de la noche, hallándose ya acostado 
el declarante, pero despierto, oyó algazara en la pre
vención del cuartel y luego tocar tropa, por lo que el 
declarante se alarmó y se levantó inmediatamente y 
bajó a la  prevención, eu donde encontró a las dos c o k -  
pafiías formadas en la prevención, y al) Comandante 
Gruz Viteri que ordenaba que desfilara la jente a fuera, 
al mismo tiempo de que daba voces de que nadie man
daba mas que é l ; en este estado vió presentarse al Ma
yor Segarra, que se encontraba de Jete de Dia, quien fué 
rechazado* por el centinela, de órden dei Comandante 
Viteri, lo que le obligó al declarante a interpelar al ofi» 
cial de guardia Luis F. Eápinoza, que, cómo cometía tal 
reclutadaf A lo que contestó, que él no era el que man
daba sinó el jefe, porque los soldados ohedeciao mas al 
jefe que a é l ; a pesar de tal rechazo, avanzó el Jefe de 
Dia y ordenó al oficial de guardia, que, comprendiendo 
que él era jefe de la plaza le ordenaba, que no deje des. 
filar la jente, porque, de otra manera sería estrictamen
te responsable de sus resultados ; que luego se retiró el 
Mayor Segarra, quien habia ido a poner sobre las ar
mas a la Columna de su mando, para en caso necesario 
contrarestar cualquier tentativa de la “ Columna 37.''
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Dijo hdemás, que el deolárante no permitió que se mo
viera de su cuadra la compañía de su mando, a pesar de 
las iustanoias para que bajara. Dijo mas, que les oyó a 
los oficiales Garcés y Barreta “ que vivaban al Goman* 
danta con sus compañiás " a quien le dijeron también: 
“ Mi Comandante, ¿ ya es hora T Estamos listos "  Que 
para evitar tanto desórden, asi como el que ocurra al
guna averia, puesto que el Comandante Viteri trataba de 
quitar los rifles a los soldados, diciendo, que se iba a 
dar un balazo, el declarante se interpuso procurando cal
mar a éste, y hacer que vuelva la tropa a su tranqui-: 
lidart de costumbre, que le eoosta también, que, cuando 
el Oomuudauta Emilio Echanique se presentó en la pre
vención del cuartel y reconvino al Comandante Viteri, 
por haber hecho tocar tropa, y por la insistencia en ha„ 
cer desfilar la tuerza, se enfureció el Comandante Viteri 
y tomó un rifle de la guardia y !c tiró un bayonetazo, el 
que, por fortuna no le acertó, entóneos el declarante le 
quitó el rifle al Comandante Viteri ¡ que una vez que ya 
se tranquilizó el cuartel del 37 y que lo dejó al Coman
dante Viteri encerrado en su cuarta, el declarante pasó 
al cuartel del N? 2? y encontró la fuerza repartida en 
guerrillas, y que después de-haberle acompañado al Je 
fe de Dia, hasta su cuartel y haberle asegurado, que la 
tuerza del 37 estaba ya tranquila, se regresó a su com
pañía, para seguir conservando el órden. Que el dia si
guiente supo, que el Comandante Viteri habia pasado 
esa adama noche al cuartel del N° 2? a darles satisfac
ciones: Que le consta también que el Comandante Vite* 
ri y casi todos los oficiales de la “ Columna 37 "  se ha 
liaban en copas, porque, desde temprano tuvieron una 
reunión y una comida en una tienda o cantina de un ita
liano cuyo nombre no recuerda, en donde tomaron cer* 
veza y champan. También dijo, que muy temprano, en
tre eso de las dos de la tarde, el Mayor Vargas, pertene
ciente a la “ Columna 37 " salió disfrazado del cuartal, 
asegurándole al declarante, que tenia que desempeñar 
una comisión bastante riesgosa, dada por el Comandan
te Viteri. Que lo expuesto es la verdad, por el juramento 
que tenia prestado, aseverando ser mayor de edad, de
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esta ciudad, soltero, de o'cnpacion militar, actualmente 
en el N° 2?, de religión cristiana, católica apóstolica y 
romana, y sin genérales de la ley, y firmó con el señor 
Jiiez y el Secretario que certifica.

Florencio Auleslia G.— N. H. Dillon.
. /.

Belisario Tapia.—Secretario.
• h r n y  .

"• .f: .. .. , ‘ . . • ,1

■< «:<n >*■ » ti>ri el -ii . . . ., ni, ' 1 . . . . :
i,

Juzgado Fiscal Militar*
Guayaquil, Noviembre 19 de 1887, a las 7 a. m.

Compúlsese la carta dirijida por el ex-uricia, Rafael 
Mena al señor Teniente Coronel R. Aleneastro.

El Juez Fiscal Militar__N. H. Billón.

•i n * e . ,. ■ i 1 ,i.ii■... ¡ ■ i; i
Proveyó y firni.0 el decreto que antecede el señor 

Teniente Coronel Dr. Napoleón H. Dillon, Juez Fiscal Mi
litar de la causa, en Guayaquil, a 19 de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.

Belisario Tapia.— S e c r e t a r io .

El infrascristo Sargento Mayor graduado para dar 
cumplimiento al decreto que antecede, constituido en el 
Despacho de la Comandancia General, procedí a verificar 
ia compulsa textual de la’carta dirijida al señor Coman-
- mi: '
Itjv M ,M ■ loe ; .<> üoímii ■>
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danto Rafael Alenoastro por el ex-oficial Mena, cons
tante el original en el respectivo juicio seguido a este 
oficial, cuyo tenor literal es el siguiente ; [sin fecha]

“Sr. Comandante R. AlencaBtro.

Mi respetado Jefe, eu cumplimiento de la dignidad 
que conserva, no salga de aquí; pues déjese de enferme
dades de piós y ni de otros inconvenientes.

Hoy atacan mi guardia, véase si tiene por conve
niente verse con el coronel; es necesario tomarlos reuni
dos a todos, pai a que no molesten mas, y hágame todo 
de hacerlo eou mucho sijilio, para planiar muy bien.

Dentro de un momento le daré !a hora y señales 
que tendrán los vándalos. Que el General tampoco sal» 
ga.—Suyo.

Mena,
Es fiel copia del original, al que me refiero, en oaso 

necesario.
Guayaquil, Noviembre 19 de 1887.

El Sargento Mayor grad uádo Secretario.

Bélisario Tapia.

La República del Ecuador y en su nombre el señor 
Napoleón H. Dillon, Teniente coronel efectivo de Infan
tería de Ejército y Juez Fiscal Militar.

Al señor Juez Letrado de Hacienda de la provinoiade Pi 
chincha.-

Hace saber, que, en la causa que se sigue eontra el 
coronel don Antonio Hidalgo por varios delitos, que se- 
i án juzgados y sentenciados por el Consejo de guerra de 
oficiales generales, se ha dispuesto, que los ex-oficialeq 
Rafael Mena y José M. Salazar, que se hallau desquitan
do su pena en la Penitenciaria de esa capital, se ratifi
quen en sus declaraciones corrientes a fojas 13, 14 vta.
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lé, 17 y 17 vta, y 24 vfca. deeBte proceso, para lo, cual, 
se compulsan a eoDtinuaclon el decreto que ha> recaído 
y  las declaraciones meuoiouadas, que sou textualmente 
del tenor que sigue:

-am » s o 

ju zga d o  Fiscal M ilitar-

Guayaquil, Noviembre 4 de 1887.

Los ex-oficiales Eafael Mena y José H. Salazar de
ben ratificarse en las declaraciones que prestaron ante 
el Concejo de Guerra ; y siendo uotorio que los expiusa
dos individuos se encuentran en la Capital ¿le la Bepúbli- 
pa, sufriendo su condena, líbrese el respectivo despacho 
al señor Juez Letrado de. Hacienda de la Provincia de 
Pichincha para que se sirva disponer la ratificación de 
dichos testigos, para lo cual el Secretario de esta causa 
compulse textualmente aquellas declaraciones, y además 
la solicitud del primero de los nombrados que elevó al 
Supremo Gobierno, impetrando el indulto de la pena.

Esta resolución se dicta en conformidad de lo dis
puesto en el articulo 16 ¡leí título I I , .Tratado IX del 
Código Militar, debiendo el tenor Juez comisionado cum 
plip con lo dispuesto en el artículo 17 del título y trata
do ya citados.—,fisgase saber.

I
El Juez Fiscal Militar.—N. H.. Ditton.
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Proveyó y firmó el decreto que anteceded seftqr .Te
niente Ooíonel I )r . Napoleón, H.Dillony juez FisoalMili- 
tíar d e  la 'p r e s e n te  causa-, én tíuayaqiuiltua 4 de Noviem
bre d e  1 8 8 7 , inr ip ia  c .q i  n u l o '  t|)

Belisario T ap ia — S e c r e ta r io .

E d e l  mismo dia citò cou el decreto que antecede 
eo la persona del Corone] Antonio Hidalgo, y firmò con 
migo de que certifico.

Hidalgo.

Belisario Tapìa.—Secretario.

« 3 f  1- 1,1«

Declaración del Gapitan Rafael Mena.
/  • a I . . , ., ■ .1 :

En Guayaquil, a quince de Juuio de mil ochocientos 
ochenta y siete, a las dos de la mañana, se constituyeron 
en la Mayoría riel Batallón N° 2° de Línea el señor Juez 
Fiscal con el infrascrito Secretario, con el objeto de to
mar declaraciones al capitau graduado Rafael Mena, al 
que inmediatamente se le hizo comparecer, y pregunta-« 
do su nombre, edad, patria relijiou, y empleo, dijo lla
marse Rafael Mena, de veinte y cuatro años de edad, na
tural de Quito, católico, apostólico y romano, que es Te
niente de la 3a Batería de la Brigada de Aitillería “Su
cre.”

Preguntado—La causa o motivo de su detenoion, 
dijo .- Que por haber obtenido permiso del Primer Jete 
para comprometerse con los enemigos del Gobiernojpara 
una revolución, que debia tener lugar a la stres de la 
mañana, del día de hoy.

Preguntado.—Si es de su propio puño el D om b re  y
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apellido y la rúbrica que constan en la caita dirijida al 
señor Comandante Aleucastro, dijo: Que es de su propio 
puño y letra.

Preguntado—Exprese todas las personas que le com 
prometieron para la revolución, dijo: que el señor Ma
nuel I. Martínez y el señor N. Roca.

Preguntado—En dónde y cómo llegó a contraer re
laciones con el señor Martínez y qué personas más le 
acompañaban a este último, dijo: que iuvitado por la 
señora Obdulia Sandoval, hermana del soldado Juan 
Sandoval; que ignoraba el objeto de la cita, y a la que 
acudió, curioso de saber y por conocer al señor Martínez, 
de lo que hará un mes poco más o ruónos.

Preguntado.—Con qué o bajo qué ofertas le daba el 
señor Martiuez partidas de dinero, licores, dijo: Que con 
el objeto de que le entregue e! cuartel.

Preguntado—Quienes son las personas que debían 
acudir al cuartel, y cual fuó el plan que se proponían los 
revolucionarios, en caso que se adueñaría de ó!, dijo.- 
Que el señor Martínez debía concurrir con la gente que 
tenia comprometida, y que del plan de estos no sabia 
nada.

Preguntado.—Cuál debía ser el Jefe que encabezo
naba el motin, dijo: Que el mismo señor Martínez.

Preguntado—Con qué objeto le dieron ¡os seis can« 
dados, y quién fuó la persona que lo entregó, dijo: Que 
según la idea del Subteniente Salazar era -para echarles 
candado a los tres Jetes, y los demás para los oficiales 
que se hubiesen encoutrado; y que fueron entregados por 
la señora Dolores balazar madre dol soldado Juan San
doval.

Preguntado.—De qué clase de señal iba a servir la 
banda; quién se la remitió o se la entregó, y si sabe 
quién la trabajó, dijo: Que era distintivo para el oficial 
que la cargaba, a íin de que no le maten; que le 
entregó el \lferes Salazar al declarante, y que ignoraba 
quien la haya llevado al cuartel o trabajado, y cree, que 
todavía habrán otras mas, repartidas en el cuartel.

Preguntado.—Qué conferencia tuvo cuando lo man
dó a llamar don Eduardo Hidalgo, y qué ofertas le hizo,
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y en qué casa taro lagar la cita, contestó: Que no babia 
recibido ningún recado deepte señor;

Preguntado.—Qué razones le obligaron a declarar 
de llano en plano,a presencia del Sr. General, Comandante 
General y del l* y 2 ;T Jefes del cuerpo de Artillería, de 
qne habla estado dispuesto a entregar el cuartelv afir
mándose en esto, por reiteradas veces; dijo: Que le con
testó asi, por el compromiso que tenia hecho con el se
ñor Martínez.

Preguntado.—don qué objeto anticipadamente le 
ordenó, que a eso de las tres de la mañana del dia de 
hoy se fuera a llenar d o  sé qué mandado a distancia del 
cuartel el Sargento Juan Sánchez, que se encontraba de 
guardia, dijo : Que el Sargento Sánchez le habia preve
nido, que a las,once de la noche fuera a la casa donde 
habitaba el declarante, y viera qué personas se encon
traban en su cuarto, visitando a la señora y en caso de 
encontiara álguien, la hiciera ralir.

Preguntado.—Diga, quién lp mandó y con quién el 
revólver que cargaba hoy cousigo, dijo: Que le mandó 
c o d  e l  Subteniente Salazar, porque el declarante le man 
dó a pedir prestado, oon el i bjeto de desarmar a dicho 
Subteniente Salazar.

Preguntado.—Oon qué objeto teuia las cápsulas em- 
bolsadas, cuando se' encontraban en uú cajón, en su ha- 
bitacion, dijo: Que no sabia como han resultado las bol
sas llenas decápsuUs,

Preguntado.—Quién era la persona que debía man
darle avisar la hora en que debian acometer el cuartel, 
según se lo aseguró al Comandante Alencastro, dijo: Que 
el mismo señor Martínez,

Preguntado.—Qué elase de conversación tuvo en 
estos últimos dias, en su aposento, entre el Capitán 
Gordilio y el Subteniente Salazar, dijo- Que el Capitán 
Gordillo y el referido Salazar entraron en disputa, ase
gurando que el último era veinlemiillsta a lo que le con
testó, que nó sólo era vejntemillista, sinó verdadero libe* 
ral; por este motivo siguió injuriando al Capitán Gor
dillo, y el deolarante se puso a mediar, para que no si
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g u ie r a  e l  d is g u s to  e n t r e  c o m p a ñ e ro s :  q u e  a o  t e n i a  m a s  
q u é  a ñ a d ir .

(Jue lo .d ic h o  e s  la  v e rd a d  en  q u e  s e  a ñ r m ó  y  r a t i 
ficó , le id a  q u e  le  fu é  s u  d e c la ra c ió n , y  la  f i rm ó  c o n  el 
s e ñ o r  J u e z  F isc a l y  e í  in f ra s c r i to  S e c re ta r io  d e  q u e  c e r t i 
ficó.

-  • 1. i ' J  7  • • ,

Rafael Metía.—̂ R. Moncayo 

Fernando Moreno.

Declaración del Subteniente Jo s e  M . Salazar.

Acto continuo, el señor Juez hizo comparecer ante 
sí al Subteniente JoséM. Salaíar, y preguntado su nom
bre, edad, patria, relijion y empleo, dijo: Llamarse como 
arriba queda expresado. I, si conoceal capitán graduado 
Rafael Mena, y si sabe el motivo por el que se encuentra 
preso el referido Oapitan, y el declarante, contestó : 
Que sí conoce al capitán Mena por ser oficial de la Bri
gada de Artillería ‘‘Sucre” cuerpo al que pertenece el de
clarante, su edad 24 años, natural de Quito, do relijion 
católica, apostólica y romana, y de estado soltero, su em
pleo en la actualidad Subteniente de la 1“ Batería de la 
Artillería “Sucre" y que la prisión del arriba menciona
do capitán es por haberse comprometido para una revo
lución delatada por él mismo, y que el que declara se 
encuentra en igual prisión, por haberse comprometido 
con el dicho capitán estando completamente ébrio.

P re g u n ta d o .— E n  q u é  lu g a r ,  a  q u é  h o ra ,  y  en  q u é  
d ia  s e  c o m p ro m e tió  e l c a p i tá n  M ena , d ijo : Q ue e l 10 ú  11
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de los comentes, a eso de las cuatro do la tarde, le lla
mó a su habitación el mencionado capitán y le brindó 
varias copas de españa, y cuando ya le notó completa, 
mente mareado, le habló de la revolución asegurándole 
el estar comprometido y le dijo que como amigo queria 
que le acompañe, instándome varias veces, mi contesta
ción fue uua sonrisa, mirándole la cara, a lo que volvió a 
iustaime, hacióudome recuerdos de que mucho sufríamos 
en el cuerpo y que era preciso dar un golpe de Estado 
para safar del yugo de los Jefes que le trataban muy 
mal, y recordando el declarante, que fué mal tratado 
de palab a y obra por el Sr. Corom 1 Hidalgo 1er Jele del 
cueipo, pul haber elevado uua solicitud a 1<> Mayoría, 
pidiendo en ella mi separación, y por este sentimiento 
se comprometió con el capitán Mena.

Preguutado, -Diga, qué cantidad de dinero ha reci
bido con este objeto, desiguando l.is personas quienes 
las rem tian, d jo; Que uo ha recibido ui un céutimo, 
y que el cap tan Mena le contaba, que de la tienda don
de le habían comprometido le mandaban licores y lo que. 
él pedia.

Pieguntario.—Qué clase de señal iba a servir la ban
da, y quién se la remitió, o se la entregó, y si sabe quien 
la trabajó, di|".- Que la banda la encontró en el cuarto 
del capitán Mana, y que ignora quién la haya trabaja
do, y que en el euaito del mismo capitán, no sólo habia 
la q’ue le presentan, smó vanas, las que el declarante 
las dejó ocultis, eu uu calabozo de los de arriba.

Preguntado. —Qon qué objeto le dieron los seis can
dados, y quién fué la persona que les entregó, dijo: Que 
los encontió eu el mismo cuarto del c«pitan Mena, bajo 
una frazada, y e. declarante le pieguntó a dicho capi. 
tan con qué lin tenia los candados; le contestó que él 
los necesitaba.

Preguntado.,~S¡ sabe quien le mandó o con quién 
un revólver al capitán Mena, dij i: Que en poder del dec
elerante tenia encargado, hace unos dias, dicho revól
ver, y que después de unas cuatro horas de hecho cargo 
la guardia, le mandó a pedir con el soldado Juan San-
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doval, y a poco momento se lo mandó con el Sargento 1* 
Juan Sánchez.

Preguntado.—Qnó clase de conversaciones tavo en 
estos dias eh el aposento del capitán Mena, con el id. 
Ramón Górdillo, dijo: Que asunto a política, ninguno, si- 
nó un pequeño altercado entre Gordillo y el declarante 
por haber pertenecido este último al Ejército de Veinte- 
milla; y que no tiene mas que añadir.

Que lo dicho es la verdad en que se afirmó y ratifi
có, leida que le fuó esta su declaración, y firmó con el 
señor Juez Fiscal y el infrascrito Secretario que certi
fica.

José M . Solazar,— R. Moncayo,

Fernando Moreno.

-  I ? 5 —

Declaración del Capitan Rafael M ena-

Inmediatamente se hizo comparecer al capitán gra- 
duado Rafael Mena, y ofreció decir verdad, en las pregun
tas que se le van a interrogar ; al efecto, exprese, si 
es verdad, que le dijo al. soldado José 1, Masi.is que ne
cesitaba uuas limas de heriero, y exprese a un mismo 
tiempo el objeto que tenia con aquellas, contestó : El
dia 13 de los corrientes sólo le hizo una pequeña pre
gunta, con estas frases .- “ ¿Cómo esta la negrita!" En 
relación de una jóven que conocia él, y que después de 
este acto, le brindó una copa de licor, sin haber pasado 
a otra cosa. Diga, cual de los celadores de policía se 
encontraba de guardia el sábado II  del presente, contes
tó .- Que no se acuerda el celador que estaba de guar- 
dia, porque sólo después de la visita de Hospital pasó
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por el lado opuesto de dicha localidad. Exprese, el (jp.
K o la persona que se hallaba comprometida para 

• la revolución, .-y dijo: Que, “ ningún oelador ee 
ha hallado comprometido" y qne solo el señor Manuel 
I. Martínez durante algunas reubidnés ie habia compro- 
tido, como por cuatro ocasiones, para que le permitiera 
una entrada libre y expóntánea, a fin de llevar a debi
do efecto la revolución, puesto que, el indicado,jBeñor 
Martínez le aseguraba qne contaba con gente. Interro
gado cuántas veces se ha entendido sobre dicho asun
to con el señor N. Roca, y exprese a un tiempo si es el 
profesor de medicina, y de qué asunto se trataba, con
testó : Que una noche, cuya techa no recuerda, le in
vitó el señor Manuel I. Martínez para que le acompaña
ra a una cena, eu una casa situada atras de la Artillería 
“ Sucre, " y  que durante el momento que se encontra
ba en ella, llegó un señor apellidado Roca, cuyo nombre 
ignora, y como hubiese, en ese momento, dejádose a me
dia luz una lámpara que alumbraba el aposento, donde 
se encontraba, no pudo conocerlo al individuo señor Ro 
ca. y solo supo, que así se apellidaba, porque al conquis
tarle para suscitar la revolución, seria el declarante uno 
de los jefes de la expedición, sin ofrecerle ninguna otra 
garautía más : que le indicará donde existia el arma
mento con que se contaba. Puesto de manifiesto una 
llave, y preguntádole, con qué objeto mandó a hacer 
esa llave, contestó: Que él no mandó a fabricar dicha 
llave y que tampoco ha conocido en poder de ninguna 
otra persona. .

Preguntado—si es verdad,.que el indicado señor 
Martínez le aseguró que el señor coronel Cerda y sus 
dos hijos en junta del señor Eduardo Hidalgo estaban lis
tos para asaltar al cuartel de Artillería. Contestó: Que 
solo el señor Martínez le habia ofrecido ponerse a la ca» 
beza de la empresa deseada, y que ignora los mas qne 
se hallen comprometidos de autemano. Esprese quién 
los racionaba a los soldados Nicolás Cárdenas y a otros 
mas, fuera de la ración diaria, que como militares per- 
oibian, contestó: Que, por una ocasión le dijo ehseñor 
Martínez, que diariamente so les racionaba, por fuera, a
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varios, pero que ¡prora cuáles ban sido los raciona
dos. Exprese, qué objeto tenían tra s  mujeres que, en 

junta del señor Martínez iban a buscarle en coche repe
tidas veces» contestó .• Que hace a punes dias, que en 
realidad fué el señor Martínez en junta de Obdulia San, 
doral, dpa ocasiones en una noche, cuya fecha no re
cuerda, solo con el objeto de brindarle una copa de licor. 
Expresó además da su expontáuea voluntad, que el sub
teniente José M. Salaz-r le asegutó un dia que contaba 
él con dos perros buenos para llevar a debido efecto la 
empresa, que erm el soldado José I. Masías y otro, con 
el objeto de asaltarlos, eu caso de salida, al señor coronel 
Antonio Hidalgo, con puñal en mauo, y espitan Naranjo; 
Leída que le fué su declaración, expiesó ser m iyorde 
veinticuatro años, católico, apó-tn ico y ruin ano, ratifi
cándose en ella y expresando uo comprenderle las ge- 
nt rales de la ley, con ninguno de los sindicados, en el 
presente sumarió, y que sólo es deudor de uua pequeña 
cantidad »1 señor Martínez, por licores que le ba coi dia
do, y firmó con el señor Juez Fiscal y el inf-asento Se
cretario que certifica.
u  i f f y \  1 iv»' ' o'í-íi • n « t i -  ri ~ii»,

Rafael Mena.—R. Moncayo. ?,
O , i 4* i. !¡¡|r l ¡ 1 ' ' , d>

Femando Moreno.—Secretario. ■ I

.iHi »■' V\ i i

.- '• .... . . ’-Vio.- > i r t

Declaración del Subteniente Jo s e  M - S alaza r-
m r n  ~

Incontinente, se hizo presentar al subteniente José 
M, Salazar, quien contestó a las preguntas siguientes : 

Primeramente—diga, con qué objeto mandó a barer 
la llave que se le pone de manifiesto, y por qué la aro -
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........ .. • >'H3 M i -¿-17» Ué) ■ ' • ' ■ >IIK7
¡ 1 , 1 , 1 1  • : • ( • ( !  i ; t (I ■ ' I ■ ).l|> , .<*•<!•

f o j ó e n  u n  a b ró ra ic o  d e l c u a r te l ,  d o n d e  s e  h a l la  p re so , 
C o n te s tó ; Q ue n o 1 h a  m a h d a ib  a  h a b e r  H aV e a lg u n a  n ( 
q u e , la  q u e  s e 'l e  h a  p u e s to  d e  m a n if ie s to , h a  c o n o c id o  • 
q u e  ja m á s  h á  a r r o j a d o ' 'l a  in d ic a d a  l la v e . E x p re s e , as i 
m ism o  q u ié n  le  C o m p ro m e tió , o  si fu é  s u  e x p o n tá n e a  vo- 
l i lh ta d  a s a l ta r lo  a l s e ñ o r  c o r o n e l  H id a lg o , y si é s te  a c to  
Ib d e s e a b a 1 p e r p e t r a r  'én  j u n t a  d e  lo s  s o ld a d o s  J o s é  H a* 
s iá s  y M atía s  P a c h e c o , c o n t e s t ó : Q ue e s  c o m p le ta m e n 
t e  fa lso . I n te r r o g a d o ,  p o r  q u é  m o tiv o  c a rg a b a , e l  d ía  
q u é  fuó  c o n d u c id o  p re s o  u n  p a p e l o  o a r ta  d e n t r o  d e  s u  
b o t in ' y lo d e s p e d a z ó  a  fin  d e  q u e  n o  s e  e n te r e n  d e l 
c o n te n id o  d o  é l , p u e s to  q u e  e r a  d ir i j id o  a  la  s e ñ o r i ta  
S a h a ra  E u se liu a  P a la s ,  c o n  e x p re s io n e s  d é  a m o r e s  y  d e  
co n fian za . D iga c u á n ta s  v e c e s  s e  h a  d ir ij id o  a l s e ñ o r  M a
n u e l I ,  M artín ez , y p o r  c u á n ta s  o c a s io n e s , l e  h a  c o n te s ta *  
d o  d ich o  s e ñ o r  s u s  e s q u e la s  q u é  le  d ir ijfa , c o n te s tó ,  q u e  
co n  m o tiv o  d e  n o  c o n o c e r lo , n o  te n ia  p o r  q u é  d ir i j i r le  
e s q u e la  a lg u n a . E x p re s ó  e x p ó n tá n e a m e n te ,  q u e  s e g ú n  
s u  c o n o e p t >, p r e s u m e , q u e  la s  b a n d a s  y  c a n d a d o s  q u e  
s e  h a n  e n c o n tr a d o  h a n  s id o  in tro d u c id a s  p o r  la  s e ñ o ra  
S a laza r , s u e g ra  d e l  c a p i tá n  M e n a ; r a t i f ic á n d o s e  e n  e s t a  
d e c la ra c ió n , y no te n ie n d o  q u e  a g r e g a r  o t r a  c o s a , f irm ó  
co n  e l  s e ñ o r  J u e z  F isc a l y  e l  in f ra s c r ito  S e c r e ta r io  q u e  
k> ce r tif ic a .

José  U .  Satinar.— R .  M encayo.

Femando Moreno.— S e c r e ta r io .

,•)«<! >11 IfHVW*
I 'Mi) , < ¡XK'i!

Ó 1 '! i íp  ' ¿i. ' ■ ■ • —  i M , r : T M I « h 4i -
i i . »  , d tu » ; *»•5 i;>
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Declaración ampliativa del capitán Rafael Mena-
. r  .11 :

En la mitmB fecha el sefior Jaez Fiscal. en ssodo 
de su Secretario ae conBtitsjó en el Batallón S? a? de 
línea, en el que ae encontraba detenido el eapltan gra
dando Rafael Hena, quien expontáneamente agregó lo 
aiguiente como ampliativa a las declaraciones que tiene 
dadas: Qué, loa únicos qne lo hablan compremetido 
eran Manuel I. Martines y N. Boca, en una inviracion 
que el primero le hizo en au casa ;  que la segunda res 
que le hablaron fué en la casa del sefior Aguilar ; que 
supone, que Eduardo Hidalgo era también uno de loa 
comprometidos, porque el sefior Martínez le aseguró al 
declarante que no tenga cuidado, porque Eduardo Hi» 
dalgo racionaba de afuera a algunos soldados, y  que va* 
ríos de éatos iban con papelea donde el mismo sefior Hi
dalgo , que habia también un oficial comprometido con 
cuatro soldados buenos para atacar al coronel Hidalgo 
y  espitan Naranjo; que nunca creyó estar detenido porque 
son un mea de anticipación comunicó al coronel Hidalgo, 
y que con su consentimiento se puso de acuerdo con 
los referidos, pnes que lo único que se qacria era des
cubrir a los enemigos del Gobierno para tomarlos ; que 
con este mismo objeto denunció en el dia 14, cuando 
estaba de guardia, dirijiéndose al sefior Comandante 
Alenoastro, por medio de dos cartas, en lasque cornual, 
caba la revolución, y aun quizo dar las séllales y hora en 
que vendrían a atacar, como efectivamente le dijo de pa
labra a este sefilpr Comandante, ofreciéndole asimismo, 
que dentro de dos horas designará además la casa en 
donde debian reunirse, puesto que era de mandarle a 
avisar; que todo esto quiere que declare el sefior Coa 
mandante Alencastro y el sefior coronel Hidalgo, lo que 
á él te toque; pues que me ofreció que nada me resul
taría ; que él respondía por m i; pues que oonvenla des* 
cubrir a los enemigos ¡ que ignora quiénes serán los de
más comprometidos; que al coronel Cerda y a sus dos 
hijoB ni los conoce, que siente Inmensamente y en el 
alma, aparecer únte el público como comprometido con-

• ■' ni : j -i*l 1 j • < i i. ' . i ■ i i
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t r a  e l  G o b ierno , ru a n d o  to d o  h a  s id o  a p a r e n te m e n te ,  se*  
guD t ie n e n  c o n o c im ie n to  to s id o s  si O bres jefes i re fe rid o s , 
a d e m á s  d e  q u e  s u  c o n d u c ta  p ú b lic a j  s ó lo  p o r  e s to 'in c i 
d e n te  q u e  n o  tiene* c u lp a  a  g u n a , s e  e m p a ñ a r á  s in ó  s e  

p o n e  en  re liev e  lo s  ¡hechos, fu e ra  d e  q u e , s ie n d o  t a i t  p a r 
tid a r io , com o  ba  s id o  d é  la  R e s ta u ra c ió n  y  su -G o b ie rn o  , 
p u e s  q u e  t ie n e  la  s . itis fh c c jn n  d e  h a b e r  se rv id o  .s ie m p re  
cou tifa  el e n e m ig o , con  e l i lu e jp r /e n tu s ia s m o , h a  sillo  j ie r -  • 
f e o te m e n te  b ien  t i a la d o .y  q n e i id o  p o r to d o s  s u s  je fe s , d e  ¡> 
q u ie n e s  no  t ie n e  d e  q u é  q u e j a r s e , ! h a b ié n d o le s 't r a ta d o  p 
b a s ta  co m o  b e im a n o , ,y p o r  be c o n fian za  q u e  lie  b r in d a 
b an , q u e  lo m ism o  ha s u c e d id o  con los dem ias o f ic ia le s  
s o rp re n d ié n d o s e  d e  q u e , yon a n te c e d e n te s  d e  t a n to  fu n 
do  lo c re a n  c o u ip ii  m e tid o , b ii ie i id u  as i su  a o io r  p ro p io 1 
y  d ig n id a d , q u e , ju s ta m e n te  con  s u  co n d u i ta  .pulitina las  
t ie u e  b ie n -se n ta d a s . S e  a f irm ó  y ivitirt. ó  le íd a  iq u e ije  fuél * 
su  ile p la ra r ip n , y l i rm ó c o u  el s e ñ o r  J u e z  F isca l y  e l Sus; 
c r e ta r io  q u e  ce rtif ic a . , i . u . m A h . í v

Rafael M e n a .— R , MoHcayo. ’

Fernando M o ren o .— S e c r e ta i  ¡o . ' \

< , > I ■ l * e. i

Petición del ex-* Capitan Rafael M ena- -
i i íij

Excmo. 8eñor, ,
1 ; I) !  ̂ . i i i •

R afae l M e n a  s e n te n c ia d o  p o r  e l  C oncejo  d e  Q u e r rá  
d e  O ficiales G e u e ra 'é s , a  l a  p e n a  d e  re o iu s io n  m a y o r  e x 
t r a o rd in a r ia ,  a n te  V. E . h a g o  pi e s e n te ,  q ú e , e n e m ig o  co 
m o  fn( d e  la  d o m in ac ió n  d e s p ó t ic a  d é  V e iu tem ill» , m e  
d e c id i a  c o m b a tir la  co n  to d a  la  fu e rz a  d e  m i a r d ie n te
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patriotismo; en mi humilde posiciou, hice sacrificio« 
inauditos por incorporarme con los abnegados patriota* 
del Norte ; concurrí a Io b  combates del 8 y 1 0  de Enero 
de 1883 y a la toma de la plaza de Guayaquil el “ 9 de 
Ju lio p o sterio rm en te / como ( Acial déla Brigada de ' 
Plaza, hice toda la campaña contra todos los montone
ros, asistiendo ».varios combates que se libraion, y me
reciendo por ellos el ascenso al grado de capitán ; en 
este estado fui buscado por uno de los enemigos del ‘ 
Gobierno, para una revolución, y “ cómo soldado leal 
“ di parte, en el acto, a mi inmediato lele el sefiór coro- 
“ nel Hmalgo, la omisión de 'éste eií-comunicar lo ocurrí- T 
“ do a las autoridades locales, cómo lo exi|f■ su deber," ' 
me ha acarreado el juzgamier.to'de que ful victima, con
denándome las apariencias. Hoy me postro ante V. E. 
suplicándole ejerza en mi favor la facu'tad de .indultar« 
me de la terrible peua que sin meiecerlo pesa sobre mí, 
y para obtener esta gracia, pongo por delante mis pe
queños servicios prestados y piometo prestatlos aun, si 
V. E,, tuvieres bien aprevtcbar de ellos ; si no quiere 
V. É. concederme la gracia que imploro, ruego por lo aló
nos, me favorezca con rebaja o conmutación.

Quito, a 18 d Agosto de 1887. , y

Excmo. Señor.
Rvfael Mena.

i >
Quito, a ir  de Setiembre de 18S7.

Bebájase a cuatro años la pena a que fué condenado 
el peticionario, sin que por esto se le exhima de ser ex
pulsado del ejéroito, conforme el acuerdo del Oo-c 'jo de 
Estado. rj

J . M. P. CaamAíIo.
■ ( )

Vicente Lucio Salaear.
Ministro de Hacienda Encargado del Despaoho de Jus

ticia, etc. etc.

— 181 —
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Juzgado Fiscal Militar-
I para que lo por mi proveído tenga su debido cum

plimiento, mandé lib ra r; libro el presente despacho co* 
metido al Brhnr Juez Letrado de Hacienda de la pro» 
▼inoia de Pic hincha, o en su deteeto a cualquiera de los 
Aloaides Municipales del Cantón de Quilo, para que ae 
sirva maudar que se practiquen las dilijencias depreca* 
das, trasladándose ai ele. to, a la Penitenciaria, en donde 
ae encuentian loa rx-ofioia es B; f»el llena y José H. 8a~ 
laiar, qu cues al ratificarse en ana ( c< la raciones, que 
van copiadas, pueden explayarlas o t astringirlas, haden» 
do las explicaciones que a bien tuvieren.

Aunque mi Juzgado Militar es especial y transito
rio, no obstante, oiiezo> al sefior Juez deprecado la ro> 
•iprocidad en iguales e idénticos casos.

Dado en Guayaquil, a 6 de Noviembre de 1887.

El Teniente GoroDel Juez Fiscal Hilitar.—N. H. Dillen¡ 

El Sargento Mayor graduado Secretario—Belitario Tapia.

Quito, Noviembre 11 de 18o7, a la 1 p. m.

Beoibido, cúmplase y practtqueose laa diligencias 
exhortadas, debiendo el Juzgado tiusladarae a la Peni* 
tero ¡aria donde ae encuentran presos K-ifael Mena y Joc 
eé M, Balazur, que deben ratificarse en mus declaraciones,

Cevallo».

Proveyó y firmó el d. creto anteiior, el aefior doc
tor A'.toniu Cevallci», Juez primero de letras, en la fe
cha y hora indicada*.

E l S e c r e ta r io .— íSo m s .
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Juzgado i ? de Letras de la Provincia del P ichincha.

E n  Q u ito  a d o ce  d e  N o v ie m b re  d e l  a fio  e n  c u r s o , 
C o n s ti tu id o  el p e r .-o n a l d e l J u z g a d o  1? d e  L e tra s  d e  la  
p ro v in c ia  de Pichincha en  la  P e n i te n c ia r ia ,  t i  a e f io r  
J u e z  a n t e  el infrascrito S e c re ta r io ,  h izo  conjp a r e c e r  a  Ra- 
f a e l  M ena, con el objeto d e  p r a c t i c a r  la d ilig e n c ia  d e 
p r e c a d a ,  quien sin  ju ra m e n to , d ijo  : S e r  m a y o r  ■ e  e d a d . 
L e íd a  so  declaración de t js . 1* v ta .  s e  a f irm ó  y  r a tif ic ó  e n  
to d o  lo  q u e  en  ella ha e x p re s a d o , a ñ a d ie n d o  : Q u e  ta n  
lu e g o  c o m o  el s e ñ o r  M a n u e l Ig n a c io  M a rtín e z  c o m p r o 
m e t ió  a l declarante p a r a  l a  r e v o lu c ió n  y  c o n s p ira c ió n  
c o u t r a  el Supremo G o b ie rn o  q u e  d e b ie r a  e s t a l la r s e  e l  14 
d e  J u n io  d e l presente a fio , a  l a s  t r e s  d e  la  m sf ia n a , e l 
c o m p a r e c ie n te  marchó a  p o n e r  e n  c o n o c im ie n to  d e l  1er. 
J e f o  d e  la  Brigada d e  A r t i lle r ía  A n to n io  H id a lg o , q u ie n  
in m e d ia ta m e n te  a c c e d ie n d o  a  la  r e v o lu c ió n , y  c o m p ro s  
m e t ié n d o s e  ta m b ié n  p o r  s u  p a r te ,  y  p o n ié n d o le  la  m a n o  
s o b re  el hombro, le  apoyó a l d e c la r a n te  para q u e  s e  c o m 
p r o m e t ie r a  e n  la  r e v o lu c ió n  ¡ y  c o m o  d jc h o  H id a lg o , no* 
t a r e  a ig n n a  c o b a r d ía  «n  e l q n e  d e c la r a ,  le  d ijo , q u e  no  
tu v ie r a  o u id a d o , y q u e  H id a lg o  r e s p o n d ía  p o r  to d o s  lo s  
r e s u l ta d o s  con  e s te  a p o y o  d e  d ic h o  H id a lg o , e t  d e c la 
r a n t e  s e  c o m p ro m e tió  p a r a  ia  re v o ln c io n  ; q u e  e l  m ism o  
H id a lg o  p r e v in o  a l  q u e  d e c la r a  q u e  s e  im p u s ie s e  q u ié 
n e s  e r a n  lo s  c a b e c il la s  d e  la  r e v o lu c ió n , y  d ó n d e  te n ia n  
e l a r m a m e n to ,  y q u e  h e c h o  e s to ,  s e  lo  c o m u n ic a s e ; q u e  
e l d e c la r a n te  n o  le  c o m u n ic ó  e l  m ism o  d ia  q u e  d e s c u 
b r ió , p o r q u e  H id a lg o  e s ta b a  eD ferm o , y  a u n  h a b ía  p r e 
v e n id o , q u e  n o  le  p a s a s e n  n i  a u n  lo s  parles, r a z ó n  p o r  
lo  q u e  c o m u n ic ó  a l  2* J e t e ,  p o r  m e d io  d e  d o s  m is iv a s , d e  
l a s  c u a le s ,  la  u n a  c u r s a  e n  a u to s ,  y ia  o t r a  h a  d e s r p a r e 
c id o . Con lo  q u e  s e  c o n c lu y ó  l a  p r e s e n te  d il ig e u c ia , y  
la id a  q u e  le  fu é  s e  a f i rm ó  y  r a tif ic ó , y  f i rm ó  o on  el 
s e ñ o r  J u e z  y  el S e o re ta r io  q u e  c e r tif ic a .

Antonio C«vallo*.— Rafael Mena.
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En este estado: se leyeron al testigo también sus 
declaraciones de fjs. 4 y 5 vita., se afirmó y ratificó en 
ellas, y firmó con el mismo señor Juez y el Secretario 
que certifica.

Antonio Cevallos— R afael Mena.

M anuel I .  Saen*.—Secretario de Hacienda-

Acto continuo, ante el mismo sefior Juez y el in> 
frasciito Secretario, se hizo comparecer a José M, Sala, 
zar, quién sin juramento dijo ser mayor de edad. Leídas 
sus declaraciones de fojas 3 y 5 se afirmó y ratificó en 
ellas, siu tcuer otra cosa que agregar ni quitar, a mas de 
lo rol.iciouado.

L e íd a  q  le le  fuó  e s ta  s u  ra tif ic a c ió n , s e  a f irm ó  en  lo  
e x p u e s to  y  f irm a  co n  el s e ñ o r  J u e z  y  e l  S e c re ta r io  q u e  
o e n if ic a .

Antonio Cevallos■—José M. Salazar.

E l S e c re ta r io  d e  H a c ie n d a .—Manuel I. Saem.

Quito, Noviembre 12 de 1887; a las 9 a, m.

Estando como están practicadas las dilijencias, ma< 
teria del presente exhorto, devuélvase el proceso a la 
autoridad de su origen, con el respectivo oficio. ,

Cevallos,

Proveyó y firmó el dccrero anterior el señor don 
Antonio Oevailos, Juez 1? de Letras, en la fecha y hora 
indicadas.

El Secretario..—Sáens.
. OM - i • - , ’

lid ' > ! • j

■D JS
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Juzgado Fiscal Miitar-

l l f  | , . ' i  '  r> I
Guayaquil, á 18 de Noviembre de 1887.

i I !>

Becibido, agrégueae, y por estar terminadas la s  d i
ligencias preparatorias, elévese el proceso a l  s e ñ o r  C oro
nel Comandante General Accidental, para q ü e  r e s u e lv a  
lo conveniente.

E l J u e z  F i s c a l  M ili ta r .—Napoleón E . Billón.

Beluario Tapia.—Secretario.

Proveyó y firmó el decreto que a n te c e d e  e l -  ñu*. 
Teniente coronel doctor Napoleón H, D illo n , J u e z  Fi 
Militar de la  causa, en Guayaquil, a 1 8  d e  N o v L m 'j .e  
de 1887.

Belisario Tapia.— S e c re ta r io

— 18* — ( !

C o m a n d a n c ia  G e n e ra l  A c c id e n ta l .
ot ' • I va»' eb 6J

Guayaquil, Noviembre 18 de 1887.
, , , ,  - | .  v i I:i e ‘ ) r.| .10 iK R lq im u

H a b ié n d o s e  te r m in a d o  l a s  d il i je u o ia s  p re p a r a to r ia » , 
d e b e  ju z g a r s e  a l  J e f e  in d ic a d o  e n  C onoejo  d e  G u e r ra  v e r 
b a l ,  con jftj(tnd i.nponp_el t í t u lo  IV ; t r a t a d o  IX  d e l  C ó d igo  
M ilita r . P o r  t a n to ,  r e ú n a s e  d ic h o  c o n c e jo  e l  d ia  lú n e s  
v e in t iu n o  d e l q u e  r i je , a  l a s  d o c e  m . e n  j a  q ^ s a  c q p t ig p a  
a  la  d e  obí»  C o m a n d a n c ia  G e n e ra l .  P a r a  e l  e fe c to , n d m  
b r a s a  d e  v o c a le s  a  lo s  s e f io re s  'C o ro n e le s  g r a d u a d o s  J o s é  
V aH érfb i G á r to a  'íT -- B » ^ t f e b e i r á , ; T é n f t ® s ^ C ^ l i a V  
A d o lfo  S a m b r a a o , i d í  g r á d u a d o  Jd S é  A lv á te ¿  y ' L eo p IlttÜ ,1 
T e r ú n ,y  S a r g e n tá  M h y o r 'G U il le n n ó 'S ie r ra ,  E l a é t f d t  $ $  1 
D ien te  C oron e l  d o c to r  N a p p l e o n H ^ D i l l o n  c o n t in ú e  ejefti 
c ie n d o  la s  f u n e i o a e s d e d i i e z  í l s c b t 'y  c u m p la  e z t r i o t a -  
m e a t e  c o n  lo  p ro v e n id o  e n  lo s  a r t íc u lo s  t  y  2  d e l  t i tu lo  y- 
t r a t a d o  ya c i ta d o .
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Notifíquese al señor Auditor de Guerra para que 
coocurra al concejo, a fin de ilustrar con su dictámeo, en 
los casos dudosos que ocurran.

Hágase saber al Jefe indicado que se le va a juzgar 
en Concejo de Guerra verbahfjor^pan^ji ̂ aparece délo 
actuado, hallarse compreudídido en las disposiciones del 
articulo 120 de las reformas del Código Militar, y apa« 
reoer también complicado en la rebelión'quid se le frus« 
tró a Kafael Mena. , , lSSi

El C oto n el C o m a n d a n te  G en e ra l Accidental—Rojas'.

E l Teniente  Coronel Secretario. —  Vúlamar.

k > o •.•■'/ - ¡ d i K  ■ M  l  ' íí

Í * ;• -- y\ '>V O. &VnW

■ . , . . l x
i 7 1 , 4  oV '‘‘ • :• ■ mhvñi^
r

Juzgado F iscal ¡militar.

Guayaquil, Noviembre 19 de 1887, a las 10 a. m.
. V S ü l  b . /  . ' ¡ r t p  JV.r-Uid

Cúmplase con lo ordenado en la providencia que 
antecede, en todas sus partes.. 1 i

El Juez Fiscal Militar.—N. H- Dülon.

Béllsario Tapia.—Secretario.
o - r iProveyó el decreto que antecede y firmó el . señor 

Teniente Coronel doctor Napoleón H. DjUon, Juez Fiscal 
Militar de la causa, en Guayaquil, a 19 d e  Noviembre v, 
de 1887- [ ti , l v. i iwÓ « 1  in

Belisario Tq^w a..— S e c r e ta r io .  .
,vt>iq o! m r t’ o fso x : 
.«iBire *y otw l«il

t
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E q el mismo día cité cod ,1a providencia y decreto 
que anteceden en la persona del sindicado¡Corenei Anto. 
nio Hidalgo, quien dijo, que haciendo uso de la facultad 
que le concede el Articulo 4 del título Til, tratado IXdel 
Código Militar, recusa al Presidente del Concejo, si ha 
de serlo el coronel Lucas Rojas, a los vocales Coronel 
Graduado Cárlos T. Rivadeneira, Teniente Coronel Gra
duado Leopoldo Terán y ál Mayor Guillermo Sierra, este 
último por estar citado en una declaración de un testi' 
go en e! proceso, y tener que absolver esa cita, asi como 
porque está presentado de antemano por el suscrito, co
mo testigo, según consta del interrogatorio que hoy se 
ha presentado, ántes de verificada la presento citación, 
asi lo dice y firma, con el infrascrito Secretario que cer
tifica

Hidalgo.
Belisario Tapia.—Secretario.'

i <„■.. p - - > ri -\ v -J 'i, . U

1 . II i i 'i , n ¡  • SI >■ » I I I

■ ■ di i-i i r ¡ ■ r

seVuft— A ¡•••Ti ••*fit<*n»/>N ') a

Tiizga ilo  Fiscal M ilitar.

Guayaquil, Noviembre 19 de 1887.

D ó se  c u e n ta  a  la  .C o m an d a n c ia  G e n e ra l A c c id e n ta l .-istitiM l«02¡i i
E l J u e z  F is c a l  M il i ta r .— # .  E . jDillon.

,ni ..¡ I h tV88í -5 OS ? . '¡7 -5Í . - tl
Belisario , f f « g ^ T § e c f e ta r io ,  i •

P ro v e y ó  y  f i rm ó  e l  d e c r e to  q u e  a n te c e d e  e l  s e ñ o r  
T e n ie n te  C o ro n e l D r ,  N a p o le ó n  T .  D illon , J u e z  F iso a l M i.
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litar de la causa, en Guayaquil, a 19 de Noviembre de
mil ochocieato« ochenta y siete.

Beluario Tapia.— S e c r e ta r io .

Comandancia General Accidental.
, i I . . , > f 1 < \ f »f : A  « '  I

Guayaquil, Noviembre SO de 1887.
.T .■«1..-/ÍP T •> ■ >

L o s  re o s  solamente pueden recusar hasta tres voca« 
l.-s en  lo s  jn ie ip s  ordinarios que se sustancian por los , 
C o u c e jo s  d e  G u e r ra  de Oficiales Generales, como así se 
d ijo .e n  e l d p c re to  de ¡ fo ja s . 28; pero no tienen la,misma 
garantía c u a n d o  el príppen o delito debe juzgarse por el 
C 0pcej9  .de G u e rra  verbal,cuyp procedimiento es tan bre
ve y  su m a rio , q u e  no adminte, recusas, ni articulaciones 
d ila to r ia s ,  M as, por pura equidad, se admite qus el acu
s a d o  C o -o n e l Antonio Hidalgo recuse por una sola vez 
a  t r e s  v o c a le s  ‘d e  lo s que estau nombrados, y no a cua
tro co m o  indebidamente lo'ha heoho-em la vcitacionque 
antecede.

D e te rm in e  l is a  y  l la n a m e n te  a  lo s  t r e s  q u e  r e c u s a , 
s in  q u e  le  s e a  p e rm e tid o  h a c e r  a le g a c io n e s  n i e x p o n e r  
la s  c a u s a le s  d e  la  r e c u sa c ió n , c i r c u n s ta n c ia s  e n te r a m e n 
t e  p ro h ib id a s  e n  e l  G o n ce jo  d e  G u e r ra  v e rb a l .

S I C o ro n e l C o m a n d a n te  G en e ra l A o o ld en ta— Roja*
I

S I T e n ie n te  C o ro n e l S e c r e ta r io .— Yillamar.

Fiscil Militar
u.l ilí lunai? setl

Guayaquil, Noviembre *0 de 1887, a la 1 p. m<
Notifiques* al aousadó W -ifaPque as«

' ' 1 '
. ¿ ,:IL lo...-.

-np < 4 -
a  y
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te c e d e , p a r a  q u e , d e  c o n fo rm id a d  co n  lo  e n  e l l a  p r e s 
c r i to  g r a c io s a m e n te ,  d e te r m in e  e l  re o  lo s  t r e s  v o c a le s  
q u e  d e b e n  q u e d a r  re c u s a d o s , d e  lo s  c u a t r o  r e c u s a d o s  an  
t e r io rm e n te . .

E l J u e z  F is c a l  M ili ta r ,— N, E . Sillón:

Belisario Tapia.— S e c r e t a r io .

P ro v e y ó  y  f irm ó  e l d e c r e to  q u e  a n te c e d e  e l s e ñ o r  
T e n ie n te  C oronel d o c to r  d o n  N a p o le ó n  H . B illó n , J u e z  
F isca l d e  la  c a u s a , en  G u a y a q u il, a  20  d e  N o v ie m b ie  d e  
1887.

Belisario Tapia.— S e c r e t a r io .

E n  e l  m ism o  d ia  n o ti f iq u é  co n  la  p ro v id e n c ia  y  d e 
c r e to  q u é  a n te c e d e n  en  la  p e r s o n a  d e l a c u s a d o  C o ro n el 
A n to n io  H id a lg o , y  d ijo ; q u e  lisa  y  l l a n a m e n te  r e c u 
s a  a  lo s s e ñ o re s  C o ro n e l L ú e a s  R o jas , a l i d .  g r a d u a d o  
C á r lo s ' T . R fv a d e n e ira  y  a l T e n ie n te  C o ro n e l g ra d u a d o  
L e o p o ld o  T e rá ú , y  f irm ó ; lo  c e r t if ic o .

Hidalgo.
Belisario Tapia.—Secretario.

Juzgado F isc a  M iita r.
Guayaquil, Noviembre 30 de 1887, a las f  p. m. 
Dése cuenta a la Comandancia General Accidental

del D i s g j t q , . , \ t -  . ; >«»• -m
El Juez Fiscal Militar.—BUlom.

Belisario Tapia, /—Secretario.

, -, * 4

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-  GJ

E n  e l  m ism o  d ia , e o  la  c iu d a d  d e  G u a y a q u il  a  vein*. 
t e  d e  N o v ie m b re  d e  m il o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  s ie te , 
p ro v e y ó  y firm ó  el d e c re to  q u e  a n te c e d e  el s e ñ o r  T e 
n ie n te  C oronel d o c to r  N ap o leó n  H . D illo n , J u e z  F isca l 
M ilita r  d e  la  c a u s a .

BeUsario Tapia.— S e c re ta r io .

—  190 —

C o m an d a n c ia  G en e ra l A c c id en ta l.

Guayaquil, N o v ie m b re  20  d e  1887.

C uando  e l  C o m a n d a n te  G en e ra l n o  p u e d e  p re s id ir  
e l C oncejo  d e  G u e rra  y n o m b ra  a  un  J e f e  p a r a  q u e  lo  
r e e m p la c e , e n tó n c e s  los re o s , en  la s  c a u s a s  o rd in a r ia s , 
p u e d e n  r e c u s a r  h a s ta  t r e s  v o ca le s , in c lu so  e l  P re s id e n »  
te ;  Dero n u n c a  m  en  n in g ú n  c a so  e s  r e c u s a b le  e l  m ism o  
C o m a n d a n te  G en era l. * t

P o r  ta n to , y  v is ta  la  r e c u s a  q u e  h a c e  e l  a c u s a d o  
C o ro n e l A n to n io  H id a lg o , s e  r e s u e lv e , q u e  p re s id a  e l 
C oncejo  d e  G u e rra  v e rb a l e l  s e ñ o r  C o ro n el g ra d u a d o  D . 
J o s é  Y alle jo , se  d e c la r a  s e p a ra d o s  a  lo s  s e ñ o re s  C o ro n e , 
le s  g ra d u a d o s  C árlo s T. K iv a d e n e ira , T e n ie n te  C oronel 
g ra d u a d o , M a n u e l L . T e rá n  y  S a rg e n to  M a y o r G u ille rm o  
S ie rra ; e s te  ú lt im o  J e fe  p o r  q u e  su  n o m b re  f ig u ra  co m o  
d e  te s tig o  en  u n o  d e  los a n te r io r e s a ln te r r o g a to r io s  d e l 
r e o .

P o r  c o n s ig u ie n te , el d o n c e jo  d e  G u e r ra  v e rb a l q u e  
d e b ía  r e u n ir s e  e l L ñ n e s , s e  p o s te rg a  p a r a  e l  M á rtes , a  la  
m ism a  h o ra  y  en  e l lu g a r  ¡¡.ntes d e s ig n a d o ,'y  s e  c o m p o n 
d r á  d e l s e ñ o r  C oronel g r a d u a d o 'J o s é  V a lle jo , q u e  h a r á  
d e  P re s id e u te , y  d e  lo s  v ó c a le s  s e ñ o re s  T e n ie n te s  C oro
n e le s  B e n ig n o  C o rd e ro , A d o lfo  S aa , J o s é  A. C am pi, 
A d o lfo  Zambrano, id . g ra d u a f lb  J o s ó 'A lv a re z , yiSárgen» 
to  Mayor, A le ja n d ro  S ie r r a .1 i ■ 'o al u

P á se se  la  c o m u n ic a c ió n  d e  e s t ilo  a  lo s  n o m b ta d o 's  y ' 
n o tif iq u e s e  a l  .acu sad o .-  'i - ¡h l i

<**-* -
E l C o ro n e l C o m a n d a n te  G e n e ra l-A c o id e n ta te ^ ifo /a s .

E l T e n ie n te  C o ro n e l-—  ViUamar.
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-  .C .  - -

Juzgado Fiscal M 'lita r.
G u a y a q u il ,N o v ie m b re  21 d e  1887 , a  las 12 m .

qn , - ■ :i l-’eí' '■
E n  e s ta  fe c h a , é l in f ra s c r i to  J u e z  F isc a l M ilita r , 

a c o m p a ñ a d o  d e  su ' S e c re ta r io  s e  c o n s t i tu y ó  en  e l C u a r te l  
d e  P o lie ia , p a r a  c u m p lir  co n  ío  p r e c e p tu a d o  eu  e l a r t í c u 
lo  se g u n d o , t i tu lo  c u a r to ,  t r a t a d o  -:oV eno <lel C ó d ig o  
M ili ta r , y  en  c o n s e c u e n c ia  n o tificó  a l a c u s a d o  C o ro n e l 
H id a lg o  con  la  ó rd e n  d e l G o b ie rn o  d e  fo ja s  2 y  3 y lo s 
a u to s  d e  la  C o m a n d a n c ia  G e n e ra l , d e  fo ja s  4 v ta  y  129, 
y p re v in o  a l  a c u s a d o , q 'n ien  d ijo : q u e  h a c ia  n o t a r  a l j u z 
g a d o  q u e  lo s  M a y o re s  S ie r ra  so n  h e r m a n o s , d e  e s to s  e l 
u n o  c i ta d o  co m o  te s t ig o  y  e l  o t r o  s e  h a lla  n o m b ra d o  
co m o  v o ca l, lo  q u é  c r e ía  o u e  e r a  in c o m p a tib le ,

T am b ié n  d ijo : q u e  e l  C o m a u d a n te  B e n ig n o  C o rd e ro , 
n o m b ra d o  v o ca l s e  h a l la  m e n c io n a d o  eu  el in fo rm e  d e l  
s e ñ o r ’G o b e rn a d o r  d e  la P ro v in c ia ,  y  q u e  c o m o  p u d ie r a  
a b s o lv e r  e s a  c i ta ,  o re e  ta m b ie n  q u e  no  p u e d e  c o n s t i t u i r 
s e  d e  v oca l, a c la r a n d o  q u e  p a r a  la  d e fe n s a  d e l  a c u s a d o  
e s  n e c e s a r ia  e s a  c ita , y  f irm ó  co n  e l  J u e z  y  S e c r e ta r io ,  
q u e  c e r t i f ic a .

Hidalgo.—Billón.
Belisario Tapia ,— S e c r e t a r io .

n i  !’ H

Declaración del Coronel A. Hidalgo. , ¿
*t, T ,, - .. u> x ' - «up
Acto continuo, el intrasorito Juez procedid a tomar 

su confesión al señor Coronel Antonio Hidalgo, sinqúra7'
w ' i d  \\  % — oyii'SiAi
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!k.mentó,a presencia de su defehsbr y en absoluta libertad; 
es decir libre de todo apremio, quien preguntado, por su 
nombre, edad, estado, patria, vecindad' y religión, con
testó: que se reserva para dar su declaración, siempre 
que se cambie de otro Juez, por que el que lo desempe
ña es su enemigo capital como ío probará con los testi
gos que pu las solicitudes que ha pedido al señor Qo- 
mandante General Accidental, constan de oficio.

En este estado el señor Juez Fiscal militar, pregun
to al acusado si sabe la cáusá por la que se halla preso,' 
quién lo aprehendió, y en qué circunstancias, contesto: 
quenada puede decir y que se afirma en la preguuta an
terior. ¡, .

Preguntado.—cómo es verdad que el capitán Mena 
uno o dos meses ántes del dia en que debia efectuarse 
la revoluoiou en el Guartel de la Brigada de Artillería 
puso en conocimiento del deolarante las proposiciones 
que se le hicieron, con tal ébjeto dijo; que nada puede 
decir porque no lo reconoce pop su Juez, que se nombre 
otro, y que con muoho gusto lo hará.

Preguntado—cómo es verdad que después de la de
nuncia del capitán Mena, hasta el dia mismo que fué 
descubierta la revolución por el señor Gobernador de la 
Provincia, quién á su vez, puso en conocimiento de la 
Comandancia General, el declarante no lá pulso en cono- 
oimiento del mismo señor Comandante General, siendo 
éste el que habló al declarante sobre el asunto, contes
tó; que nada puede declarar, sinó siempre que se cam
bie de nuevo Juez Fiscal.

Preguntado—cómo es ventad que el declarante or
denó a su tercer Jefe Comandante Moncayo, que cuando 
el señor General Beynaldo Flores se acercara a la Briga
da le hiciera dar un balazo, contestó: Que no declara

- y .  -
erito que se adjunta, y en consecuencia se dió por termi
nada lq ac^ y  firmó een el señomAieZ y el Secretario, 
que certifica. .• ¡•»sot •

Hidalgo.—N. H. Ditton.
M isario  Tapia,—Secretario.
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.  ***•

' 1 >1 i uij'tlJ
En el mismo día notifiqué con la providencia que 

antecede última, en la persona deL vocal señor Teniente 
Coronel Adolfo Zambrano, y firmó oonmigo, lo certifico.

i/,
Adolfo Zambrano.

BtUsario Tapia.— Secretario.

En seguida hice otra igual como la anterior en la 
persona del vocal señor Teniente Coronel don Benigno 
Cordero, y firmó, lo certifico.

Cordero.
Belisario Tapia.—Secretario.

Incontinenti hice otra igual al señor Teniente Coro
nel graduado José Alvarez, y firmó, lo certifico,

A Ivarez.
Belisarto Tapia.—Secretario.

A continuación hice otra como la anterior en la per
sona del señor Teniente Coronel Adolfo ¿>aa, y firmó, lo 
oertifioo. __

A. Saá.
Belisario Tapia,—Secretario.

Luego hice otra igual al señor Sargento Mayor don 
Alejandro Sierra, y firmó, lo certifioo.

u i.., ,,,| , Sierra.
Belisario Tapia.—Secretario.

i >, ".'i . u -----
En el mismo, dia a  las onae pasado meridiano, hice 

otra notificación como las anteriores, en la persona del 
sefior Teniente Coronel don José A, Campi, y firmé, lo 
certifico. 5 . .... ,

Josi A . Campi Gf,j (,
!•>«’ > iO II - .|)¡ i i  .

Belisario Tapia,—Secretario.
Jf)B,
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Bepública del Ecuador.—Comandancia del Parque Militar

Guayaquil, Noviembre 21 de 1S87.
11 ' '  a io-.\ ••.m.i.j. Ñu.

Al señor Oorouel Comandante General don Lúeas Rojas.

Señor;

Con esta fecha acabo de recibir un oficio por el que 
SS? se ha servido honrarme, para que presida el Concejo 
de Gutura verbal que debe juzgar a otro jefe, contestán
dole, digo.- que paso por el sentimiento de no poder de
sempeñar este honroso cargo, ya porque en esta clase 
de concurrencias me ataca una fuerte jaqueca de la mis
ma que crónicamente adolezco; ya también, por ser ene 
migo personal del señor Coronel Antonio Hidalgo; im
pedimento, que según los preceptos militares, me escu
sa de presedir a este clase de desempeño.

Lo que me es houroso poner en conocimiento de 
SS* para los fines legales.

Dios guarde a SS,
José Valltyo.

i t ' i

Comandancia General Accidental,

Guayaquil, Noviembre 22 de Í887

Se admite la excusa que antecede, por considerar 
justa la causal en que se apoya.

En esta virtud, se nombra al señor Coronel gradúa» 
do Dario Capelo, para que presida el Concejo, el que no 
podrá reunirse hoy como estaba mandado, por la renun
cia del Presidente y por esto su reunión se posterga pa
ra el dia juéves veinticuatro del que rije, a la hora y en 
«1 local antes designados.

El señor Juez Fisoalouide de que esta providencia
r  ~  i"  q i’ Y us> í'P
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se haga saber con oportunidad a los señores vocales, 
Auditor de Guerra, al acubado, al defensor de este y que 
todos los testigos se reúnan el dia citado.

El Coronel Gomandandante General Accidental,—Rojas,

El Teniente coronel.— Vi llamar.

Juzgdo Fiscal Militar
Guayaquil, Noviembre 22 de 1887, a las 5 p. m.

IOI1 IH ¡i j,

Cúmplase oon lo ordenado en la providencia que 
antecede.

El Juez Fiscal Militar.—N, H Diüon.

Belisario Tapia.—Secretario.

Proveyó y firmó el decreto que anteceded señor Ten 
niente Coronel Dr. Napoleón H. Dilloo, Juez Fiscal Mili
tar de la oausa, en Guayaquil, a 22 de Noviembre de 
1887,

Belisario Tapia.—Secretario.

En el mismo dia notifiqué coa el decreto y provi« 
dencias que anteceden del acusado Gornnel Hidalgo, 
quien dijo, que no firmaba, y lo hizo por él el teatig» 
que suscribe, conmigo, lo certifico:

Testigo.^-Nicolás Pozo.
Belisario Tapia. —Secretario.
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L u eg o  h ic e  o t r a  c o m o  l a  a n te r io r  e n  la  p e r s o n a  
del. v o ca l s e ñ o r  T e n ie n te  O o ro n e l g ra d u a d o  J o s é  A lva»  
lé ? , y  f irm ó  lo  ce r tif ico . 11 -" :tí '*■

Alvarei. ‘' KOI : • *ht. :
m ,  y , firm ó

I 1 I , ! I
Belisario Tapia.— S e c re ta r io .

' ' ^ n  se g u id a , n o tif iq u é  con  la  p r o v id e n c ia 'y  e l d e c r e - '  
to  q u e  a n te c e d e , en  la  p e rd o n a  d e l v o ca l s e ñ o r  S a rg e n to  
M ayor A le jan d ro  ‘f irm ó  lo c e r t if ic o , i

A . Sierra.
E l S e c r e ta r io .—Belisario Tapia,

O tr a  c o m o  la  a n te r io r  h ic e  a l  v o c a l  s e ñ o r  T e n ie n te  
O oronel A dolfo  Z a m b ra n o , y  f irm ó , lo  c e r tif ic o .

Adolfo. Zambrano;
I H .  i : > V fu i

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .
III ([ ñ l l l  t . p y t 1)!. m i lyi,. . j 1.. , j ; i ; i I

T a m b ié n  h ic é  o t r a  co m o  la  a n te r io r  a l  s e ñ o r  D r. 
V íÜ tor'T L 'del G as tillo , d e fe n s o r  d e l  re o , y  f irm ó , lo  c e r -  
tifico . HiienMiiH

.mSifil \ \  W -  ' '¡ i ! ,  ■ H i  C astillo.
Belisario Tapia.— S e c r e ta r io ,

____r’ 'V i u t.A tü
,'l A l ,s e ñ o r  A u d ito r  d e  G u e rra , d o c to r  d o n  Ig n a c io  A i-  

v a ra d o , h ic e  o t r a  n o tific a c ió n  c o m o  la s  a n te r io te s ,  y  f ir 
m ó , lo  c e r tif ic ó , en  v e in t i t r é s  d e l tn e s  y  f i ñ o é b  tfprao .

. . .  . .V88r
V’t  0  0 4 1  ,n / .  Aburrado. 

Belisario Tapia.— S e c re ta r io .
- I VOI i  ■ { ■ ■■ 1 , , | . . .

En s e g u id a  h ic e  o t r a  c o m o  la a n te r io r  al s e ñ o r  Te- 
n ie n te - O o ro n e lA d o lf i)S aa , y f irm ó . L o  c e r t i f i c ó . !

‘i: ' V 11 i
<r \ . va o- A. Boa.

Belisario Tap'iai— S e c re ta r io .

1 ' -w m >rY oiiouisS.
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En seguida hice otra como la anterior al señor Te- 
niente Coronel don Benigno Cordero, y firmó. Lo certifia 
co.

Belisario Tapia, ^Secretano.

Luego notifiqué al señor Teniente Coronel don José 
A. Campi, como a los anteriores y firmó. Lo certifico.

Habiéndose comunicado a esta Comandancia Sene* 
ral Accidental, que el señor Coronel graduado Darío Ca
pelo, no puede presidir el Concejo de Guerra que tiene 
que reunirse el dia de mañana, por indisposición, el in
frascrito en usó ule éus'a'tribucíonés nombra para que 
presida dicho Concejo, al señor Comandante don Bemg- 
bo‘Cordero, y en su lugar se nombra de vocal al señor 
Teniente coronel graduado don Belisario S. Velasco.

El señor Juez Fiscal provenga que su Societario no
tifique en este mismo dia arlos nombrados, y al acusado.

-T
E l C o ro n e l C o m a n d a n te -G e n e ra l .— Boias.

El Teniente coronel.— ViUamar.
•11 V i  l o.l o ,

Cordero.

José A. Campi G,
Belisario Tapia.—Secretario.

r
Comandancia General Accidental.

Guayaquil, Noviembre 2S de 18S7.

. i r»

jI h . tíq
l <7 f  ■ . ; .1

». U “ ! — «
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Juzgado Fiscal M ilitar-
Guayaquil, Noviembre 23 de 1S87, a las 5 p. m,

Notitíquese al enjuiciado y ai Comandante gradúa« 
do S. Velasco, con la' providencia que antecede; así oo- 
mo al Comandante Benigno Cordero.

E l J u e z  F isca l M ili ta r .— N. H. DiUm.

Bdlsano Tapia,— S e c re ta r io .

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor 
Juez Fiscal Militar Teniente coronel don Napoleón H . 
Dillon, en Guayaquil á 23 de Noviembre de 1887.

' t , (]

Belisario Tapia.— S e c r e ta r io .

N o tif iq u é  co n  e l  d e c r e to  y  q u e  a n te c e d e n  e n  la  p e r .  
s o n a  d e l a c u s a d o  c o ro n e l A n to n io  H id a lg o , y  n o  f irm ó  y  
lo  h izo  e l t e s t i g o  q u e  s u s c r ib e  c o n m ig o , L o c e r tif ic o .

T e s t ig o .— Ptilafiel,
Belisario Tapia.— S e c re ta r io .

E n s e g u id a  h ic e  o t r a  ig u a l a l  s e ñ o r  T e n ie n te  oo ro  
n e l  d o n  B e n ig n o  C o rd e ro  y f i r m ó . L o  c e r t if ic o .

Cordero.
Belisario Tapia.— S e c r e t a r io .

L u e g o  h ic e  o t r a  c o m o  la  a n te r io r  e n  l a  p e r s o n a  d e l 
s e ñ o r  T e n ie n te  c o ro n e l g ra d u a d o  d o n  B e lis a r io  S . T e la s«  
oo . y  f irm ó . L o o e rtifio o .

Velasco.
Belisario Tapia.— S ecretario .
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Acusación del Fiscal.

Napoleón H. Dillon, Teniente coronel efectivo, de 
Infaoteria de Ejército, y Juez Fiscal Militar en la presen' 
te causa, con vista del proceso organizado, para juzgar 
al coronel don Antonio Hidalgo paso a formular la acu
sación de mi cargo en los términos siguientes.-

Vais a juzgar, señores vocales, del cúmulo de crí. 
menea de que ha sido capaz uu sólo hombre, de críme
nes, digo, que por desgracia, los vemos repetirse cada 
día con mas celeridad, en las historia política de nuestro 
infortunado pais, razón por la cual os ruego que deten' 
gais profundamente vuestra ilustrada atención, en la lee 
tura que acabais de oir, puesto qu6 ella evidencia la 
perpetración de infracciones que sublevan la conciencia 
de todo cornzou honrado.

Oon efecto, señores vocales: impureza en el manejo 
de los fondos militares y ruin comercio con el parque de! 
Estado; insubordinación, procacidades y demuestos, im
pudentemente lanzados contra el General Director de la 
Guerra; inicua y cobarde tentativa de asesinato contra 
este abnegado Jefe que, sin parar las mientes en ningún 
género de sacrificios, supo salvar el pais en sus dos úl» 
timas y mas tremendas sacudidas;—y un cúmulo, en fin, 
de rabiosos—pero rudos connatos, para dar cima a la 
mas inicua de las revoluciones; son la única y amarga y 
muy desconsoladora verdad que encierra el proceso tris
temente célebre, cuya lectura íntegra acabais de oir.

I, como esta conducta esencialmente corruptora de 
la moral y disciplina del Ejército; este nefasto hacina
miento de ingratitud, inmoralidad y traiciones se han 
enoarnado en el corazón del aeusado, hasta precipitarlo 
en el insondable abismo de la depravación y de la iota* 
mia: os vuelvo a rogar que meditéis con la madurez in» 
herente al elevado cargo qae ejerceis,—a fin de que de- 
minandu un tanto las naturales snjestiones de vuestro co
razón bien puesto, escuchéis únicamente la severa grita
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de vuestra dignidad y conciencia, y expidáis, en conse» 
cnenoia,con la austera inflexibilidad de las leyes militares 
en materia criminal, un veredicto esencialmente justo, 
por severo y doloroso que os parezca,

Muy duro me es a mi mismo, os confieso con la 
tranquera de mi carácter, fiscalizar a quien ha combatí» 
do en otros tiempos, en pro de la bueua causa, pero ya 
que este desgraciado Jefe se ba lanzado camino de 
perdición y de infamia hasta desburdarse; cumplo con 
el triste, pero indeclinable deber de pedir como pido so» 
leranente y en prode la moral y de la disciplina del Ejér
cito Ecuaturiauo,siempre valerosoy desgraciado siempre 
porta deslealtad y corrupción de contados Jefes, perju
ros únicamente, ejemplar castigo del coronel acusado, y 
con él el eterno retraimiento de todos los pórfidos y des
leales que componen la emponzoñada falanje de los 
eternos conspiradores de nuestros dias.

Hó aquí la prueba plena, palpitante, vigorosa e in
destructible, que manifiesta con luz espléndida, las 
amargas verdades de que voy ocupándome; o lo que es 
lo mismo, que el coronel Antonio Hidalgo está plenamen» 
confeso y convicto de ser autor principal, y, por ,1o mis
mo, responsable de los crímenes que dejo apuntados.

Todas las declaraciones de los señores Jefes y Ofi
ciales ; las de los simples ciudadanos que han declara
do en la sumaria, y aun los respetables informes de los 
señores Gobernador de la Provincia y General de Divi
sión don Secundino Darquea, están de íntimo aouerdo 
en afirmar : que el acusado odia de muerte al señor Di» 
rector de la Guerra, General don Reynaldo Plores, ly que 
ha herido en público, a presenciando Jefes y Oficiales del 
Ejército, y toda vez que se le presentaba la ocasión; en 
lo mas delicado.de lá honra Ide este denodadoq'éfe; i sien» 
do como era a la sazón, no solo General del la 'Bepúblioa, 
-siHÓel Director de la Guerra, contra las facciones san» 
grientas y vandálicas de los insucjentes del Litoralji Lue
go, es indodable, señores VOcalos;: que el acusado faltó 
a nno de sus mas sagrados deberes'como soldado rom* 
piendo el art. 164 del Oódigo Militar.

Estos mismos antecedentes, unidos a la denunoia
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que reconoció con juramento el Ser. Jefe"de*la Brigada 
de Artillería, Comandante don Bafael Mtmeayo, y a la 
exposición jurada también del Beñor-itfngé' AuGómez' A. 
que corre a  folio 7*, prueban . plenamebte. además, que 
el coronel acusado agregó a su primer crimen:, el mas 
funesto todavía,—de pretender el asesinato del General 
don Beynaldo Flores; asesinato que debió ejecutarse 
con premeditación, traición y alevosía, bajo el torpe yruin 
pretexto que dicho General, pretendía dar “ un golpe 
de Estado, ” I he aquí, señores Vocales, que la mano 
del 1er. jefe de la Artillería de esta Plaza, rompe por 21 
vez el Código Militar patrio, inscribiendo su nombreen 
la espantosa díptica de los más detestables criminales. 
Sé muy bien que estos hechos no están sujetos a vues- 
tra deliberación de actualidad, y los he traído a la are
na judicial de hoy día, con sólo el objeto de poner de re- 
lieve la mala conducta del Jefe que juzgáis, porque 
quien pretende la perpetración ce crímenes tan aleves y 
tan horrendos, fáclmente se precipita en el abismo de 
una revolución; máxime, si como deponen los tres tes
tigos, soñaba Hidalgo en la Comandancia General de es
ta Plaza, y mas que todo, para recordarnos que bajo el 
siniestro y fementido celo de amor patrio, se han ejecu
tado, per desgracia, los mas cruentos y bárbaros sacri
ficios en nuestras Eepúblieas. T, en prueba de esta ver
dad, recordad, señores Vocale--, que bajo este falso y  fe
mentido e inolviuable celo se perpetró el atentado inau
dito de 25 de .Setiembre eu Bogotá, cuando para mayor 
baldón'de los malhechores, llamaba Bolívar la atención 
del mundo civilizado representando la grande epopeya 
de nuestra redención política ; recordad, digo, que bajo 
este mismo y ruin pretexto, se acibaró hasta envenenar
la, materialmente, con hiel y perfidia la preciosa exis
tencia de este coloso, verdadeto fundador y corifeo del 
Orden, de la Justicia y de la Libertad Sudamericana.

Pero, no es esto sólo, sinó que debía cumplirse ne 
cosariamente aquella terrible maldición de que uu cri
men eujendra otro crimen ; y es por esto, que, señones 
Vocales, los crímenes de que os veDgo hablaodo, se pre^ 
paraban domo antecedentes indispensables del funesto 

1 ¡ |
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e irritante corolario siguiente : derrocar al Supremo Go< 
bienio, legalmente constituido, rompiendo el Código fun
damental de la República, por medio' de la mas inicua, 
descabellada y torpe de las revo.uciunes. He aquí la 
prueba.

El espitan don Rafael Mena, después de confesar 
explícitamente su culpabilidad, expresa al folio 13 : í‘ que 
petaba preso por haber obtenido permiso de su primer 
Jete para comprometerse con los enemigos del Gobierno, 
para una revolución que debía tener lugar a las tres de 
la mañaDa del día de hoy " ('Quince de JunioJ ; declara
ción que la ratilica vigorosamente a fojas 1J y que la 
confiima con mas vigor y amplitud a f¡s. 123 ; siendo de 
advertirse, que tan fobusta ampliación fuó expedida en 
el Panóptico, cuaudo Mena ya nada tenia ni nada espe
raba del Gobierno, ni de los insurgentes, y que entraña 
por lo mismo la mas profunda verdad. Pero, se dirá 
talvez, que esa declaración no es bastante para fijar la 
culpabilidad del encausado, y así serla ciertamente, si no 
vinieran en tropel por decirlo así, un sinnúmero de de- 
claraciónes de personas respetables que ponen fuera del 
alcance de la duda la culpabilidad del coronel H dalgo, 
El Dr. Egüez, por ejemplo, asevera que el acusado te- 
nia parte activa en la revolución que debia estallar el 15 
de Junio último, y que su convicción la fundaba en la 
conducta subversiva e insubordinada del acusado y mul
titud de datos vehementes que tomaba todos los dias en 
el cuartel de Attil'ería, con motivo de ser capellán de 
ese cuerpo. Esta declaración unida a la que el Coman
dante don Eloy Montalvo, expide a fjs 34, citando al se
ñor Eduardo Tama ; la de ó-te expedida a fjs. 38, citan
do a su vez a los señores Comandantes Blas M. San Mi
guel, Ambrosio A. Moreno y Fernando Herrera, y la de 
todos juntos, asegurando uniformemente : que el encau. 
sado, no sólo estaba inmiscuido y preparaba la revolu
ción de acuerdo cou Mena, sinó lo que es peor todavía, 
que estaba de ínfimo acuerdo con los montoneros de la 
costa, llegando al degradante extremo de venderles por 
cifras- altas, se ontieude, los pertrechos del Gobierno y 
de favorecerles, aun en el sentido de no atacarles, cuan«
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do podo y debió exterminarlos, desobedeciendo órdenes 
expresas del Comandante Militar de Daule. Estas seis 
declaraciones de personas idóneas, digo, señores Vocales, 
justifican más allá de la evidencia que el acusado os au
tor y responsable de haber pretendido una revolución 
ÍDfcua tendente a destruir la Constitución dei Estado y 
a deponer al Gobierno constituido.

Pero, hay más todavía, señores Vocales, y un más 
exasperante y que lástima sinceramente la fibra más de
licada del corazón de todo soldado republicano; y es que : 
el coronel Hidalgo pretendió la revolución, para escalar 
la Comandancia General de esta plaza, proclamando la 
magistratura suprema del Geueral don Secundino Dar.i 
quea, y colocando en la 1* Jefatura de la Brigada de Ar
tillería de esta plaza, al comandante don Abelardo Cruz 
Viteri. Esta amarga y desdorosa verdad, lo prueban evi
dentemente las declaiaciones juradas y explícitas de los 
señores capitán Cárlos Páez, Fernando Herrera, Rafael 
Gi'.rcés, Ambrosio Moreno, Elias Viliacis, Pedro José Tu- 
mayo y Mayor Apolinnno Segarra, cuyas declaraciones 
se registtan a fojas 30, 37. 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 47, 
4S, 43, 50 y 51; siendo de advertirse que segun la apli
cación que este honorable jefe hace a fjs. 109, 110 y 
111, ampliación que está fuertemente sostenida por la 
atii maciou jurada de los oficiales señores Casiano Alva
res, Emilio Vaquero. Julio Navarro, Ploren io Anlestia 
y Rafael Reioa, cuyos aiebos se rejistra, a f 112, 113, 114, 
115 v 110, que este inicuo plan de revolución pas..ndo 
de la tentativa a su más espantosa realidad en la noche 
del 28 de Agosto de 1886, en el cantón de Santa Rosa, 
fuó sofocado por la lealtad y denuedo del N? 2? de línea 
que se encontraba, en ese entonces acantonado en osa 
plaza: I siendo de advertirse, además, que la revolu
ción del 15 de Junio, consecuencia lejítima y necesaria 
de la de 2S de Agosto, no estalló porque la interrnm • 
pió materialmente la Providencia, por medio de la acti
vidad y abuegaciou del señor Gobernador de la Provin
cia, segun lo revelan las piezas cardinales de este proce
so. I debiendo advertirse, por fin, que tan inicua revo
lución como todas las de su género, se presenta a la vio-
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> ■ ■' 1 ' '!'{>! ¡ OX > - , l iHj i
dicta pública cubierta de los mas repugnantes episodios^ 
y me expieso asi, señores Vocales, porque a los terribles 
cargos que vengo haciendo, coq piuebas palpitantes a la 
mano, debe agregarse también el que entraña las decía« 
raciones de los señores comandante San Miguel, a tojas 
5 9  y 00; comandante de la guardia.de Cárcel, don Elias 
Martínez, a t¡s. 55 y 56, y don Fernando Herrera a fojas 
40, 41 y 42, que el acusado no sólo favoreció y ejerció vil 
comercio con los montoneros, sínó que también fué el 
autor y único responsable de la fuga de 32 presos poli- 
ticos, y por ende del cobarde asesinato del cabo de 
guardia y consiguiente herida de un oficial deb Batallón 
N° 3o de línea. I, he aquí, señores Vocales, la fácil pe
ro escandalosa explicación de cómo el acusado, cuyo 
pauperismo y miseria eran públicos y notorios ayer, dis
pone hoy en dia de una verdrdera fortuna, : Oh ! de 
una fortuna, es verdad que ruboriza, vilipendia y es« 
carnece el decoro militar, cuyos sagrados fueros, sabréis 
satisfacer vosotros, no lo dudo, reprimiendo los desma
nes del acusado, de una mauera ejemplar.

I si a los hechos plenamente comprobados que dejo 
expuestos, re agregan: el informe emitido por el señor Go
bernador déla Provincia; la afirmación explícita que entra 
ña el 1er punto del informo expedido por el Sr. General 
Darquea ; la declaración del comandante D. Rafael Alen* 
castro, y pon fiu la confesión del reo emitida también 
en calidad de informe para acabar con su cómplice Me
na ; os convencóreis y palparéis esta voz por todas, que 
es moralícente imposible, que es físicamente imposible, 
que es absolutamente imposible, digo, que el acusado 
sea inocente,- o lo que es lo mismo, que el coronel Hi
dalgo ha incurrido en las penas sancionadas por los ar» 
tirulos 117 y 120 de la Reforma del Código Militar, ex
pedidas por la Legislatura de 1886; y que vosotros es- 
tais seriamente obligadosjante Dios, la Patria y la hu» 
mana conciencia a inflijir la prime:a de las penas que 
he citado, tanto por los enormes crímenes de que es 
responsable el acusado, como por las lastimosas cir
cunstancias agravantes que le afectan.

Pudiera discurrir indefinidamente, señores Vocales,
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si me prapus'éra apuntar uno a uno, los indicios, las 
presunciones y pruebas vehementes que pululan en el 
sumario ; pero, tanto pórque no quiero ni debo cansar 
vuestra ilustrada atención, como porque la brevedad ca
racterística de uu Concejo de Guerra verbal, no permi
te sinó apuntar a vuela pluma y a graudes rasgos los 
hechos principales qhe comprueban la culpabilidad del 
acusado; voy a terminar recomendando a vuestro ilus
trado criterio las serias reflecciones que se desprenden 
de la confesión del acusado, del informe del señor Gene
ral Darquea y de la declaración del comaudaute Alen- 
castro, únicamente.

Es incontrovertible, es mas claro que la luz meri
diana, señores Vocales, según propia confesión del reo, 
que este tuvo perfecto conocimiento de la conspiración 
que fraguaba Mena, 30 dias ántes; de el, en que abortó 
dicha conspiración ; es igualmente claro e incontroverti
ble, que el coronel Hidalgo, muy lájos de comunicar a su 
inmediato superior, la ocultó y enterró en el polvo del 
olvido, por decirlo así, según lo evidencia el primer par- 
rágrafo del informe del señor General Darquea. Co
mandante General entóneos de esta plaza, y por lo mis
mo inmediato superior del coronel acusado ; luego, es 
lógico y legal concluir, que éste esta incurso en ¡a pena 
del art. 120, poco ántes invocado, cuyo texto copiado a 
Ja letra, dice : “ El que teniendo noticia de un crimen 
de alta traición o atentado contra ia seguridad interior 
de ia República no lo revelase luego que pueda y no tra
tase de cortarlo ni de impedir su progreso, estando, aun
que corra peligro, en posibilidad de hacerlo, será casti
gado con la reclusión mayor extraordinaria.” I  si a tan 
ineludibles conclusiones agregáis las declaraciones de los 
comandantes Blas San Miguel y Apolínario Segarra, jun
to con las de los señores Fernando Herrera, Ambrosio 
Moreno y Elias Martínez, así como también las de los 
oficiales Casiano Alvarez, Emilio Vaquero, Julio Navar
ro, Florencio Auiestia y Rafael Reyna, y mediiais un 
tanto en la exposición de Juan Sandoval y más cómpli
ces de Mena e Hidalgo y aun en la cínica coufesion de 
éste emitida al terminar su informe, después de una ne»
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gativa rotunda al principiarlo, onnvendreis conmigo que 
ea manifiesta, a toda luz, la estricta aplicación de la pe- 
Da designada en el art 117, cuyo texto literal, dice así : 
« El que del mismo modo o por los mismos medios ex
presados o aludidos en el artículo anterior emprendiere 
en una cosa dirijida a crear un peligro interior o a au
mentarlo, a destruir o alterar la Constitución de ia Be* 
pública o deponer al Gubierno constituido u obligara a 
éste por la fuerza a ejecutar algún acto, revocar o sus* 
pender una providencia, o impedir de cualquier otro mo> 
do el libie ejerricio de sus funciones o la reunión del 
Congreso o disolverlo, es reo de atentado contra la se 
gumlad interior de la Kepública, j  sufrirá la peua de 
muerte. ”

En su consecuencia, es esta la que corresponde al 
coronel don Antonio Hidalgo, por los crímenes que acu
so formal y solemnemente, en cumplimiento de mi de 
ber, en tuerza de la prueba exhuberante que arroja el 
proceso con las graves circunstancias que dejo consigna» 
das ¡ toda vez que dicho coronel está plenamente con
victo y confeso, a mas de las infracciones capitales, de 
haber roto también los artículos 125, 132, 174, 206 y 
244 del Código citado. I si es cierto que es doloro- 
sa y muy dolorosa la aplicación de la última peua, 
más cieito es, señores Vocales, que el único medio 
de cenar htumóticameute las puertas del delito, es 
abriendo de par ea parlas puertas del escarmiento; y 
mas todavía que la inicua mancha de traición militar, 
no se lava sino ceu la saugre del soldado perjuro y trai» 
dor que delinque

Señores Vocales.

Guayaquil, Noviembre 24 de 1887.

Napoleon H . Dillon.
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Veredicto del Concejo-
En la ciudad de Guayaquil, a veinticuatro de No- 

viembre de mil ochocientos ochenta y fíete, de confor
midad con el decieto expedido en veintidós de ios cor
rientes, se reunió el Concejo de Guerra verbal, compues
to de los señores Tenieute Coronel Benigno Cordero, Pre
sidente, Teniente Coronel José A. Campi, id. Adolfo Saa, 
id. Adolfo Zambrano, id. graduados José Alvarez y Beli
sario Velasco, y Sargento Mayor Alejandro Sierra, el Sr. 
Auditor de Guerra, Agente Fiscal de la Provincia, doctor 
Ignacio Alvarado, el señor Juez Fiscal Militar, Teniente 
coronel doctor Napoleón H. Dlllon, el procesado coronel 
Antonio Hidalgo, su defensor, doctor Víctor H. del Casti
llo y el infrascrito Secretario.

El Presidente declaró instalado el Ooucejo, y exigió 
a los señores vocales el juramento de ley, luego tomó 
también la correspondiente promesa al defensor del en
causado, y a este le previno que esté atento a todo lo 
que iba a escuchar; en seguida dispuso se dé lectura de 
las piezas que sirven de auto cabeza de proceso y en ge 
neral a toda la prueba aparejada pur el señor Juez Fis
cal y se recibien n las declaraciones de los testigos y 
pruebas presentadas tanto por parte del señor Juez Fis
cal como las del acusado, todas las que se ratificaron en 
sus exposiciones anteriores prèvio el juramento legal.

No habiendo otras pruebas que recibir ni a petición 
fiscal, ni a petición del reo, ni a la de su defensor, el 
Presidente ordenó al señor Juez Fiscal Militar que for 
mule su acusación fiscal, quien acusó al sindicado de ser 
reo de los delitos de rebelión, tentativa de asesinato 
contra la persona del señor General Director de la Guer
ra, tráfico con el Parque del Estado, y mala versación 
de intereses y luego consignó por escrito dicha acusa
ción.

Inmediatamente el acusado tomó la palabra y trató 
de siucerarse, lamentándose de que se le hiciera respon
sable de tan horrendos crímenes.
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A continuación, el defensor, señor dootor Víctor H 
del rastillo, tomó la palacra e igualmente trató de hacer 
apaieeei a su defendido cómo inocente, concluyendo la 
defensa por pedir la absolución de su defendido.

Inmediatamente el señor Juez Fiscal replicó al de
fensor, poniendo en claro una vez más la delincuencia 
del acusado, y terminó pidióodo su condenado confor
midad < on ios artículos 117 y 120 de las Reformas del 
Código Militar, y haciendo notar que '■amblen habla in
cubad.- los artículos 125. 132, 174, 206 y 244 del citado 
código.

En tal estado, el Concejo de Guerra se eneerió en 
sesión ^ecieta, pala d( liberal; lo que concluido y h a
llándose el coionel Hidalgo, otra vez a presencia de di
cho Conce]o, asi como el auditorio, se le leyó por el se
ñor Piesidente la sentencia a la que se había hecho 
acieedor, declaiándole mcuiso en los articulós 120 y 29 
de las lefoi mas del Codigo Militar, los que condenan al 
acusado a reclusión maym extiaordinana y consiguiente 
expulsión del ejército.

Como el señor det nsor del acusado no se hallare 
proseóte poi haber desaparecido mmeditameote d6 ue- 
cha su defensa, se ouienó se le apercibiera por boleta y 
se ai chive ti proceso, agregándose la acusación fiscal y 
la sei tóiiciá

Co i lo que se concluyo Ir presente acta a las seis 
a. ni, d 1 iba veinticinco del raes y año eo curso, y fir 
man 1 1 emú-Piesidente del Concejo con el señor .Juez 
Fiscal y d Secrctano, que certifica.

El Tenieute coronel, Pies'dente.—B. Cordero.

El Teniente coronel Juez Fiscal Militar.—N. H. Dillon.

El Sargento Mayor graduado Secretario

Belisario Tapia.
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Sentencia del Goncejo de Guerra.

Viernes 25 de Noviembre de 18S7,*a las 4 a. m.

VISTOS; Examinado detenidamente en Goneejo de 
Guerra vei bal de Oficiales generales el juicio celebra- 
do contra el coronel'don Antonio Hidalgo, ex-prtmer 
Jefe de la Brígida de Artillería “ Sucre " de esta plaza, 
se observa : Io ; que, aun cuando no se halla suficien
temente comprobada la participación directa que el men
cionado coronel Hidalgo tuviera eu la rebelión que de*, 
bió estallar en esta ciudad en el cuartel de Artillería el 
14 de Junio del corriente año, fraguada por el ex capi
tán don Eifael llena ¡ consta sin embargo de una mane
ra evidente que Hidalgo tuvo conocimiento anticipado 
de dicha rebelión, y que no cumpl ó con el deber de,dar 
pirte inmediatamente a1 señor General Go i andante Ge
neral del Distrito ; 2o que a consecuencia de tal omi 
sion el capitán Mena coutinuó trabajando sin obstáculo 
alguno en la realización de aquel punible atentado con
tra la seguridad interior de la República; 3“ que el
coronel don Antonio Hidalgo propalando calumnias e ¡ro
gando injurias eu menoscabo ■ e la honra y autoridad 
del señor General don Reyrialdo Flores, Director de la 
Guerra, ha contribuido a la relajación de la moral y dis
ciplina del Ejército, y 4o, que abrogándose atribuciones que 
no le competían en una guardia de plaza, disminuyó el 
número de los centinelas que se acostumbraba colocar 
en el interior de la Cárcel, contribuyendo de este modo 
a favorecer lá evasión de los presos que fueron a engro
sar las filas de los montoneros. Por tanto, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, su condena al coronel don Antonio Hidalgo a
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reolusion mayor extraordinaria y la consiguiente expul
sión del Ejército, de conformidad con lo prescrito en los 
artículos UO y 29 de las Reformas del Código Militar, en 
cuyos articulos se halla incurso.

B  Cordero —  José  A . Campi G .— Adolfo San—  
Add'Jo Zumbí ano—José Alvares—Belisario S.Velasco, 
AUjandto Siena.

Comandancia Cenerai Accidental. 

Guayaquil, Noviembre 26 de 1S87.

El tallo que antecede está arreglado al mérito del 
proceso. Por tanto, esta Comandancia Geneial Acciden
tal dispone que tenga su debido cumplimiento lo resuel
to por el Concejo.

El Coronel Comandante General Accidental— Lúeas Rojas. 

El TenieDte Coronel Secretario— B ernardino V illam ar,

C IT A C IO N .

En esta ciudad a veinticinco de los corrientes, ha
biéndose separado de esta ciudad el señor doctor Víctor 
H. del Castillo, defensor (del reo coronel Antonio Hidal
go, se le oitó por boleta copiando en ella textualmente
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el Veredicto del Concejo. Lo que siento por dil'jencia, 
certificando haber entregado la boleta eu manos <ie la 
esposa del referido defensor, a presencia del testigo 
Elias Martínez-

Bdisario Tapia.—Secretario.

Ultim a declaración tom ada en la Com isaria  
de Policía .

Rafael Azuaro Comisario de Policía de Orden y Se
guridad del Cauton etc., cou el jurameuto prevenido por 
la ley, certifica : que eu el libro de actas de esta Comí* 
saria, se encuentra la declaración que a continuación se 
inserta.

Declaración del Teniente Coronel Jo s é  M ontero.

En Guayaquil, a veinte y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, ante el señor Gomisario de 
Policía de Orden y Suguridad del Cantón, don Rafael 
Azuero, compareció el señor teniente Coronel José Mon» 
tero, testigo citado por el ex-coronel don Antonio Hidal
go, en el Concejo de guerra verbal seguido contra éste 
por traición a la patria, relajación de la disciplina mili 
tar etcétera ; y por cuanto dicho señor Teniente Coro
nel Montero, no se halló presente en el acto de la cele.
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b'racioo del Concejo aludido para qüe sé é'vahuará tal 
cita, ni ménos consta su declaración eb'df prócésó sflfña- 
rio, esta autoridad y por Orden verbal rééiblda de la 
Comandancia General, tiene a bien recibir la declaración 
del señor Teniente CiVrófeei Móntdro, a fin de que quede 
constancia aun cuando no tenga valor jurídico ; para cu
yo tiecto se le juiamentó en la forma prevenida por la 
ley y previa explicación de las penas del perjuro, dijo 
llamarse José Montero, ecuatoriano, natural de Yagua- 
cbi y avecindado en esta ciudad, Teniente Coronel de 
Ejército en actual servicio, soltero, de cuarenta y  seis 
años de edad y de religión cató ica; y declarando con 
relación a los hechos acontecidos con el señor ex-coro- 
nel don Antonio Hidalgo, expuso que en el mes de 
Enero del presente año, y sin recordar la techa precisa, 
el señor Antonio Hidalgo se encontraba de Jefe de Ope
raciones en el cantón Daule, y el declaiantc de Jefe de 
Estado Mayor ; y en una de las jornadas que hicieron en 
persecución de los montoneros, y habiendo acampado en 
el recinto de “ Kio Nuevo, “ jui ísdiccion de la Parroquia 
de Soledad, en caga de Adolfo Moran y a presencia de 
los señores Comandante Agapiio Moreno. Comandante 
Vicente Qnesada, Mayor Leopoldo Terán, Mayor Ama
deo Jácome y Capitán H. Piedra, el señor coronel Hi
dalgo dijo: “estos montoneros tienen la culpa, de lo 
contrario ya se habría hecho la revolución en Guayaquil, 
para derrocar al Gobierno del señor Caamaño, y bajarle 
la cabeza,al General. Beynaldo Flores ; " peio como e! 
declarante lo creyera un jefe honorable, hizo caso omiso 
de las palabras que expresó el señor Hidalgo, cre
yendo, eso sí, que tales palabras las decía poique le odia
ba al señor General Flores, por cuanto en otras distintas 
ocasiones le había oido hablar mal de dicho General, 
criticando sus operaciOD s militares, y que no era apto 
para desempeñar el puesto que ocupaba de Supremo Di
rector de la Guerra, y que por lo mismo él | Hidalgo ] no 
lo reoonocia como a tal; yjentónces el declarante le ob
servó a dicho señor Hidalgo, diciéndole que no era pro
pio de un militar censurar y hablar mal de sus supe- 
ñores; pero, oomo tiene dicho, el exponente jamás creyó
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que seria una realidad, y que las palabras que se dejaba 
decir e! señor Hidalgo, era tau sólo por la mala voluntad 
que tenia al'señor General Flores, y no para llevar a cabo 
una revolución que ahora sabe la ha estado fraguando. 
En lo expuesto se afirmó y ratificó, leída que le fué es
ta su declaración, y filma con el señor Comisatio y el 
Escribano de Policía, qae hallándose presente juró en 
toda forma de derecho para autorizar la presente decía- 
racioq: lo certifico.

José Montero.— Rafael Asueto.

Exequicl Molina. —Secretario.

Es fiel copia de su original que coi re al folio 115 y 
siguientes, al que me remito en caso necesario, en Gua
yaquil, a veintiuueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

Rafael Amero.

Revisión de cuentas
Eepública del Ecuador.—Guayaquil, Diciembre 9 de 1887.

S e ñ o r  C o ro n e l C o m a n d a n te  G en era l A c c id e n ta l.

Los infrascritos Teniente Coronel Rafael Alencastro 
Sargento Mayor Daniel del Hierro ■ nombrados por 

. S. para revisar las cuentas de Caja del Batallón N° 2o,
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que se retundió en la Brigada de Artillería, el 7 de Junio- 
do 18S4, y las partidas que en este cuerpo hubieren in
gresado, informamos: que no habiendo encontrado el 
libro de Caja del expresado Batall in N° 2”, por no exis
tir en la Artillería, no dos ha sido posible descnbrir la 
cantidad a que ascendían los predichos fondos : hallan
do sólo un documeeto otorgado por el mayor Rdael Ce- 
Tallos, de 344 pesos, pagado de la manera siguiente :

Valor de dos presupuestos de Cevallos
entregados al coronel Hidalgo..........S 100 50

Valor de una libranza contra el capitán
Antouio Vinueza López.......................  " 22 60

Ed dinero dado por Cevallos al coronel
Hidalgo............................................... “ 60 00

Tres recibos de deudas incobrables
que existen.........................................92 25

Deuda que existe contra Cevallos pa
gadera a diez pesos mensuales des

de Setiembre del 84, según documento. “ 68 C5

Suman....................................  8 344 00

Ignoramos si esta cantidad sea el total de los fon
dos del Batallón, o sea só'o una deuda de su 3er. Jefe, 
Sargento Mayor don Eafael Ceva los, pues sin Dingun do
cumento, no podemos apreciar su verdadera proceden
cia. Esto respecto de los documentos que se han en
contrado correspondientes al Batallón 2o de línea.

Las partidas de ingreso encontradas en el libro de 
Artillería, son las siguientes :

Entregado en dinero por el Mayor K.
Cevallos de fondos del N° 2o en Julio
3 de 885.............................................  3 110 00

Entregado por el Mayor Egas en J ulio 
30 de 885, sin saber a que pertene 
ce esa cantidad..................................  “ 63 75

Suman $ 173 75
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Además, señor Coronel, teniendo conocimiento de 
que la Comandancia General de este Distiitn con techa 26 
de Junio de 84, y en nota oficial ordenó al coronel An
tonio Hidalgo que recaudara de la Administración de 
Correos la suma de 8 97, enviados por el Comandante de 
Armas de la Provincia de Manatí!, como fondos del mis
mo Batallón N” 2? ; hemos visro que'esta pirtida no ha 
ingresado en la C ij.i de Artillería, sineiubargo de haber 
acusado recibo de ella el coronel Hidalgo, eu la misma 
lecha, es decir, en Junio 20 de 1884.

Es cnanto pialemos n.toriii..r, con vista de los docu
mentos existentes y bajo nuestra palabra de honor.

Ti. klencastro.

Daniel del Hierro.

ADVERTENCIA.—El Comandante dou José Montero 
lué testigo presentado por el ex C 'ronel Hidalgo, y por 
lo mismo, su declaración tiene doble mentó.
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*FE  DE ERRATAS,

Pa jinas Lineas D ic e Le  a se .

8 S ver t i r
8 18 V 19 consecuencia conciencia

. 8 penúlt.. cada nada
29 18 prácticamente p a té ticam en te
30 .  1* el e
30 18 al el
33 18 a la ley de la ley
3S 17 no nos
56 3 declaraciones aclaraciones
57 17 Octubre 2 N oviem bre 2
95 17 el al

100 2 tratado a te n ta d o
111 2 3 4
118 19 contradictorias con d ila to rias
113 28 el al
121 12 17 14
127 32 asi sí
102 19 Aro H aro
208 1“ 108 208

■smzosms-
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